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SUBASTAS

MINISTERIO DE COMUNIC,\.
eONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

SECCIÓN l.a-NEGOCIADO 3.-

Debiendo procederse a<.la celebra
ción de subasta pBrn contratar el tr;lns
porte de la corrtspocdencia pública
en carruaje de tracción de sangre. en
tre la Oficina del ramo en Colmen~r

de Oreja y su est.a~ión férrea. bajo el
tipo máximo de 1.50Q pesatas a~ua

les y demás condiciones del pliego
que esLá de manifie:;to en la Ad'minis
1ración principal de ('..orreos de Ma
drid y en la Estafeta de Colmenar de
Oreja. con arreglo a lo p=-ecepluad"o
en ei capitulo 1.0 del titulo 2.Q del Re
sl:-.mento· para el régimen y servicio
del ramo de Correos y modificacia:les
introducidas por Real decreto de 21
de :\larzo de 1907. se advierte al pú
blico que se admitirán las proposi.
ci'ones. extendid:is en papel t1mhrado
de sexta clase (4.50 pesetas) que se
presenten en las antedich2s Adminis
tl'<lciones. previo cumplimio::nto de lo
preceptuado en I~ Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el dia 1.° de ~gos
to próximo. a las dieC'islcíe homs. y
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Principal de lola<1rid. el día
6 de Agosto próximo, a las once ho
ras.

Madrid, 3 de Julio de 1934.-El Di·
rector general, M. Vicente.

Modelo de proposición. ~

Don •.., natural de ..•• vecino ere .•.•
según cédula personal nú:ner() ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ..• a ... y vice
versa. por el precio de ... (en letra)
pesetas anual~s. COD arreglo a las con
diciones C'ODh:nidas en el pliego apro
bado por ·Ia Dirección general. Y 'Pa
ra seguridad de e s t a prop'Osición
acompaño a ella. por separado. la cé
dula personal y la carta de pago que

.acredita haber depositado en .... fian
za de '.. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1329

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE BURGOS

Hasta las trece horas del dia 23 de
Julio de 193(, se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las
de las provincias de Segovia. Seria.
Valladolid, Palencia. Santander y Lo·
groño y de la demarcación de Alava
y Vizcaya. a horas hábiles de oficina.
proPO'Siciones para optar a la segun·
da subasta ur~ente de las obras de re
paración del firme y riego con emul
sión asfáltica de los kilómetros 13 al
16 de la carretera de tercer orden de
Miranda de Ebro a la de Vitoria a Na
varra, cuyo presupuesto de contrata
con cargo a las bajas de los del plan
general es de 29.036,42 pe.<etas, siendo
el plazo de ejecución de sei:s ~6) meses

conseclO(ivos a partir del dia en que
Se dé principio a las obras y la fianza
provhional ce 871 pesetas.

La suhasta se veriílcará en la Jef.a·
tura de Obras ~úblicas de Eurgos. si
tuada en la caile del General Sanz
Pastor, número 24. el dia 28 de Julio
de 19~4, a las once horas.

El proyedo. pliego de condiciones.
modelo de pr~posicién y dispO'SlCi:o
D€S S(lbre fo;rna y condiciones rle su
:Jresentaciór: estarán de Clal'itíesto en
ia cilada Jefatura y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca·
rreteras del Minister1'o de Obras pú
blicas en los días y horas habiles de
oficina.

La· proposición se presentara en pa
pel seU:! do de 4,50 p~setas. O en pa
pel común con póliza de igual p:-ecio.
desechándose. 'desde luego. la que al
abrirla no rest!He c'On tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez enlre:;ada la -proposición al
Oficial encargado de recibirla. no 'Se
pueda admitir ya en ningtm ntome:l
to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su ~eiIltegro tenga.

Loos p;opon~:ltes acürilj.ú.iiarán ai
resguardo del depósito para tomar
parte en la sltbasta el justificante de
pago de las cuotas p3tronah:s que le
correspondía s.atisfa~·er en el mes an
terior al de la preser.taci6n de su pro
posicÍón. o en su casu la .;crtificación
negativa de tener, asalariado alguno
en el indicado mes. expedida por la
Inspección regional de Seguros Socia
les en Castilla la Vieja•.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obl~gadas al
cumplimÍl:nto del Real d~creto de 24
de Diciembre d~ 1928 (GACSTA del 25).
. Burgos. 5 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe. Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición_

Don N. N.,· 'Vecino de...• proviQcia
de...• según cédula personal número ,
con domicilio en... (provincia de ).
calle de..., número.... enterado d~l

anun-do publicado con esta fecha...
de... y de las c()ndiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta dc·las obras de...• p:ro
vincia de Burgos. se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
misrna~ con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. por
la cantidad de..•

(Aquí la proposidón qiJe se haga.
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que 00 se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra. por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por

.horas extraordinarias que se utilicen
~entro de los limites legales. los obre
ros de cada oficio y categoría..son los
síguientes: •..

(Aqui se expresarán con loda clari
dad y separación; advirtiéndose que
seran deseehadas las proposiciones en
que tales remuneraciones minimas
sean inferiores a los tipos que. para
las zonas o localidades en que hayan

I de realizarse las obr3'S. haya fijado la
Junta proviucia1 a que se refiere la

Real orden. número 151 de 26 de Mar·
%1) de lS29, aclaratoria del Real de
crdo.ley de 6 del mismo mes y año.)

El pl'Oponente se compromele a pr~

sentar al Ingeniero Jefe de Obras pu
blicas de Burgos anteS del c¡;tmienzo
de las obras. el' contrato de trabajo
a que se refiere el artíclljo 2:> del Ce).
·dj~o de Trabajo de 23 de Agosto de
1923.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1335

Hasta las trece horas del día 23 de
Julio de 1931, se acfmitirán en esta
Jefatura (le O.hras pu.hlic~s y en las
de las pro.... indas de Segovia. Soria.
Valladolid. Palencia. Santandel" y Lo
groño y de la dcma:-Cflelc.n de Alava
y V!z,'aya. a tlc.ras lübilcs de oncina.
proposiciones p~ra OIJt:U' a la segun·
da :.uhasla urg':'ntc de la!> obras de re
paración del firme con macadam de
piedra caliza :r riego COil emulsión as
f&li.ica de los kilómetros 30.660 al 34
de la carretera dc tercer orde'\. ~e
Burgos a ~IE'lgar. -:ouyo presl.:pues ....:le
contrata cún ~,ll'gO a las bajas uc lOS
del plan t!cneraJ es de 50.119.99 pese
tas siendo el pluzo de ejecución de
~ei~ (6) nleSes consecuti"os a partir
del dia en que se dé principio a las
cbras y la fianza ~rovisional de 1.503
pesetas.

La sU~8sta Se ~erificará en la Jefa
tura de Ouras p"lblicás de Burgos. si
tuada eh la cane del General Sanz
Pastor. número 24. el día 2,1; de Julio
de 1934. a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposido
nes sobre forma y conñicionc.s de su
presentación estarún de manifiesto en
In citada Jefatura y en el Negoci~do
de \.onservaeión y Reparación de Ca·
rretE:':-as del Ministerio de Obras pú
blicas en IO'S .rlias y horas hábiles de

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,50 pesetas. o en ¡la·
pel común con póliz,a de igual precio,
desechándose, delOde luego. la Que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entreg::lda la propos;:c:ón al
Olicial encargado de reci1Jir1;1. no se
pueda admitir ya en ningún momen
to el subs~nar la deficiencia que en
cuanto a su reintcgro .tenga.

Lus propon"enles 8co:npallarán al
resguardo del depósito para tomar
parte en la suh8sta el justificante de
pago de las cuotas patronales 'lue le
correspondía satisfacer en el mes an
terior al de la pre~entación de su pro
posición. o en su caso la certificnción
negativa de tener asab.riadu alguno
en el indicado mes. expedida por la
Inspección regional de Seguros Socia
les en Castilla b. Vieja••

Las E'1lpresas, Compañías O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Relll decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA dei 25).

Burgos. 5 de Julio de 1931.-Ei la.
genier-o Jefe, Rafael Zumárrl1g:.a.

'. Modelo de proposición.

Don N. N., vedno de...• provincia
de...• según céltilla person:l1 número...•
con domicilio en... (provinci?. de...>.
caJIe de.... número...• entcrado del
anuncio ¡::l¡hlicado con esta fecha, ..
de•.. y. de las condiciones y. requbiLos
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que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de...• pro
vincia de Burgos. se compromete a to
mar a su cargo la .ejecución de las ~

mismas con estricta sujeción a los .. '
r>resados requisitos y condlcionejj,¡lIU)J." IIla cantidad de... . -', .. ,

(Aquí la proposidón que se. haga.
admitiendo o mejorando lisa y. llana
mente. el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente la canlid2d en peosetas y cén
timos, escrita en letr-a. por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

El proponente d<lclara que las re
muneraciones mínimas que· percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen

. dentro de los limites legales. los obre
ros de cada oficio y categoría SOn los
siguientes: •••

(Aquí se expresarán C'ln toda clari
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechada'S las proposiciO"nes en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que. para
las zonas o localidades en que hayan
de realizarse las obras. haya fijado la
Junta provincial a que se refiere la
Real orden,ZIúmero 151 de 26 de Mar
ro de 1929, aclaratoria del Real de
creto--ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente sf co-mpromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo
G que se refiere el articulo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de Agosto de
1923.

(Fecha y firma del proponente.)
, .' _" S-433.6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE LEON

Proyecto:; con cargo a las bajas de los
del plan genual.

Hasta las trece horas del día 21 de
Julio de 1934 se 'admitirán proposici()..
neS en el Registro de esta Jefatura Y
en el. de las .provincias de Oviedo,
Santander. Palencia. Valladolid. Zamo
ra., Orense y Lugo. a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
fume de los kilómetros 301 y doble
riego superficial de emulsión asfálti
ca entre los p u n t o s kilométricos
298,250 al 301 de la carretera de Ma
,d'rj,d a Coruña, cuyo presupuesto. as
ciende en total a· 50.002,58 pesetas,
distribuidas pa·ra las certiflcadones en
dos anualidades. una, que se abonará
en el año 1934. que importa 8.333.79
pesetas y otra. que se abonará en· el
año 1935, que asciende a 41.668,79 pe
setas; siendo el plazo de ejecución de
las obras de seis meses. a contar de
su comienzo; y la fianza provisional
de 1.500,08 pesetas.

La subasta se verificará en ta Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia. sita en la calle de Ordoño n,
número 27. el dí¡¡.28 d-e Julio de 1934.
a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones
y disposiciones sobre la forma y con
didones de la proposición. estarán de
manifIesto en esta Jefatura en los días
y horas hábiles de oficina, debiendo
lener~e p're~ente gue es obligatorio ~l

CSlmplimiento de lo ordenado en el
Real odecreto-ley de la Pres-idencia del
Consejo de Ministros núme..·o:744. de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).
Y rectificado en la del siguiente dia
con fecha 7. con la aclaración,h~
por-¡a Real ordeQ de la Presidencia
del Consejo de Ministros número 151.
de 26 de Marzo de 1929. .

Cada proposición. para cada proyec
to. se presentará en papel sellado de
4,50 peseta.s. o en papel común con
póliza de igual clase, bajo sobre ce·
nado y lacrado, acompañ.ado en so
bre abierto. ambos con el DOtIl1bre de
la obm. del correspondiente resguar
do acreditativo del depósito del 3 por
100 del importe del presupuesto de
contrat~ hecbo a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la prov~cia. constituyendo ambos
documentes UD todo 'mico. no admi
tiéndose. por eonsiguíente, por el o.fi
cial encargado de recibirlas. las que
al presentarse no consten de los dos
referidos documentos, y' desechándo
se, desde luego, las que al abrirlas en
el acto .de la subasta no resulten con
tal requisito cwuplido. lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla. no se. pueda ya admitir en
ningún momento. el sub'Sanar la. defi
ciencia qUA! en cuanto a su reintegro,
tenga. desechándose igualmente toda
proposición en la que nO flguÍ'en de
clarados los jornales minimos a abo
nar a los obreros y demás medios au
xiliares que se necesiten emplear en
las ,obras. o alguno de éstos siquiera
sea inferior a los .aprobados para es-'
taprovincia y publicados en el .Bole
tin Oficial del día 31 de Agosto de
1929. número 198. que también esta
rá en esta Jefatura a di'Sposición de
los interesados.

Las Empresas, Compañ.ías y Socie
dades proponentes están obligadas al
~umplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León. 3 de J·ulio de 1934.-El Inge
niero Jefe~ Manuel Garzón.

S-1322

Hasta las trece horas del día 21 de
Julio de 19:14 se ad.mitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en el de las provincias de Oviedo,
Santander. Palencia, Vallad:olid, Zamo
ra. Orense y LuS'!>. a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación del firme y rie
go superficial de alquitrán y emulsión
asfáltica en los kilómetros 20,345 al
24 de la carretera de Sanagún a Va
lencia de Don Juan, cuyo presupues
to asciende en total a 50.051,12 pese
tas, distribuid'as para las certificado·
nes en dos anualidades. una que se
abonará en el año 1934, que importa
8.365 pesetas, y otra, que se abonará
en el año 193.'). que asciende s' pese
tas 41.696,12; siendo el plazo de e;e
cución de las obras de seis meses. a
contar de su comienzo; siendo·la fian
za .provisional qe 1.501,54 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vi.ncia,.s¡ta enl ~a calle de 9rdoño n.
numero 27, el dla 28 de JuIJo de 1934,
a las onceboras.

El pl'oyec:i:o, ·pliego de condiciones
y. disposiciones sobre la forma y. con-

diciones de la propOsición, estarán de
manifiesto en esta J efatura ~n los dias
y horas hábiles de oficina. debiend()
.~nerse pr~.sente que es obltgatorio el

~
PIimiento de lo 'Ordenado en el

, . rlecreto-ley de la Presidencia del
.' nsejo de Ministros núme.ro 744. de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).
y rectificado en la del siguiente día

. co~ f~ha 7. con la aclaración hecha
por la Real orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros número 151~
de 26 de Marzo de 1929.

Cada proposición, para cada proyec
to. se prellentará en papel sellado de
4.50 pesetas, o en p:a·pel C'Omún con
póliza de igual clase, bajo sobre ce·
lTado y Jacrado, acompañado en so
bre abierto, ambos con el nGmbre de
la obra, del corr~spondiente resguar
do acreditativo del depósito del 3 por
100 del importe del presupuesto d-e
contrata. hecho a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la provincia. constituyendo ambos
documentos un todo único, no· admi.
tiéndose. por consiguiente. por el Ofi
cial encargado de recibirlas. las que
al presentarse no consten de los dos
referidos documentos. y desechándo
se, desde luego. las que al abrirlas en
el acto de la subasta no resulten con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no sepueoo ya admitir en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia qlle en cuanto a su reinteKI'O
tenga, desechándose igualmente tilda
proposición en la que no figuren de.
clarados Jos jornales minimos a aoo
nar a los obreros y demás medios su..
xiliares que 'Se necesiten emplear en
las obras. O alguno de éstos siquiera
sea inferior a los aprobados para es
ta provincia y publicados en el Bole-
fin Oficial del dia 31 de Agosto de
1929, número 198. que también esta·
rá en esta Jefatura a dh¡;posición de
los interesados.

Las Empresas. Compañías y Sode·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León. 3 de J·ulio de 1934.-El IDge"
niero Jefe. llanuel Garzón.

5-1323

Hasta· las trece horas del día 21 de
Julio de 1934 se allmitirán proposicio·
nes en el Registro de esta Jefatura y
en el' de las provincias de Oviedo.
Santander, Palencia. Valladolid. Zamo
ra, Orense 'Y LuSO. a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación. de explanaci¿n
y firme de los kilómetros 20, 27. 2íl
y 30 de la carretera de León a Ca
boalles, cuyo presupuesto asciende en
total a 50.061,80 pesetas. distribuidas
p¡¡ra las ·certificaciones en dos anuali
dades•. una. que se abonará en el año
1934. que, importa 8.343,66 pesetas. Y

. otra. q~e Se abonará en el año 1935.
que asciende a 41.718.14 pesetas; sien
do el plazo de ejecución de las obras
de seis meses, a contar de su comien
zo;' siendQ la fianza provisional de
1.501.86. .

..La subasta se verificará en la le
fatura de Obras públicas de esta pro
víncia, sita en la· calle de Ordoño ll.
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número 27, el dia.2S d'e Julio de 1934,
13 las once boras.

El proyecto, pliego de ¡;ondEd3nes
y disposiciones sobre la fonn3 y con
diciones de la proposición, estarán de.
manifiesto en esta Jefatura en los dias ;
y horas hábiles de oficina, debiendo
tenel"Se presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el
Real decreto-ley de la Presidencia del
Consejo de Ministros número 744. de
6 de Marzo de 1929 (GAcnA de! 7).
y rectificado en la del siguiente día
con fecha 7. con la aclaración h,,~~ba

-por la Real 'Orden de la Presidencia
del L:onsejo de Ministros número 151,
de 26 de Marzo de 1929.

Cada proposición. para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas. O en papel común con
póEza de igual clase. bajo sobre ce
rrado y lacrado. acompañado en so
bre aIJierto. ambos con el nombre de
la oDrn. del correspondiente resguar
do acreditativo del depósito del 3 po.r
100 del importe del presupuesto de
cOl1tl'ata. hecho a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la provincia, constituyendo ambos
do<'umentos un todo único, no admi
tiéndose. por consiguiente, por el OfI
cial encargado de recibirlas. las Que
al presentarse no conslen de los dos
referidos documenlos. y desechándo
se. desde luego. las que al abrirlas en
el acto de la subasta no resulten con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla. no se pueda ya admitir en
ningún momenlo el subsanar la d.~fi·
ciencia que en cuanto a su reinl~gro

tenga. desechándose igualmente toJa
proposición en la que no figufen de-
clarados los jornales mínimos a abo
nar a los obreros y demás medjo'j au
xiliares Que 'Se necesiten emplear en
13s obras, o alguno de éslos siquiera
sea inferior a los aprobados para es
ta provincia y publicados en el Bole
tín Oficial del dia 31 de Agosto de
1929, número 198, que también esta
rá en esta Jefatura a disposición de
los interesados:

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
de Octubre de 1923.
cumplimiento del Real decreto de 12

León, 3 de Julio de 1934.-El Inge
niero Jefe, Manuel Garzón.

&-1324

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Hasta las trece horas del día 16 dé:
meS. actual se admitirán proposiciones
en el Registl o de ~sta Jefatura d~ fibras
públicas y ~n los de las provincias de
Zaragoza, Soria, Burgos, Alava (Jefatu
ra en Bilbao) y Navarra (Jefatura en
San Sebastián). a boras hábiles de'oflci
na, para optar a la primera subasta U~

gente de las obras de riego superflrial
con emulsión asfáltica del firm,. d~ los
kilómetros 1. 2 Y 3 de la carretera de
Logroño a Cabañas de Virtus, provino
cia de Logroño, proyecto redactado con
cargo a las bajas de los del plan gerrf'
ral de conservación. cuyo presupuesto
de contl'ata asciende a la cantlriad de
6.486.49' pesetas, siendo el plazo de eje·
cución de seis meses, y la fianza provi.
sional de 19; pesetas. .

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición (igual al inser
to al pie de este anuneio) y disposicitl
nes sobre fonoa y rondiciones de SIl
presentación estarán de manifiesto en

t.esta Jefatura de Obras públicas y en el
Negociado de ConservaciÓln y Repara·
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras pública~ los días y horas hahll~s

de oficina, debiendo celebrarse la su
basta en esta Jefatura el día 21 del '.nes
actual, a las diez de la mañana.

Cáda proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de cua·
tro pesetas cincuenta céntimos. o en pa·
pel común con póliza de igual precio.
desechándose. desde luego, la proposi
ción que al abrirla no resulte con tat
requisito cumplido, lo cual Jleva coonsi
go el que una 3>'ez entregada la propo·
sición al Oficial encargado de recibirla,
no se pueda ya adrilitir en ningún mo·
mento el subsanar la deficieneia que en
cua.nto a su reintegro tenga.

En la proposición se bará constar
por el ·Iicitador que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real d~re·

to-ley de 6 de Marzo de 1929 y R~al
orden de 26 del mismo mes y año, re
fer¡entes a contratación de obras y ser
vicios públicos r también que los jor
nales y salarios quE!' han de consignars~

en los contratos de trabajo no serán in
feriores a las remuneraciones mínimas
señaladas para toda esta provincia por
la Junta designada a este efecto, publi
cadas en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, de fecha l." de Junio de url9,
desechándose, desde luego, la proposi
ción qu~ no tenga ~xpresamenteconsig
nados estos requisitos.

Los proponentes acompañarán a la
proposición los recibos que acreiPtecJ
halI.:arse al corriente en los pagos dé las
cuotas del Retiro obrero. según previe
ne el articulo 43 del Reglamento gene
ral para el régiI!len obligatorio del Re·
tiro obrero.

Las Empresas, Compañías o So,;iL,
dades proponentes, están obligadas .~'.

cumplimiento del Real decreto de 12 dE'
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Logroño, 4 de Julio de 1934.-El ln
genier~ Jefe, J. CajaL

Modelo de proposición..

Don ' .., vecino de .. , (provincia de ...),
según cédula personal c,ümero "', con
domicilio en ... (provincia de ...). calle
de •..• número ••. , enterado del anuncio
publicado en la "Gaceta de Madrid" de
fecha •.• del mes l1ctual y de las condi
ciones y requisitos qué se exigen para
la adjudicación en pUblica subasta de
las obras de riego superficia·1 con, emul
sión asfáltica del firme de los kilóme
tros 1, 2 Y 3 de la carretera de Logroño
a Cabañas de Virtus. provincia de Lo
groño, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad
de _.. (en letra) ...

El proponente declara que las remu
neraciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los limites legales, los obreros de ca
da oficio y categoria, no serán inferio
res a las minimas establecidas por Ja
Junta provincial designada en virtud
de lo dispuesto en la Real orden núme
ro 151 de 26 de Marzo de 1929, aclara-

toria del Real decreto-ley del 6 del mis-
IDO mes y año.

Asimismo s~ compromete a presenta'r
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas
'de la provincia de Logroño, antes del
-conüenzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Cédigo de Trabajo de 23 de Agosto
de 1923.

(Fecha y firma.) ,
S-1337

.JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRA~

PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE TE.
NERIFE

. CONSTRUCCIÓN DE CARRETEIIA!"

Hasta las quince horas del día 25 de
Julio próximo. se admitirán en la Se
cretaría de la Junta Administrath·a de
Obras públicas de Santa Cruz de Te~

nerife. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras del trozo 15 de la carretera
de tercer orden de Santa Cruz de Te
nerife a Buenavista, por GÜÍruar y
Adeje. en la isla de Tenerife, i:UYO
presupuesto de conlrata asciende él
342.845.70 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de veinte meses. a partir
de la fecha del comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisiunal de ¡Je-
setas 10.286. ,

La subasta tendrá lu~ar el mismo
día 25 de Julio próximo, a las dieci
seis horas, en el domicilio de la Jun
ta, ante la Comisión Ejecutiya de la
misma y con arreglo a las disposicio
neS vigentes.

El proyecto, plie~o de condiciones,
modelo ~e proposición y disposido
Des sobre forma y condidones de 'Su
presentación estarán de manifiesto en
la Secretaría de la Junta, en los días
y boras hábiles de uficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) O en papel común con póli
za de igual precio, desechilndose. des
de luego. la que no venga con es!e re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio-

. nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de l\larzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condi
ciones particulare-s y económicas que
han de regir en la contrata de las
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio•. presentará el contrato de
trabajo que se ordene en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Wis Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto, núme
ro 2.113 de 24 de Diciemhre de 1928
y disposiciones posteriores. "

Santa Cruz de Tenecife, 14 de Ju
nio de 1934.-P. A. de la C. E., el Se
cretario~Contador. El i c i o Lecuolla
Díaz.-EI Presidente, P. D. (eli;i1>lc).

Modelo de proposición.

Don N. N•• vecino de.. ", según cé.
dula personal número... del corrientE'
ejerC'icio, enterado del anuncio fecha
... de... del corriente añu, y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la subasta de las obras del
trozo 15 de la ·carretera de Santa Cruz
de Tenerife a Buenavista, por GüÍlnar
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C01ldiciones particulares y económi
cas que ademds de las facullatil1us
correspondientes y de las generales
pertinentes a:n'ob(Jdas por l(eul· de
cre;() ,de 13 de Mar:o de 1903, han
de regir en la CQIltrata de las obras
del trozo 15 de la carretera de ter
ca orden de Santa Cru:: de Teneri·
le a Buenavista. por Güimar 11 Ade
je (isla de Tened/e).

1: De conformidad ron lo dispues
to eh el articulo 1." del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929, Jos licita
liores quedan oblig::lClos a declarar en
la:. PI'opo'Siciunes (¡ue presenten las re
muneraciunes mínimas que percibira;:r
por jornada legal de trzbajo y por
horas ex:raordinariss que se utilicen
dentro de los límites leg;des los obre
ros de eada oficio y categoría de los
que hayan de Sel" elllpleados el1 hs
obras, advirtiéndose que serán desde ¡
luego desechadas las ()roposiciones ¡
en lIue tales remuneraciones rninjmas
~ean inferiores a los tipos fijados por 1

I

la Junta constituida con arre;::!o a la
Re~l orden de :l6 de Marzo de 1929. I

2." El rematante quedará obligado ¡
a otorgar la corresJlondien.e escritura !

ante Xotario en esta capit:d. dentro del -1
término de veinte días contados a par
tir de la aprouación del remate, y pre·
vio pago de los dereehos de inserción
del allun("io en la GACETA DE ;\-lADlUD
y 8nietin Oficial de esta provincia.

3," Anles del otorgamiento de la
escrituu deherá el rematante consig
nar como fianza el 5 por 100 del im
¡)oTtt: del presupuesto de t'ontrata con
:,,1 aumento prescrito por Real decre
to de 26 de Julio el e 1Y26. sí hubiere
IU¡¡[ar a él; dicha fl~nza delJerá ingn·.
sarse para abonar en la sucursal de
la erija gEneral de Depósitos de la
provinón.

4." La fianza no será devuelta al
contrn~ista hllstn Que se aprueben la
recepción y liquidadén definitiY:ls y
'Se justifique el pago total de la <:011

tribudóxl de subsidio industrial. )' de
los daños y perjuicios si los hubiere.

5." El rematante queds obligéldu a
presenar a esta Junta Administrativa
antes del comienzo de las obras, el
(·ontralo de trabajo a que ~e refiere el
artieulo 25 del Código de Trabajo de
23 de Agosto de 19~6, en el cual, a
más de las estipulaciones preceptua·

.('t" ,

y Adeje (isla de Tenerife), se compro- I das por !a dtada disposición, se con
mele a tomar a su cargo la ejecución ~igna1"an ios plazCls en que habrán de
de 185 mismas. con estricta sujeción a realizarse los pa/~o'S de los jornales.
los expresados requisitos y condicio-' ,. Asimismo es obJi~~ciún del cootratis
nes por la cantidad de... ts entregar a cada obrero que en la

(Aquí la proposiciún que se haga. obra se emplee una cartilla en que
admitiendo o mejorando lisa y llana-' COilsten la obra de que se trata. el
mente el tipo fijado; pero advirtiendo nombre del obrero o erupleado, ser.
que será des~ehada toda propusición vicios que ':5tos prestan u oficio que
en que no se exprese determiml(lamen- ejerzan y la fccha del contrato de tra
te la cantidad en pesetas y .céntimos, bajo a que ~e relh:J'e el primer p:.lrra~
escrita en letra, por la que 'Se compro- fo de esta condición. En dicha carti.
me;e el proponenle a la ejecución de Ha se consignarán todas las liquida
Jas obras.) ciones de lOalarios que se haBan aJ

Asimismo se compromete a Que las ohrero, con separacíon de lasremu~
remUl1eraci'Qne~ rulilirnas que h<lll de nerac10nes cOITeslJondienles a la jor
percibir los obr'eros dll cada olicio y nada legal de trllhajo .y a las horas
catesoría emph:ados en las obras, por extraordinarias que hubiese lrilbllj.¡rJo,
j.omada legal de tr~bajo y ljor hora'S Y tendrá un numeración correlati-
extraordinarias, no se:m inferiores a va y correspondiente a éstll, serán nu-
los tipos fijados por Ja Junta creada ~lcrados lolO recibos que de tllles car-
por Real orden de 26 de Marzo de tIllas habnin de facilitar los obreros
1929. al contraHs.a corno justiticante de ba-

<Fecha y firma. del proponente.) ber cUJIII~lido tal oLügación.
6." Se dará principio a J:i's obras

dentro del término de cuarenta días
a partir de la fecha de la aprobación
del remate, y deberán quedlJr termi
lliluas en el p!:lZO de veinte (20) me
ses. co~l¡¡tios a p~J':ir de la fecha.de
su conuenzo. \.

,7.' LuS ·gastos da inspccción y vi
gilancia, así (:'OIllO los de liquidación.
sel"án de cuen.a del adjudlc¡j~rio y
se dl,.~conta.·:in de las eertificuclones
mensuales o de la liciuidación, con su
jccilJll :l lo dispuesto en el Ueal de
cr~to de 2!1 de SeJlliembre de 1929.

8.' Se acreditará mensualmente al
contratIsta el importe de las obras ejt:
cutlluas, ("011 arrc;:slu a lo que resulte
de las cero i1icaciol,cS expedida'!) por el
J)lre~tor técnko, y Su abu¡Jo se efec
tuad' previo ·eJ dt:scuenío del 1.30 »Qr
100.

!l." El abono al contratista del to
tal de l:ls ouras e$cutadas, ";,doradas
a los l)recios de contr.utu, ·hecha Ja de
dll<:ción de la baj<;t obtenida. en la su
bus a, si la hubiere, y el descuento a
que se· refiere la conúidón octava. se
e,cduar<i con cargo a tres ejercicios
económicos. en la forma siguiente:
1U7.4 7H,:!4 pesetas en el actual ejerci
cio: 11 i"li3;~,¡;'¡ pes(;ias en el de 19::15.
y el resto, o sea 11 J.6,');J, 73 pc~etas, en
el UI: 1936. El contratista no tendra
(lcrcdlO a quc:: Se le aoullt: en c;ul;;¡ ajh~

eeonómi;:o mayor suma de la ql:e Co
rresponue a cada ejer,'icio, scgün lo
de :¡lludo anteriorme.1te; sin embarg:).
si durante el ejercicio artu::!l la otll';)
ejecutada fut'sc inferlor a la que co
rresponde a la .anualidad. el crédito
correspondiente a la diferencia ilO se
extinguirá y será acu·u;uh:do al cré
dito o anualidad de 1936, para el aL,,
no de ami.);l~ partidas en el mismo
año.

10. En cumplimiento del Real de
creto de 29 de Septiembr~ de 19:¿6 y
de la Real orden udaratori~~ de :U de
Mayo de 1V~7, por los gastos de ins
pección y vigilancia que se ocasiOf'Cn
con motivo ue Ja... <lbras. Se auonarán
J~s cantidaJes que en dichas uislJoSI
clones se citan.

11. El contratista queda obliga,lo a
la observancia de lo dispuel'óto eH el
vigente Código de Trabajo de 23 de
Agosto ue 19~G, Ley de 14 de Febrero
de 1907 soiJre Prot~cl'jÓI1 a la industria
nacional y su Re~¡ulllcn:(), Hcal decre
to sobre l'etiro obrero de 19 de !\!an~o

t de 1919 ). Reglamcnto para su apIi.

1

cación dc 21 de Enéro de 1921. Rl'al
decreto-ley de 6 de lIf:¡r¡o. de 1929,

.

Real orden de 26 de l\1~u·zo de 1!#29,
Ley de .f. de Julio de 1932, Decreto ele

:,8 .de Octubre de 1932 y Reglamento
1 de la ley de Accidentes del Trabajo

en !a industria de 31 de Enero de
1933. También queda el contratista
obligado a dar cumplimiento al Real
decreto de 23 de ~l9.r:to de 1928. por
el que Se eleva al veinte por ciento
para las obras y servidos que se reali-

Icen en Canarias, el margen del diez l>ar
I ciento que para protección a la indus-

1
, tria naciollal establece la Ley de 14

de Febrero de 1907, admitiéndose en

1
el primer concurso la concurrencia
extranjera y la producción n~cional,

I a'iadiendo a la ex[ranjera los derechos
: arancelarios que. en caso de no Ira
I tarse de puertos franco!>, hubieren de

satisfacerse.
12. En ·todo lo no previsto en es

te pliego de condiciones se entenderá
aplicables los p,Fe(:eptos de la Legisla
ción general de Obras publicas, 10$ de
la Conrataciún administrativ3 y'de ca
rácter social.

Santa CrUl; de Tenerife, 14 de Ju
nio de 19Z~.-El Prt;;,¡tl~l1te, P. D. (ite
gible) .-P. A. de la C. E., el Secretario
Contador, Elicio Lecuona Diaz.

S-1271

JJ!.FATURA DE LOS SERVICIOS ECO
NO)lICOS DEI. ARSEl';AL DE CARTA

GENA

El día 14 del presen le mes, a las diez
de su mañana. y ante la Junta especial
,constituidu al efecto, tendrá lugar 1m
el' edilicio que OCUJ}li la Biblioteca ue
este Arscnal el aelo de la subasta pa¡'a
la adquisición dc camas y Oh'l~~ ek-ctos

1 con.<Íestino a las fuerzas de Infanteria

1
de }1arina de est Base .\avlll Princi¡)lll.

Dicha suÍJa~ta se edclJrará con arre-

I gio a lo dclt:rminauo en el ¡Jliegu de
conu¡(,jones que se haHarít de manirlt~,.lo

l en el Xegociauo J)riUlero de la SE."ec;i,',n
de lnlelld~r.c~ud :\;linlslerio dc :\Iarit:a,

I Jefa~ul';"s de Estados )layores dc lús
llll~"':> ~'~l\'ajes Principa le:s de Ferrol y
Cád¡z, Sl't:ret:l!"h de la Junta de Go-
bierno del Al'senal de Carlagclla y Dc
Ié:g<ldoll~s ruar1timas de Harcdon~ y
Valend:ot.

Lo que se hace público por mt'lliQ del
pre:scllLe allull.:iu pa¡-:.¡ eonw'i,¡!h:Illo de
los que deseen al:lIdlr a l<l mea ·iOrldila
suiJ;tsta.

.\rsenal de Cartagena a ( de Ju!io ·Ie
1934.-EI Jefe del :-';cgociado de :\co
pio,~. PcJi"O FCI':ánclc:t: Cal'o.--\'i~;to

bueno: el Jefe de los Servicio'> Ecvnli·
núcos deJ Arsenal, Jo:sé Cubrcrjzo.

$"':'-1220

DZLEGACION DE RERV1CJÓR HI.
DRAULlCOS DEL EBUO

Obfa8 de Ulla línu teleronic:: a lo largo
dcl Canal de Lodosa.

Visto el resulUido obtenido en la su·
bas',a de las obras de una linea telefóni·
ca a lo I~rgo del,ClInal de Lodos!I_ cele

¡ brada el dia 23 de Junio corriente,

I
La DCieguc1Un de ServiCiOS nulr.áuli

co~ del Euro, eU uso de sus atribucio
ue,s. con fecha 25 del mes actual. acor
dó adjudicar definitivamente las ohras
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X-33ü9

X-3372

COMPA~L4., ARREloi:DATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEDS, S. A.

Concurso para la adquisición de extin
tores de incendios.

: .,-,.),

Necesitando adquirir esta Compañia
extintores de varias c:wocidades, invita
a los fabric.antes nacionales a presentar
proposiciones Con arr~glo al pliego de
condickmes lécnira!> y administrati\'as
y ai mOC=elo de proposición qm' estarán
a disposición de Jos coneur~an tes todos
los dias laborables, de diez a ,iDee, en
ia otkina centnl.1 de la Comp3iiia, De
partamt.'illo de Explol;?d¡'¡n, S e e ció n
Compras-~lli terlales, To,ija. núm~ro 9.
durante t:I ¡,lazo de ,Hlmbión de p;'(lpO~

siciones, que terminará el dia 2i del
COrril:;>lJ tr mes, a ¡as dOL'C de la ¡¡¡an.iI1a.

Las ofertas han de enlrcgal'se por
duplicado y lJajo recibo en Secretaría
gcncl"al. :\egoci;:¡r!n de Recepción de
pliegos para concursos, o en\'iarse por
corrl;:o certifkélJo y ('un acuse de reci
Lo, COllsú!t:rall' tose, en ~ste ca",,,, ('ulU1J
ft.'cha de entrega 13 de recepción en
CA~IPSA.

Madrid, 7 de J!Jlio de 193-t.-EJ Sub
director, J. Gil de Ramales.

INDUSTRIAS LACTEAS, S. A.

X-3373

X-3371

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCmENTES DEL Tl~AB.,UO

Por coosecu eIll;ia de accit.lcnle del
trabajo ocurrido el dia :':11 de Abril uf;!
193-i, falieciú el dí~ :W dr: AL!'i·] de H)3~
D_ ::\Jariano Uri<lJ-te .'\Zc¡ÍI'~lte, de p..o[t,....
sión obren), t10micj :judo en L¡¡",u¡,t<l
(Vizcaya), ¡¡aiural dI;: iJilLao (Yú'ca.
ya), hiju de ~[¡t!'lin y 1~¡¡~~•. n:lcidn c~

14 de :\1arzo de lX9i y de e~la-Jo so!t.::ro.
-En cUlIJ,l)Hmio::nto del articulo 4~ ud

Reglamenlo de :11 lte Enero Ül~ 19:1:{. los
que se ...rt~an con dercl'ho a percibir la
indemnización ('orrcsponJi,ent"e pUl"tlcn
dirigirse. acolllp:-u'ianllo los documentos
que lo f\creditt=lI, a e~ta Caja :\ac!on::¡l
de St~¡.;uro de Accidentes d.e: Trabajo,
::)a gasta. 6, !\latlriu.

Madrid, ti de Julio de 1934;-El Di
rector, . '. Jurua;,a,

COOPERATIVA ELECTRIGA DE LAN
GREO, S. A.

De conformidad con el artículo 25 de
los Estat:.ltos y para tra tal' asuntos re
ferentes a sus :llJartadus l." 4.", J.", 10.
11, 12 Y 13. se C08voca a Ju'!!ta g~llcJ·al
extraordinaria, q u e se ccJl:brará en
nuestro domicilio social, Pepita F. Du
ro, número 10, en La Felguera, el dia
28 del mes adual, a las once.

La Felguera, 4 de Julio de 1934.-EI
Presidente del Consejo de Administra
ción, Vah:ntín H.uiz Sell~n.

A partir del próximo día 11, l"'/1 ci
domicilio sociaL .Jurge J[j~m, 137, se
abonarán contra t.:lIjJÚll l1l:m<.:¡o tí. \-l',I1
le pt:sc1as por :H~ión a cuenta dt; los
beneficios del presenle ejen·icio.

Madrid, (j de .Jt.lio de ¡!134.-EI Pre
sidente del Consejo de Administradón,
Félix Ester.

5-1330

---.P-40+

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ADMINISTRACION PROVINCIAL

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

Recti fieac:ión.

En el sorteo de cédul~s 4 por lOO, de
500 pesetas, celebrado por el Banco Hi
potecario de E:;paiia el día 2 de Julio
de 1934 y publicado ea la "Gacela" nú
mero 187, del día 6,

donde dice: 13_915 a 60 10.
debe decir: 13.951 a 60 10.

Y no aparece por omisión t:l gmpo
20-1.061 a 70 10.

x-

,
SECCION ADMH\ISTRATIVA DE PRI
MERA E;,j:SEÑ"ANZA iJE LA .PRUVIN

CIA DE LJWN

Relación de las Escuelas vaoanl. de
la prOllincia de León que con arre
910 a lo dispuesto en la OrdeJl del
10 de .'ttayo de 1934 IGACETA del lO
han de ser provistas por el tercer
(UNLQ (C(illSOrl es).

COIl mas de ~OO habitantes.

1I\úmero de 'orden, 1; Nombre de la
localidad uonde reside la .Escuela. San
ta )1aria del Páramo; Ayuntamiento,
Santa :\laria del Páramo; Clase de la
Escuela. unitllria niñas; -censo de la
misma año 1930, 1.540.

Cun menOs de 501 habituIlles.

1, Viilacorta; Valderrueda; unitaria,
niñas; 332.

Los a~pirantes a est~ pla7:a'S ten
drán en cuenta para solicitarlas lo que
dispone la Orden de 10 de Mayo de
1\1;$4 (liA¡;I':'fA. del 11).

León, 14 de junio de 1934.-EI Je.
fe de la Sección, Antonio (Jueimauclos.

P-383

S-912

a D. Alberto Romero :\Iarcno, donUCi-1 El importe de la construcción será
li;l'lo en San Scbaslián. calle de Ronda, satisfecho tan pronto sean admitidas
númerO 2, que se CO~lJ)I"Umete a ejl'<:u· en firme las citadas prendas adjudiea
tal' Lis obra.s con sujldón a los requisi· daos, y en la factura se hará el des
to, r coadicioncs que se exigl'll en ~sta. 'cuento del 1,30 por 100 de pagos al
suuast.l por la e:mtidad de ciento 110- ;Es:ado.
re;¡1::. y cu~tro m:¡ trescientas ochenta Los concursantes acompañarán a su
J' r1ill:ve ¡wsdas (191.389). proposic¡ón todos los documentos que

Lo ;Itl~ ;,c hace jlúiJiic~j en esle pcrh'r- se menciona:J en la regla no\'ena de-
dkl' t)fióal. c1e acuerdo con lo dispuesto I la Orden de 27 de Marzo de 1931 (Dia
en (:1 i Já ;'l'aro. úllilllo del ~nuj1do de'.l.a Iria Oficial, número 33) y en las con-
~:Jbasl:l a los efectos que en él se lD- diciones que la misma 'Señala.
dkal.. Los modeios no aceptados se rcmi-

Zuragu2.a, 30 de Junio de 1934.-EI li,·:in por cuenta de los constructores
Dcle¡;":luu, L. E. ~rontcs. Identro de los quince dias si~iel1tes

S---913 :JI en que se comunique la resoluLiól!
del concurso. El importe de este anUD

I cio será de cuenta de los adjadfcata-

I
rios a prorrateo.

Prelldas menores de indígenas.
Borceguies (pares). 300.

Etee/os de equipo de ganado
Cahf'7.3r1as potreras. 500.
Ronz~d~. 500.
Larache, 28 de Junio de 193-t.-El

COlIl:móante :\iayor, José Samaniego.
Visto blleno: el Teniente Coronel, pri
mer J efe (ilegible).

Obra<; del Canal de Bárdenas. parte
COUlprc.Hlhla el, trI! los perfiles 76 al

150 del troz(,l quinto.·

YiSlo el resu I t:'ldo obtenido en la su
ba~la lle las obras del C3nat de las Har
d~nl-l~. parte eO::I¡.lrcndill~ entr~ los per
files 70 al 1iiO. cclebrada el dia 2:.1; de
Junio corriente,

La Delcg¡,¡n"ll de Servicios Hidráu
lkos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, con fecha ;¿~ del mes actual,
llcl)nlú adjudicar dcünitivam~nte la5
obras a Ingenieria' y Cunstrucciones
)!arl:or. S. A.. domiciliada en MaJrid.
calle '\layor. número 11, que se compro
mde a ejttutar las obra:; con sujedón
a Jos rcquisitos y condiciones que se
eXigen en esta subasta por la cklnhdad
dI: l'u,1Írúeientas se~ellla y ocho mil se
1ecientas ochenta y cinco pesetas trein
la .Y ucho centimos (4ü8.7X5,38).
_Lo qu~ se hace públicu en este perió

dwo oUna 1, de aCilerdo ('.on lo dispues~
lo t:n el páx'rafo ultimu dei anuncio de
la suvasta, a Jus dedus que en el se in
dican.

Za¡'agoza. 29 de Junio de 1934.-.1::1
Ddc<;adu, L. E. Montes.

, ESTARLECUlIE1'IlTO DE CRIA CABA
LLAR Y REl'tli):~ TA DE MAl{RUECOS

(PI~'-J'i·~CfOHA1)O)

Xl'cesilando adquirir este E'Stableci
l!lH'I~lo ~as prendas mcnon~~ .de persn~
11a1 1l1d¡gen;¡ y dedos de cquivo de
¡';:llIado que se dela]Il111 a l'onlinua
l'iún, y teniendo en cuenta la Ord'en
CJlTuJar de 6 de ü,-tuure del año 1!131
(/JiuriQ Oficial, IlllJllerO 225), Se abre
concurso a /in de que los constructo
res que lo deseen pUt:dan j)l"I;~'Sen:3r
IlID'idos y ProjJW;il'i\lll("S al Sr. COlllan
dank :\lu} 01' del mislI1O. hast3 lrans
CUlTirlrejnla IU,",S a partir de ia pu
Llj(',:uon de esle ¿¡ltl'Ili.'iO en el Diario
(JI ¡cíai -:lO (lAcE'fA L1JJ; ~jAI)RILJ, en cuyo
(jlü ,\' llora de Jas once .se reunirá la
JUI1t.l. Econoll,ic<J para su e~<llnen y
:i'ljllllll';.l,'ión, lCIli~'11l1o entendido que
lo~ ¡)recio'S de dichas prendas no pu~
del] n::mjar de los ofil'i,l!es lIlercados
CUIdO limites en la DrJcn circular de
2 úe Uctubre de 1930 (1)iu.rio Uficial.
nú lUcro 223). '
L~s prendas serán dI.' producción

nll~lOnal y ai.ustad'Js ('n ('llnfc('ción y
c:Jhdad al pllcgo de conuicione~ téc
nicas y le~alcs <¡ue dc,ermina la Or- I

den circula!' de 19 ue Dicit'Ulbre de 1

I1~~0 (Diado fJlici(Jl, númcro 28i), de
bll~lldose deenlregar en el ajmac(~n I
dl'1 CuerlJO t'll Lnraci1l'. IiJr~ de torio I
gasto, .3 Jos treinta dí:,~: des!Jué.s de
CUillUUJCaUa la. aujud.h:aciún.
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21.815 6 8
170.000 O O
87.543 2 11

720.703 U 3

3.501.097 12 O

8 3
4 8

1.401.761 12 11

3 4

3 4

Dividendo para el año 1933:
Pago provisional.... .•............. 687.041
Reservado para el definitivo. 714.720

Intere$eS sobre las obligacíones:
Pagado el 1.0 de Julio de 1933. 9.099
Reservado pa'ra el vencimiento

de 1.0 de Enero de 1934......... 9.099

LIBR-U ESTERLINAS

Edificios sobre terreno acensuado A..... 2272M 7 10
Saldos de los Ag~tes.............................. 2.435.294 14 2
Primas pendientes ' 257.762 3 7
Intereses devengados,. ,pero no pagaderos.... 557.673 11 5
Efectos a cobrar. .•••••••••••••••••••••••.•••••••.••••• 1.822 9 2
Dinero ea efectivo:
En doepósito.••_.•_.............. 46.337 O 1
En Caja y f'.n cuenta co-

rriente •••••••••••..••_••.•••••• 1.316.861 9 11

Saldo del último ejercicio 1.565.201 3 8
Intereses y divi.doendos (menos el impuesto de

Utilidades). no llevados a otras cuentas••. 1.215.192 14 1
Transferencias procedentes de:

La cuenta de Incendios..•.•.... 501.022 15 1()
La cuenta de Maritimos......... 72..556 1 2
La ctrenta de Accidentes y Se-'

guros generales.................. 107.J24 17 3
Un quinto de la parte de bene

ficios de Vida (1925 a 1929
inclusive), que corresponde
a Jos accionlStas................. 40.000 U v

1.357.198 10 U

53.396.568 12 . 1

Dictamen de loa Revisores oficiales de CQentas a los Miem.
bros de la Royal Inaurance Company, Limited.

Hemos examinado las cuentas y el Balance de la Compañia
para el año que termina en 31 de Diciembre de 1933. y dicta
minamos que hemos obtenído todos los informes y explica
ciones que hemos necesitado. En las cuentas y el Balance se
incluyen los datos de ciertas Compañías subsidiarías, según
los certificados de sus respectivos Revisores. De acuecdo con
esta. observación. opinamos que el Balance está extendido en
debida forma, de modo que demuestra fiel y exactamente el
estado de los negocios de la Compañia. según nuestro mejor
saber y entender. y las explicaciones que senos han dado y
según los datos e informes procedentes de las Compañias
auxiliares y los libros de la Compañia.

Hemos examinado los valores y escrituras de propiedad
de los bienes que posee aqui y hemos quedado convencí.
dos de la existencia de los valores y escrituras de propie
dad, depositados en el Extranjero y de los que se refieren
a las COJOpañias subsidiarias.

Liverpool, 9 de Mayo de 1934.-Harmood. Banner & Son,
COD~adores colegiados.

Los valores de Bolsa I1guran en eJ Balance al precio de
coste o bien a un tipo inferior. y el valor del Activo, en
conjunto, excede del importe indicado en el Balance.
. Harntood. Banner & Son, RevisOres oticiales.-A. A. Pa·
ton, Presidenle.-Artbur E. Pattison y A. K. Bames. Con.
sejeros.-F. J. Williams y J. D. Simpson. Gerentes generales.
El Gerente de la Compañía en España. G. F. T. Burgoyne.

Cuenta de Ganancias y Pérdidas.
LIBRAS ESTERLINAS

3 • 18.198 O 8
O Honorarios del Consejo de Administración... 20.546 15 2
2 Gastos que no han sido cargados a otras
O cuentas .
Ú Reserva para el impuesto. d~ Utilidades.•....

Pérdida sufrida en venta valores•..............
Amortización edilicios bienes de dominio ab-

,. soluto ..•.....•........ 50.000 O O
Transferido al Fondo de Jubilaciones......... 110.000 O O

O1Sajd~ a cuenta nueva :~:::: 1: :

J

3.394.172 8
288.361 O

4.083.900 18
3.611 O

29..549 10

1..240.222 15 7
2.858.762 13 O

138.633 O O
567.313 12 4

5.412.049 12 O
309.811 16 O
159.305 12 O

4.935.684 12 2
350 2 3

4..589 11 11
838.387 19 2

2.718 10 O
1.783.680 6 10

9.099 3 4

5.005.150 O O
1.468.265 O 2

685.491 O 7
5.712.413 O O
1.00().OOO O O
1.621.232 7 8

7U.no 4 8

~96.568 12 1

1.731.677 5 7

222.615 8 2

1.103.312 18 O
6.200 O O

11.045 12 8

1.613.867 13 1

ACTIVO
Hipotcras sobre bienes situados en el Reino

Unido .
Hipotecas sobre bienes situados fuera del

Reino Unido .
Préstamets sobre impuestos municipales y

otros públicos .
Idem íd. intereses de Vida.........•••••••.•.•••••
Idem id. Derechos de sucesión .
ldem íd. pólizas de la Compañía dentro de

su valor de cesión .
ln"ersión de fondos:

Depositado en el Tribunal Supremo:
Valores del Gobierno Britá-

nico 68.472 16 O
Acciones preferentes y garan-

tizadas de ferrocarriles bri·
tánicos •. 16.000 O O

84.472 16 O
Valores del Gobierno Británico 13..538.107 O &
Id-em Municipales y Provinciales del Reino

Unido _ .
Idem del Gobierno de la India y Colonias .
Idem P:-ovinciales de la India y Colonias.••
Idem Municipales de la India y Colonias•••
Idetn de Gobiernos extranjeros......•..••.••.•••
Idem provinciales Extranjeros .
Idem ~luni<."ipalesextranjeros .
Obligaciones ferroviarias y otras de este

pais y del Extranjero '" .. ..•. 9.414.089 15 5
Acciones preferentes y garantizadas de fe-

rrocarriles y otras .
Acciones ordinarias de ferrocarriles .
Acciones de Compañías incorporadas.•..•....
Re\"'ersiones I •••••t * ~ .
Censos sobre feudo frim~o .

Edificios bhmes de dominio absoluto:
En el Reino Unido 1.411.527 10 O
En la India y Colonias...... 457.999 1 O
En los Estados Unidos...... 371.838 O O
En otros paises extranjeros. 101.106 O O

2.342.410 11

: ROYAL INSURANCE COMPANY, LIMITED.
Balance consolidado en 31 de .Diciembre de 1933.

44.492.603 14 2
Obligaciones amortizables al 4 %............... 606.611 O O
Cuenta de seguros perpetuos..... ..• ..........•.. 8.123 7 7
Reclamaciones admitidas o avisadas, pero DG

pagadas:
Vida .... •.•••• •••• .••••.•..•......•.. 128.899 6 9
Incendios 753..568 8 9
Maritimos 456.l~53 O 6
Acci.dentes generales.....•.•••• 3.596.363 16 2

Rentas vitalicias vencidas. pero no pagadas.
Dividendos no reclamados•...•.•..•.•.••.•••.•••.••
Saldos pendientes......••.••..•.••.•.••••••.•........•
Efectos a pagar .
Saldos de cuentas de reaseguro .
Intereses sobre obligaciones que vencen y se

pagan el 1.° de Enero del año 1934••...•.••
Reserva para el divi.dlfndo definitivo paga
d~o el 29 de Mayo de 1934.0•••.•••••••••••••••

PASIVO
Capital social desemboisado: 5.599.930 ac

ciones de 1 f cada una. habiendo des-
embolsado 10 chelines por acción......... 2.799.965 O O

Fondo de seguros de Vida.. ..•••• ..• .•.•.• .•.••.• 23.148.318 O 5
Idero id. rentas vitalicias........................... 2.448.210 11 10
Idero id. seguros de amortización de capital. 603.498 13 6
ldem id. id. contra accidentes y seguros ge-

nerales ............................•....••.••••••••.•••
Idem id. íd. marítimos....••.•..•.••..••••••••••••••
Ldern id. jubi laeiones.........•...•.••••••••••••••••••
Idem id. incendios.....••..••.•••••.•••••••••••••.••••
Idem id. reserva .
Cuenfu de Pérdidas y Ganancias.••••••••••••••

LIBRAS ESTEBLINoU
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SUCURSAL PARA ESPA...~A

TOTAI1

Pesetas.Pesetas.

BA.MOBOBO

Pesetas.

~.i~~;C'~·
ACCIDENTEs

PERSONALES

Pesetas.

RAMO
JNCENDIOS\

Cuenta de Pérdidas y Ganancias .de-!Qt/l·'llegocios en Espolia de la CompaiHa lnglésa de Seguros Royal lnsurance
CompOrJ.Y, Limited. en 31 de Diciembre de 1933.

, .......G~~,·

.. ~0bB;~·

DEBE

Sumal> pagadas por siniestros y gastos para su arreglo.• ~

Gastos de Administración del ejercicio:

996.989,74 996.989,74

Gastos de producción __ ++ + .

Gastos generales......•..•.•.•.................................•..••..•.••
Comisiones de cobro......•.....••••....••.•.••..•••..;.•.••••••••.•..•
Contribuciones e impuestl)s ~ ..•.•.•.••...........•.•••••••••••
Primas abonadas a las Compañias reaseguradoras.•.•.•••..• .,

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1933:

6.530,20
242.004.92
354.550,56
165.661,i9

M.221,47

508.10
543,63

91,58-
8Di.27
188,90

il.19
216,90

6.530.20
243.320,29
355.283.U9
165.824.56

50.438;37

Reserva de riesgos sobre primas en cursoCdeducida la
porción reasegurad3~...........•.•...•.....................••.......

Reseryas para siniestros 'pendientes de liquidación o pago.
neto de reaseguros _..........•...

Fondo legal para lluctuación de valores.•••••••.••••••••••••••••••

Reservas diversas:

Reserva para saldos de difícil cobro .
Reserva para impuestos....................•...........•...•••..•.....•
Diferencias de Cuentas y pérdidas 'Varias .

Saldo acreedor......•.....~ ..

~ ,,~

l • "- ........
519.265,00 885,751 252,28 520.403,03

.~
120.610,42 120.610,42

8.656,50 8.656.50
...

10.283,83 10.283,83
134.529.96 134.529.96

3.054,86 3.054-,86
238.362,50 708,21 239.070,71

2.850.721,i5 2.737,27 1.536,54 2.854.995,56

HABER

59.i19.03 59.719,03
3.542.46 80,00 57,00 3.679,46

10.200,00 lO.:Wtl,OO
~- 0,02 0,01 0,03

456.99 456,99

2.850.721,75 2.737,27 1.536,54 2.854.995,56

X-3338

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reserv!i~ de riesgos sobre pr1ma~ en curso, deducida la
porClOI1 reasegurada .

Reservas para siniestros pendientes de liquidación o pago.
Fondo legal para fluctuación de valores .
Reservas para saldos de dificil \;obro, deducida la amorti-

z8.ción del corriente año _ .
Primas del ejercicio, netas de anulaciones y retornos .
Comisión percibida por reaseguros <:edidos .

Producto de los fondes invertidos:

Intereses producidos por los fondos depositados en los
Bancos y Sociedades de Crédito .

Derechos de pólizas y placas.....•.•••.....••.....................•
Diferencia realización valores.•..•....· .
Diferencia de cuentas " .

Saldo deudor .

506.900.71
633.715,00

. 6.556,50

10.283,83
1.608.016,47

11.i87,75
2.657,25 - --973,75

48,79

506.900,71
6J3.i15,OO

6.556,50

10.283,83
1.611.647,47

11.836.54

BANCO DE ESPAÑA

(Lugo).

Habif.ndose extraviado el resguardo
de depósito transmisible nt.mero 25.70li.
de pesetas nominales diez mil, en Deu
da amortizable 5 por 100 E 1927, sin
impuesto, expedido por esta Sucursal
en 12 de Mayo de 1933, a favor de don
Francisco Vila Somoza y doña Elvira
Vila Diaz, indistintamente, se anuncia
al público, por esta sola vez. para que
el que se crea con derec..'lo a reclamar,
lo .verifique dentro del plazo de un·
mes, a contar desde la fecba de la ip-·
ser-ción de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid". según determilna el aricu-

lo' 4." del Regla~ento vigente de este
Bunco; .advirtiendo que, traqscurrido
dicho plazo sin reclamación de tercero,
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Lugo, 5 de Julio de 1934.-El Secre
tario,Juan Carreras-Presas y Aguirre.

X-3365

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Dof!a María del (:armen Escobar y
.Escobar, vecina de Lorca. ha presenta·
do en este Decanato instancia solicitan
do la devolución de la fianza que cons-

tituyó para garantir su cargo el N'ota
rio que fué de Larca D. Francisco Esco
bar Barberáil, fallecido el 8 de Enero
último, sin haber servido ninguna otra
Notaría. En su virtud, se fija el plazo
de un mes, contado desde el dia de la
inserción de este anuncio en la "Gacela
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Murcia, para que quien tu
viera que deducir alguna reclamación
la formule ante la Junta directiva de
este Colegio.

Lo que se publica según ~-e previene
en el articulo 84 del Reglamento Nota
rial.

.\lbacelc. 5 de !\{ayo de 1934.-EI De
cano. Juan Martinez Ortiz.

X-33&l
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C.OMPA~1A DE LOS FERROCARRILES DE l\1ALLOR'CA

Balance en 31 de Dicienl'Qre de 1933.
::·Pi; PESETAS

Palma. 31 de Dicit'mbre -de 1933.-EI Director Gerenle, Ra..
f.:lel Elanes Tolosa•.:......El Presidente. Juan. Marqués L~igi.

X-3263

950.097 1 10

200.37'9 14 4
96.642 11 4

414.115 5 5

183.434 O O

32.462 6 1
50;).906 6. 9
28.335' 7 10

2.400 7 6

1.459.158 15 9

280.045 18 O

6.042.622 5 5
545.871 8 1

2.513.245 8 1

29.643.144 14 4

10.315.847 6 11
741.316 12 6

5.783 19 O

300.920 5 3
(

1.152.454 11 ij

Otra."- sumas que debe lo. Compañia:

Di,idend'Os de bid o s
pendientes 'de pago.....

Cantidades que se adeu
dan a otras Compa-
ñí;JS de Seguros .

Cuentas corrientes de
bidas por la COffilJa-
ñía .

Letras a pagar .

Liverpool & London
& Globe................... 76.261 9 5

Glohe ............................
Siniestros de incendios

pendientes de pago... 771.2H 3 5
Siniestros mar it i ID o s

pendientes de pago... 102.591 9 O

LIVERPOOL & LONOON &: GJ.OBE

Reservado para di\'idendo final a pa;:;ar
en 29 de :\layo de 1934~ ..

l\CTIVU

Otros {()ndos, a saber:

Fondo de premios: Obligaciones perpe-
tuas del 4 o/Q .

Fondo de depósito permanente de pó.
lizas de incendios .

Fondo de pensiones a empleados......•..
Cue;la de partidas en ·su::>penso ..
Reserva de derechos de transferencia..••

Reclamación sobre pólizas de Vida ad-
mitidas y peondientes de pago:

LIVERPOOL & LONDON & GLOBE INSURANCE
cmlPÁl.'IT, LLlllTED

PASIVO

9~1.654 10 O
Fondo de resen'a de Incendios............. 3.347.509 8 6

Fondos de Seguro sopre la Vida:

Liverpool & London
&. Glaue.. .•. HJ.311.Ü·í 7 15 3

Globe 4.739 11 8

!.innAS ES'TERUNA.S

C:-qiibl dI' 1ns ;1ccionist~<; Fl/Hl.OOO 3C'C'io

nes de ii"I'3.'; eSll'rli::as 5 c¡~du Ull[l,
de las que hay t'mitidas 531.0;;0. y li-
bras eskrHüas 2 ¡Jor acción pagnda.... 1.062.100 O O

ObJig-aciones perpetuas
del 4 'I~_................. .550.302 O O

Ohligaciones "Tha m e s
.& .Mcrsey" del 4 %... 371.352 10 O

Fondo de rentas 't'!t3Ecin.s ..
¡"ondo de redención de terrenos arren-

dados .
Cuenta beneficios Vida Accionistas .
Fondo de reserva de )Iarítimos..· , ..
Fondo de reserva de Accidentes y segu-

ros diversos .
Cuenta de Ganancias y Pél'uidas.. _ .
Fondo para hacer frente a contingen.

cias generales .

1.546.534,01

45.795.075,S9

10.125.000,00
11.639.580.74.

3.850.00
7.5UU.00

694.000.00
1.776.00U,OO

2.775,.50
23.542.15

25.09
368.244.7(1
89.957.:~S

4.014.124;;;2
4.320.000.00.

6.150,87

4.796.824,94

7.927.500,00

42:586,21
128.403,HI

.'

12.00S.57:'l,33
2.12a.00U,UO

23.542.15
1.007.057.!J8

12a.212,39
695.784.1.i4
430.UOO,UU
. 38.919,1l7

4.796.824,94
110.957.87

41.69:1;U4
60.3~lj,UU

10.685.54R,!lg
4.9a9.6(j;;,;10
6.968.383,98

512.000,CO
103.000,UO

1.500.000.00
2.H98.COO,OO
2.914.50C,OO

~ .111~ACTIVO

Capital .
Capital d't'I Estado .
Súbvenciones a las líneas Palma-Santañy y 1\la-

nacor-Artá cobI:'adas del Estado .

Obligaciones al portador:

Emisión de 1885 ..
Jdem de 1896 .
ldem de 1910 .
ldem de 1914 ..
Idem de 1918 ..

Pendientes de pago;

AmQrtizaCÍón obligaciones emisión 1896 .
Amortización obligaciones eWlSlOn 1914 .
Obligaciones amortizadas .
Amortización del materiaL .
Dividendos a satisfacer .
Depósitos en :;arantia de' contratos .
Fondo de previsión y decoro .
Fondo de reserva .
Cuentas transitorias con saldos acreedores ..
Cuentas acreedoras .
Efeetos a pagar......••.• ~ .
Cuentas corrientes , t u •••••

Tranvía .

Adquisición de material y obras de ampliación
y mejora:

Material tracción y móvil.•...••....• 3.8380463,61
Dobl~ vía 3.44S.998.01
Sania ~Iaria-Felanitx (renovaeión

carriles) 113.!J~2.:¿3

Túnei 2.445.48M.19
Conse¡I a :\Ianacor (reno,ación ca-

rriles).... 2.161.693.29

Red antigua;

Material fijo y móviL .•.•...•..•..••. 5.598.585,13
Remanente valor de la vía......... 5.086.963,86

Linea Palnla Santaii~·...............................•.•.•
Línea ·Manacor Artá.: .

Estudios de nuevas líneas:

Palma-"\ndrnitx 13.101,00
Inca-Lludl 2.6,)0.00
Valrna-Inea lS.9H5.U5
La Puebla-Alcudia.......................... 2.9/l>,-t5
Santa ?laria~FeJ:mitx...................... 1.7Il3,1l
Es1aeión de clasificación................. 594.30
Son CaI'rió a Cl1evas Drach............ 2.484,30

Acciones en cartera ~

Garantía de contratos .
Almacene<; .
Mobilia.rio de la Central y Estaciones _
Cuentas transitorias eon saldos lleudares .
Subvención a cobrar del Estado .
Débitos de las Estaciones .
Garantías de 1a$ líneas Palrna-Santañ:)' y Mana-

cor-Artá .
Exc1usi,-as de transportes por carretera .
Banco de España .
Caja .

Pérdidas y Ganancias;

Déficit de 1931 y déficit de 1932... 710.296,64
.Défidt de 19:u.............................. 836.237,37

45.795.075,89 Hipotecas sobre propiedades situadas en
«;:i Reino ünido..!_ . 5i3.119 1i 9
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LIBRAS ESTERLINAS

1.&05.724 19 1

24.115 1 1

15.696 6 O
6.741.490 11 9

1.821.135 2 3

1.209.811 8 O
1l¡.~!l2 11 ti

985.733 10 O
20.000 1 O

1.140 8 ::!

LIERAS ESTERLINAS

1.316.300 17 O

3i6.377 9 2

Cuenta de Gurwncias !J Pérdidas.

Memoria de los Contadores públicos a los.miembros de
la Liverpool & Londo•." & Glo~e /nsurance Ca. Lid.

Hemos examinado 13$ cuentas y el Balance de la Com
pañia para el año firiido en 31 de Diciembre de 193:3,
y manifestamos que hemos tenido todos l()s inrorme~

y explicaciones que hemos requerido. Las Cuer.t:n de In
gresos y el Balance que antecede comprenden las cifra!>
de las Compmiías subsidiarias ce¡·tinlCnrlas por sus res
pectivos Contadores. Sujeto a esta olJ~ervación. en nues
tra opinión, el citado Balance esta exttmdido prori~mcnte~

señalando el estado verd:.idero y real de los negocios de la
Compañia de acuerdo ron nuestros mejores informes y las
aclaraciones que se nos han facilitmlo y también con los
estaJos de las Compañias subsidiarias y los libros de 1:1
Compañia.

Dedarumüs asimismo haber examinado los v210J"es y
escrituras de las propiedades que poseen aquí y nos hemos
cerCir3(lo de l3 eXIstencia de los valores y escrituras de·
posil:l(.los en" el Exh'~njero y de los que pertenecen a las
Comp:iñias suhsidiarias.

Stcad, Taylor & St~ad. Contadores públicos.
Li\"l~l'pool. ;2 de :\la)'o de 1934.

Los valort<s cotizados en ~~olsa han siuo incluidos a.
precio ~e cosll' o a un tipo inferior. y ll'nicndo en cuenta
el imp-r,rte llac corresí-'0nde al Fondo Contingencias
gene-n1les, el v •• lor drl ,",divo en conjunto es plenaIllent~

ei inci¡nHlo en el Balunce.
Slead, Taylor & Stl'ad, l-lev:sores oficialcs.-A. A. Paton..

Presidente. '\rthur E. I-'¡¡ttil~son yA. K. Barnes, Conseje
ros.-F. J. \"i¡jiams y j. D. SiIllPSUll. Gerentes generales.
El Gerente de la Compaiiia en ESl'a}ia, ü. F. T. Burgoyne.

,
Saldo del último ejNclclO..................... 534.396 12 4
Inten'ses (menos impuesh)s de utilidades)

no lle\":Jdos a otras cuentas........ . 405.526 15 6
Transf(":-encias proceden-

tes de la Cuenta de
Incendios 370.445 10 2

Cuenta de.Beneficios Yida
correspondientes a los
accionistas ........ ........ 26.000 O O

Cuenta de :\laritimos....... 26.628 9 2

423.073 19 4
Menos: Pérdida pi"occden

te de la cuen ta de .-\cci
dentes y seguros diVer-
sos •.•.••...•. 46.696 10 2

68,496 2 1
5.812.414 10 4

700.813 4 6

1.709.357 4 5

55.953 9 7

126.364 7 1
4.9jl.~~6 4, 5

16IUH;, 11 11
209.619 3 10

Saldo~ de los Agentes ... 1.128.254 1 6
Primas pendien les de co-

lJ.o 677.470 17 7

En \":llores del Gobierno Britá.nico .
En "..llores municipales y de Condados

del Heino linido ::...•
En \-'uiores del Gobierno de la India y Co-

lonius _ .
En valores provinciales de la India y Co-

!O!~~~S _._

En v<llores municipales de la India y Co-
loni:ls .

En valores de Gobiernos extranjeros.•...•
En valores pro\'inciales extranjeros.........•
En valores munidpales extranjeros•.•.•.•
En vaJores y acciones de

olras Compaiiías -. 11.895 16 9
En obligaéi-ones de o t r a s

Compañías....... ..•.... ....• 3.800 9 3

Hipúlecas sobr-e propiedades situadas fue-
ra del Reino Unido........................... 160.176 16 4

Préstamos sobre pólizas de la Compañia,
su valor de retro"·enLa ~ . 692.870 2 3

Prtstarnos sobt"e impuestos parroquiales
y otros públicos.. ;.. ........• 284.519 14 5

Préstamos sobre intereses d'e pólizas so-
bre la vida y rentas vitalicias. •...• 4.500 O O

Prestamos súLre reyersiones......... •••• ..••• 1.950 O O

lnl,ersiones:
Depositado en el Tribunal Supremo:

En valores del Gobierno Bri-
tánico ......•........•... 61.971 2 1

En valores del Gobierno de la
In dia y COlQnias....... ..... ... 875 O O

En oblig:Jciones de ferroca-
rriles y olras.................. 1.750 O O

En olJligaciones de ferroca-
rriles preferentes.............. 3.900 O O

En ohligaciones de rerrocarrih-s y olras...
En obligaciones de ferrocarn!es y otras

preferentes y Cún garantía .
En o~liga.ci-ones de ferrocarriles y otras

ordinarIas .
A'quileres .
En inmuebles, incluso oficinas ocupadas

en parte por la Compañia : .
En rentas de propiedades territoriales .
En rentas. de terrenos arrendados .
En intereses de Vida y

rentas vitalicias.......... 4.295 1 1
En reversiones.. 19.820 O O

90.000 O O

27.649 12 el
13.612 11 7
18.036 18 3

5iJU.30 6 7,

11.140 11 6

.16.509 1 O

Dividendo interino para
el año 1933 p3gado' en
15 de l'o"'iembre de
1933 271.084 8 7

Reservado para dividendo
final _.... 280.045 18 O

Intereses 4 % sobre las
obligaciones perpetuas.•

Intereses 4 % .sobre obli
gaciones "T h a m e s &
Mersey" ~ .

17.257 10 10 Dividendos a los accionistas:

253.704 12 11

787.908 5 O

Honorarios Con~ejo de Administración..•
Gaslos no cargados a otras cuentas .

296.976 6 2 Rcserndo para impuestos del Gobierno
BriLánico ..

Transferido al Fondo de Pensiones Em-
pIcados 70.000 O ()

4.799 11 8

1
Saldo a cuenta nueva ,. 545.871 8 1

29.6~:~.144 14 .. 1.316.300 17 ()

Interl'ses, dividendos y alquileres pen-
dientes .

Intereses pendientes, acumulados, pe r o
no vencidos .

Dinero en efectivo:

En depósito..... 243.87.1 17 2
En Caja y en cuenta co-

rriente .. 544.036 7 10

Otros créditos:

C:mtidades que se adeu-
dan a la COIllP.añia...... 87.312 8 1

C:llllidades adeudádas por
otras Compañías asegu- .
radoras 206.616 8 10

Efectos a cobrar............... 3.047 9 3

GLOBE

Inmuebles, incluso oficinas ocupadas en.
parte por la Compañia ..
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. SUCURSAL PARA ESPAiU·

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de' los negocios en España de la Compania. Inglesa dfr Segurot
&: London & Glo~m lnsurallce Compang. Limiled. en 31 ~;~ Dif~embre de. 1933•

.,. :'> RAMO:J ·lE RAMO
.¡wl<!ni ...,~"". .
:-: t- r: 11.: INCENDIOS .ria.M.o i\ijJw MARITIMOS

(Transportes)

"TheLiverpool

TOTAL:

DEBE
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas•.

Samas pagadas pora siniestros y gastos para su arreglo... 4i5.555.77

Gastos de Administración:

14.811,08 490.363.85

Gastos de producción..........•........•.....•.....•...••...•.•........
Gastos generale~ .
Comisiones de cobro :..
Contribuciones e impuestos .
Primas abonadas a ias Compañías reaseguradoras .

743,20
57.469,93
80.525,57
:n.ñ32,60

3.941,02

721,65
219.75
98,32
92;03

9,00
4.901,60

23.865,05
5.787;43
2.546.16

752.20'.
63.093.18

104.610,37
37.518,35.

6.5i9.21

Reserva.s técnicas en 31 Diciembre 1933:

Reservas de riesgos sobre primas en curso (deducida ]a
porción reasegurada) '

Resen'as para sin~st!'Os pendientes de liquidación o pago.
_ neto de .e..seguros .
Diferencias de Cuentas y perdidas varias .

Saldos acreedores : .

HABER ..

109.354,79 318,49 8.211,51 . 117.884.79 '

114,50 1.738,01 1.852.51
396,50 . 306,50,

74.575,46 - 47.895,13 122.470,59·

834.219,34 1.450,24 100.764,97 945.434,55---
Reservas fécnicas del ejercicio cmterior:

Reserv~~ de riesgos sobre prim~s en curso, deducida la
parCIan reasegurada .

Reservas para' siniestros p~ndienies de liquidación opago.
Primas del ejercicio, neta.; de anulaciones y retornos .
Comisión percibida por reaseguras cedidos .

Producto de los fondos invertidos:

Intereses producidos por los fondos depositados en los
Bancos y Sociedades de Crédito .

Derechos de pólizas y placas .
Saldo deudor .

..
95.144,52 6.864,06· 102.008,58 .

379.111,00 662,55, ·3¡9.77~5·

332.005,38 1.04'7,50 101.084,31 434.131)9'
983,24 18,40 631.54 1.635.1&.

'26.498,95 - 126.06 .26.625,01
474,25 48,00 396,45 918,70'

336,34 336.34.

83.4.219,34 1.450,24 109.764.97 945.434,55'

X-:3337

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 8. rE· MADRID

X-3375

Secretado. Antonio Díaz. - El Juez,
Marcial Zurera Romero.....

. Don Gustavo Lescur-e Sánchez, Juez
de primera instancia númeroS, dE; es
ta capital.

Por el presente. y a .virtud de .lo
acordado ell los aulos que por el pro
c{;dimiento especial sumario del ar-

DOR Mal'ciaJ Zurera Romero, Juez de ticulo 131 de la ley Hipotecaria' íns-
primera instancia del distrito de la lz- . tan doña. Gabriela Riv~ro de Diego y
quierda, de esta ciudad. D. Eusebio Asenjo Krciniega. contra

Hago saber: Que por sentencia die- D. Miguel Brea Gonzalo; para 'la efecti-
tada en 20 de· Junio pasado,'q úe ha "idad' de un crédito, se anuncia ·la
qu-edado firme. se ha deC'larado sin nin- venta en pública subasta por término
gún valor ni efecto el aut-o de 1'0· de de veinte dias. de la siguiente finca:
Marzo de 1934, quedando, en su conse- Urbana.-Casa en esta capital y en
cuencia, Ilula de derecho la formal oe-' su calle' del Conde Duque. número '52.
cIaración de quiebra proferida en aque- ~'que consta' de -sótanos'y siete plantas
11a resolución contra D. Ca'rlós M'aria : o pisos. con cuatro huecos y dos pa
P2dilIa Jackson .y todas l a s "medidas ! lioso Mide una superficie· de trescien
adoptadas para Ile ...arla a efecto. I tos diez metros cusdl'ados cuaréntp. de-

Córdoba a 2 de Julio de 1934.~EI I cÍlnetros. eqUivalentes a cliatro inil'pi~s

JUZGADO DE PROrERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA, IZQUIERDA.

DE CORDOBA

't"arez Arbiol, con domicilio en la calle
de- Valencia. número 3U6, piso primero.
de esta capital; bajo apercibimiento de
ser tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices de la quiebra. ,

Barcelona, 13 de Abril de 1934.-EI
Secretario, Al'turo Clavería.. .

. X-3310

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU:MERO 12. DE BARCELONA

En virtud de lo dü;puesto por el se·
ñor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1~, de los de esta ca
pital, por el presente se hace público
que por auto de 12 del actuul ha sido
declarada en estado de quiebra la So
ciedad anónima belga Niel-on-Rupell.
domiciliada en Amberes, y por conse
cuencia de ello, se previene a todas
aquellas person!,;ls que por cualquier
concepto deban hacer entregas o pagos
a la SfJciedad quebrad3, se abstengan
de hacerlo a ésta, verificándolo en su
lugar al depositnrio nombrado, D. José
María Pujol y Coll, vecino de esta ciu
dad, habitante en la calle de Cerles, llli
mero 663, piso segundo, puerta prime·
ra y en su dia a los sindicos que se
nombren; hajo apercibimiento de te
ner po.r ilegítimos los pagos y entregas
que se verifiquen a otras personas, al .
mismo tiempo. se previene a todas las
personas en cuyo poder existan perte
nencias de la Sociedád quebrada, hagan
manifestación de ellas por. hotas que
entregaráln. al comisario D. Roscndo Al-
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pritne¡'a instancia de ~lérida y su par·
tidó. .

Hago saber: Qce en los autos de jui
d.o ejecutivo seguido;; por eí pnJl:elli.
mienlo judicial sumado eslablt:eido en
el articulo 131 de la ley llipot~caria, a
instancia del Procurarlor D. Manuel
~[artinez Guliérrez, en nombre y re
presentación de D. Bonifacio Culden)n
Gutiérrez, vecino de esta ciuJad. cont:'¡l
doií~ Maria Posse y )íarcos, esposa de
u. Juan Pareja Obregón Sadoriu". ye
ciua dt: Cáceres, sohre cobro de un cré
dito de setenta v cuatro mil odllll:icnlas
pesetas de capital."mil ciento ~ctent:l '.i
una »rsetas setenta céntimos, por .~sto

de intereses de la anualidad de l\l~2-:'¡:'¡.

intereses de esta súma a r~'lúll ud 8
por 100 de!de el 10 de .\Iayo de ..933. y
cinco mil novecientas ochenta y ·:::ua[¡"o
pesetas de la anualidad dc lY:~~~:H, mús
los que venzan hasta su completo ;l3Ao
y costas, en cuyos autos -'le acor·:1aJo
proceder a la venta en primcJ'a sub;lsta
pública de la finca que a ~:(lntinuación

~c uescribe:
El ;>Ic~o dominio de dos terceras p<lr

le.,;; proHluivisas con ia ter :eia parte
restante, propiedad de doña Amparo
Pareja Obregón Sartorius de una ddle
sa llamada La Calera. al sitio de sn
numLl"e, en io'!l"lulno lOunlci¡.ral de La
Codosera, con un caserio enclavsuo en
la misma; cabe toda setecientas treinta
y Cuatro heclareas dieciséis áreas, igiJal
a mil ciento cuarenta fanegas: ljnrtan~

te: al ~orte. con los términos munici
pales de San Vicente y Vali.:ncia de AI
cantara; al Sur, con lierra de Gregor-io
Sánchcl, Emil io :\1a tadores, Rivera dd
Gévora, Antonio Fernándcz yotros, en
los cuales pertcn(ce el derecho de
3provechamiento. de r>asto a los here
deros de la señora Condesa de la Ca~"

j morra. con carca o tapada, de Antonio
Fernánrlez, conocida con la casa del
amo y cerca de Julio Fariñero. de Si~

ruón Piris, de Juan Aserrador y de
José Piris; al Este, con tierra de Ins
heretieros de Justo Rivera, en las ,:ua
les también pertenc(~e los aprovecha
mientos de pasto a los herederos de In
señora Condesa de la Camorra, y al
Oli'ste, con la raya de l'ortug:aI.

El acto dt, la subasta tendrá lugar en
la Saja audiencia de este Juz¡:(ado el
dia dieciocho de Agosto próximo, a
las doce de su mañana, y se advierte:

Pi·iinero. Que servirá de tipo p¡¡ ra
la subasta d pactado en la eseritll ra
de eonstiturión de hipoteca base del
procedimiento, o sea la suma de ckn
mil d0scientas cincuenta y dos pese
tas.

Segundo. Que para tomar parte ('n
la subasta. deberán los licitadores eon
signar pl'eYiam~ntli' en 1a s mesas de
esle Juzgado O en el cslableeimienlo
destinado al ~fecto un<l canlidad ip;ual,
por lo menos, al 10 por 10U efet·tivo del
valor de la finca que sirve de tipo para
la suhasta, sin cuyo requisito no serán
l\rtmitidos.

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro (le la Propiedacl de
Alburquerque a que se J'diere In ¡'e"la
cuarta de) articulo 131 de J:¡ ley :Hipo- "
tecaria. estarán de manifiesto en la Se
cretaría. ,

Cuarto. Que no se admitirú p'lstura
al~una que sea inft'rior a dil'ho tipo: y
. <?-uinto. Que se entender:\ que todo

lICItador acepta como bast:mte la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
an teriores y los preferentes', si los hu
biere, al .crédito del actor, continuarán

'-.

X-337t

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MERIDA

en linea de 52 metros 20 cent!reetros.
, con una calle particular sin nombr~

de cuatro metros de anchura, por la
que la finca de que Se trata tlene a su
favor servidumbre de paso, así como
de entrada y salida por ella; por la de·

,r.echa, entrando, en línea de 23 metros
60 !;entimetros, con terreno de D. J(~~e

Tel'esa; por la izquierda, en línea de
1S metros 20 centimetros, con te.-re
¡jos de D. José y D. Jaime Finó y Ro·
ses, y por su espalda. en línea de 52
metros 30 centímetros, con terrenos
de D, Luis GÓmez. Dentro de esta fin
ca e-xisten: un hotel de planta baja,
compuesto de seis habitaciones, W. C.,
cocina. y UD- peq·ueño pórtico; otro ho~

tel de planta baja y principal, distri
buida la primera en portal, dos habi
taciones. cocina y ,Y. C. y en cua.lro
habitaciones el piso principal. faltan·
do para la terminación de este hote1,
que antes fué un cobertizo, parte de la
escalera, el solar de la planta baja, la
construcción de UD fogón de fábrica
de azulejo y algunas obras de cristale
ría, pintura y algunos otros detalles;
además hay dentro de esta finca un¡i
noria provista de sus correspondien.
tes cangiiones de cinc y malacate
de hierro, un depósito triangular, otro
de cemento armado de forma cilin
drica y una caseta. dentro de la cual
hay instalado un motor eléctrico mer
ced al cual funciona la noria, y a su
vez ei~v:l. el agua al depósito cilindri
co. de cemento armado para el servi
cio de los hoteles, siendo el resto de
la finca jardin.

Dicha subasta Se celebrará en la Sa
la audiencia, de este Juzgado. sito en
la caJle del General Ca!ltaños, número
1, el dia 2 de AgoSb) próximo, a las
do.ce. con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. El tipo de la misma será
el pacto por las partes en la e!;crÍtu
ra de préstamo; o sea el de 58.000 pe·
setas.

Segunda. No se admitirá postura.
al~una inferior a dicho tipo.

Tercera. Para tornar parte en aquel
acto deberán consigna.r los licitado
reS ellO por 100 de la ind:cada suma,
sin cuyo requJsito no serán admitidos..

Cuarta, La consignación del predo
seve rificará a los ocho días siguientes
al de la notificación de la aprobación
del remate.

Quinta. Que los autos y la certifi·
cación del Registro a que se refiere la
re~la cuarta del articulo 131 de la ley
Hip~;tecaria .se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del actuario; que se
enterlderá q,ue todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas y gra.vámenes anteriores y pl'e
ferentes, si los hubiere, al crédito del I

ador, continuarán subsistentes, enten~

diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la i'esponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el pr~cio del rem3te.

Cao en Madrid a 5 de Julio de I~J3'¡.
El Secretario, LUis Moliner y BuiJ.
Visto bueno: el Juez de primera ins
ta.ncia, Felije Arin.

a,proximadamente. Y linda: por su
frente, al Oeste. con' dicha calle del
Conde Duque; por la derecha, entran
do, al Sur, con finca cuyo dueño se
ignora; por la izquierda, aJ Norte, con
la ca~ número 11 de l~ calJe de Al
berto Aguilera, propia de D. Gregorio
Rubio Sáncbez, y por el tC!ltero. al Es
te. con finca de la Soci~dad Baler y
Nervión.

Para la celebración del remate. que
tendrá }.ugar en la Sala audiencia .de
este Juzgado. sito en la calle del Ge~

nera) Castaños número 1. Se ha seña
lado el dia 9 de ARostú próximo, a
l~s once y media de su mañana. fi
jindose eomo condiciones las siguien
les:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta )a cantidad de doscientas mil
pesetas, suma convenida por las par
tes en la escritura de constitución de
hipoteca..

Se~unda, Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previa.mente. en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto. el die z por
ciento en efectivo de la mencionada
csntidad señalada como tipo.

Tercera. No se admilirán posluras
inferiores a )a cantidad antes expre
sada.

Cuarta. Podra hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certifica.
ción del Regislro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipoteca.,ia estarán de manifiesto en
le Secretaria, entendién dose que' todo
licitador acepta como bastante )a titu
lación.

Sexta. Las cargas o p;ravámenes ano
teriores y los preferentes. si los bu:
hiere. al crédito del actor. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mis- I

mos, sin destinarse a su extinción el I
precio del remate.

y para su inserción en el Boletin
Oficiol de esta provincia, se expide el·'
presente en Madrid a 6 'de Julio de
1934. --: El Secretario. Licenciado José
Torres.-EI. Juez, Gustavo Lescure.

X-3368

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU:MERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia dE: hoy por el señor Juez
de .pril.lcl':. instan_i' número 11, de
esta cap:tal, en ilutos seguidos por el
prc)('eriimiE"nto que E"stllbleee el ar
tirulo 131 ne III ley Hipotel'aria. a ins
blncr:~ de I~ $o('iedad El Hoqar Espa.
ñol, contra D. Jesú~ ESr'li¡:¡;a Rodrí!lue7., .
en garantía de un préstamo de 35.004)
pesetas, se saca a la venta en pública
y primera. s.ubasta la siguiente finca:

Una fin.ca de recreO, situada en el
lérm\no municipal de Pozuelo de Alar
eón. al sitiQ de Valdegómez, próxima
a la Carretera que pone en comunica
ción la estación del f errocarl"i1 del
Norte con el pueblo de Pozuelo. Ocu
pa esta finca una extensión superficial
de 1.932 metros, 12 de~ímetros eua
dr~os. eqnivalentes a 13.293 pies 80
déCImos de otro cuadrados,. y linria
actualmente: por su frente o fachada,
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subsislentes. entendiéndose que el re
matante los aeepia y queda subrogado
en la respons3bilid3d de los mismos, sin
destinarse a su ex~inción el precio del
remate.

Dado en ~Iérida a 3 de Julio de 1934. :.
J::I Sel'l'etario Judicial, Gabino Urib8-'f l

rri.-El Juez, Adrián Moreno Cuesta,
X-3376

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo disf>uestd por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito núm~ro 2, de esta capital, en
providencia dictada en el dia de hoy,
en méritos del procedimientc!' judicial
sumario de la ley Hipotecaria, segui
do a instancia de D. Antonio y D. Ma
riano Garcia Ojeda, contra D. Manuel
López Villegas, sobre reclamación de
un crédito hipotecario. por medio del
presente se anuncia la venta en pú
blica subasta. por segunda vez. térmi
no de veinte dias y tipo el setenta y
cinco por ciento del que sirvió para
la primera, la finca, espedalmente hi
pote('ada y que se describe en la for
ma sig.u iente:

Una casa sitl:ada en esta ciudad, ha
rria que llaman de la Cesteria, calle
del Populo, hoy Pastor y Landere, que
en lo a,ntigl'o fueron dos, señalad:.s
con los números 8 y 9. después 7 mo
derno, 13 novÍ!;imo y 9 actual, la .,:ual
linda: por la izquierda de su ent~ada.
con la del número 7 de la calle P')Pll
lo, hoy Pastor y Landero, ~~ 15 Y 17 de
la calle Almansa; por la derecha, con
la del número 11 de d!cha calle Popu
~, ho)" Pastor y Ls.nderu. y por el
fondo, con casa:; de la calle Galera,
señaladas con losnúmero~ 8 ). 10;
por la primera de cuyas fincas luces
por una ventana de un metm de alto
por otro de ancho. L?. fig¡:.:ra de su
planta es un polígono irregular de va
rios lHdos y su área con in('\usión d..:
~rue<¡o de sus paredes medianeras ~s

de 243 metros cuadrados. distribuidos
en el piso bajo en zp..~uán, patio con
dos salas interiores con alcoba a la
calle. patio con cuatro corredores y
escaleras, corr-edor, patinillo con un
corredor, cocina" paso a una cuadra
con patinillo y sobre la cuadra pájar;
el piso princi ¡lal se encuentra dividi
do en cuatro corredores, paso con dos
s31as interiores 'y sah', gabinete a la
cal1p. un cuarto, comedor, corredor so
bre ('1 patinillo, cocina, ("lIarto de ba
ño. escusado, es~alera a un piso se
g:..:ndo, compuesto d.e Pl'."o. sala inte
rior con alcoba y otra~ a la calle, ezo
tea. lavadero, cuarto de plancha y es
c9,lera a otra azotea. cuya finca consta
inscrita ¡JI folio 15 del tomo 579, li
bro 75 de la seallnda secc'ón. finca nú
mero 2.319; valorada en ciento vein·
te mil pesetas.

y para su remate. que tendrá lu~ar

en la Sala ~H! diencia de este JU1.~ado,

~to en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante Apodaca, número 2. se ha se
ñalado el día 2 de A~osto próximo y
hora de las doce de l? marrana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que servirá de tipo para
la subasta el setenta y cinco por cien
to del que sil"iió para ]a primera.. co-'
roo Se ha dicho anteriormente, no ad- .
mitiéndose posturas que sean inferio
res a dicho tipo.

Segunda. Que los autos y las certi
fiC:lciones del Re~jstro a que Se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
le:r Hipotecaria ~starán de manifiesto
en al Secretaría, entendiéndose que
los licitadol"es aceptan como bastante
la titulación de las fincas y que las
carg3.s o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
de los actores, continuarán subsisten
tes, entendiéndose 'que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin que
pueda destinarse a su extinción el pre
cio del r~mate; y

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores. en la mesa, del
Juzgado o en el establecimiento públi
cO destinado al efecto, una cantidad
i~ual. por lo menos, al di~z por cien
to efectivo del valor dado a la finea
y presental" sus céd.ulas.personales. sin
cuyo" requisitos no serán admitidos.

Sevilla. 29 de Junio de 1934.-El Se
cretario,Yanuel Priego.

"

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE SEVILLA

En virtud de lo acordado en provi.
dencia de este día. dictada por el se·
ñor J,r;ez de primera instancia núme
ro 3, de esta capital. en los autos eje
cutivos procedimiento sumario de la
ley Hinotecaria. a instancia de don
Justo Diez Garcia, contra los herede
ros y causahabientes de doña Adelina
Barra.u Grande, sobre cobro de pese
tas. se saca, por se¡¡;unda vez. a pú
blica subasta y venta en el mejor pos
tor en el 75 por 100 del tipo de la
primera subasta, y tJajo las condiciones
que se dirán, los bienes siguientes:

Primero. Una participación indiyi
S8 de 72.423,39 pesetas, en pleno do
minio y una sexta parte ~n n,u da pro
piedad de la participa.ción de pesetas

. 250.306,42, ambas en el total \"alor de
540.000 pesetas. dado a dos terceras
partes proindivisas del edificio qne
fué convento de San A1tustín, situil'io
extramuros de esta ciudad, en f'1 ba
rrio de San Roque y calloe d~ Recar/~

do, cuya superficie y linderos se des
criben en la escritura de hip,tcl~:l. El
setenta y cinco por ciento .lel \'~il)r
asignado a esta partici·J)a~.:Ílil (·s la
cantidad de 52.500 I)esetas.

Segundo. Una participación indiV'i
Sa de 4.023,53 pesetas en el valor de
30.000 pesetas dado a dos tereeras par·
·tes proindivísas de un tr07;/) deterre
no procedente de la vía. púhlica, cuya
superficie era de 972 m'etros cll:lrlra
dos y ho)'. a "irt.ud de las 5C;:f:-t>g8Cio
nes que de la misma se han hecbo.
es de 806 metros con 50 ll:~dmetros

cuadrados en la c;>.11e qUf> se llamó !'lel
Santo Tutelar y Ronda del Prado de

Santa Jqsta, actualmente calles de Luis
Cadarso y Amador de los Rios. r-espec
livamente, sin número de ¡;loh;erno,
cuyos linderos ~onstan en 1:1 es('!'itura
de hipoteca. El setenta y cinco por
ciento del valor asignado a esta parti
cip!"ción eS la cantidad de 7.875 pese
tas.

Tercer{). Otra participal"ión indivi.
sa de 4.023.52 pesetas en el \"alor de
30.000 pesetas dado a dos terceras
partes indivisas de una casa extramu
ros de esta ciol.ldad. fuer:! de la Puerta
de enmona número 1 moderno, lue
~o calle Oriente. número 1 novisimo y
hoy calle Luis Montoto, número 1 ac
tual, cuyos linderos constan en la es
::ritura de hipoteca. El setenta y cin·
co por ciento del valor asignado a es:
ta particinación es la cantidad de pe
setas 7.875.

Total 68.250 pesetas.
Para el remate se ha señalado el día

2 .de A~osto próximo. a las once, y
tendrá 1u~ar en dicho día v hora en
los estrados de este Juz~ad·o, sito en
el Palacio de 1usticia. calle Almirante
Apodaca. número 4, bajo la.'; condicio
nes si~uíentes:

Primera. Es tipo para l:'l subasta el
setenta y cinco por ciento de ia tasa
ción de la cantidad del aprecio de ca
da finca. que en junto importan la de
sesenta y ocho mil doscientas cincuen
ta pesetas. y no Se 2.dmitirán posturas
inferiores al indiClldo tipo.

Se::tnnda,. Para tomar parte en la
subasta deberán los Jieitadores COJl~i~
nar previament~, en la mesa del J"z
¡:::ado o en el establerimíento destinrldo
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos. a la que sirve de tipo, sin ~u

yo requisito no serán arfmitidos. Di
chas consignaciones se devolverán a
sus dueños acto continuo del remate,
exeepto la que ('orresponda al mejol"
postor. que se reservará en depósito
en garantía del cumplimiento de su
obli~ación y, en s.u ('aso, como prte
del precio de la venta.
. Tercera.. Los :lutos y la certificn
ción del ReRistro de la Propied:.td a
Que se refiere la re~la cuarta del :1r
ticulo 131 de la ley Hipotecari<'l esta
rán de manifi('sto en la Se('rdaril'l del
que a,utoriza para que pue&,m l"x:lmi.
narlos aquellos que deseen intere~3rse
en la subasta.

C'larta.Se entenderá q.;:oe tocto li
citador acepta como bastante la Litulo
ción ). que las car~JS y ¡:::ravamen..?s
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor. conti1Plar~n
!>:.lbsistentes. entendlénJose qu{'- ('1 re
matante las acepta " queda suT1ro.t!a
do en la respons1hilid~d de los mis
mos. sin destinarse 3 su extiIPi()n el
precio del remate V si el rematante,
~n el ~cto de la subasta, no acept:.l {'s
ta oblh~ación no le sc;a admitida la
proposición.

y para su pl:blici:lclti ,;eext¡ende el
presente en Sevilla a '30 de Junio de
193t.-El Secretario. )Iiguel I~lompnrt.

Visto bueno: el Jue.c de prim<;>:ra ins
tancia (ilegible).

. X-336G
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2.880

2.884

a celebrar juicio de falta'S por lesio
nes del mismo, instruido contra Cris
tóblt.i Samperio Fernánd('z, bajo el nu
mero 366 de orden del año acb"l.

DlAZ MAS. Mnrcelino; hijo de Vi
('ent~ y de Antonia, y sin domicilio co
nocido; comparecerá el día 30 de Ju
nio de los corrientes, a las diez de su
maiiana, ante el Juzgado municipal nú
ll1;:ro 16, de Madrid, sito en la (~::dle del
3arco, nÚrnt'ro 26. primero, acclchrar
juicio d-t> faltas, por malos trntos, ins
truido contra el mismo y otros. bajo
el nUmero :l43 de orden del año actual.

2.886

FERXAXDEZ PAL~I:\, José; domi·
ciliado últimamente en Colmenar y
cuyo adual p·arHdcro se ignora; se le
eita por medio de la pres('nte para que
los uí"Us 14, 15 Y 16 del actual, compa
rezca ante la Secciún primera de la
Audiencia provincial de Granada. para
formar TriLunal en el neto de 1:ls vis
tas de causas d~ este Juzgado. señala
das para dichos días, y horas de las
diez de su mañana. y al que se le ha
cen bs prevendc;nes del :l.rticulo 377
del Código penal.

2_891

1:1820

FREIRE VTLLALOROS. José; com
parererú el día;) de Julio actual. a las
cinro hnras del mismo, ante el Juzga
do municipal núrnl'ro 17, de :Madr-id,
sito en la calle de la :'\[agdalena. nú~

mero 22, principal, a cdebrar juicio
de fa llHs. por hurto, instruido contra
el mismo.

2.889

2.885

FERX.\XDEZ OLOLLA, José Luis;
Gomiciliado últimamente en Madrid, en
I~ calle del Tesoro, número 19, bajo,
né.rr.eco 1; comparect-ra el día 30 de
Junio rdc los corrientes, a las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número Hi, de :\Jaddd, sito en la calle
del Barco. número :;:6, primero, a ce
lebral" juicio de faltos, por lesi.:mes,
instruido contra :\l:Jtias. oGarcia y otros,
bajo el número 1.13li de orden.

2.88~

2.R90

GARCL\ HERXA:'\DEZ, Franci,¡~n;

hija de Cas:llliru r de __\gucda; domici~

liada últiIl:;IlIlL'nlc en :\It:"ún de Parc
des, numt'ro U. !11 ¡1I1<,n>, derc'l"ll:l; com
parcN';'á el dia á de Julio, a las nueve,
ante el .Iuz;';;lIlo municip:lI nÚllH:ro 17,
de :\lwlrirl. "ito en l:l calle ,de la :\Iag
da!l'na. nÚilw,o 22, principal, a celebrar
juicio dc fallas por c~tafa, suma¡'io nú
mero 175 d'c 1!13l. instruido contra En
rique TC)1'nHlo BclLrán.

FERRIOS et'ELIS, Pablo; hijo de
Julián yo de Dolores. y rtomiciliado úl
timamente en la calle de San ~nrique,

nÚ/IIero lG. hajo; cOlI!var()cerá el dia
14 de Julio actual, a 'las on,'e de :m
mañana. ,lnte el .JI1Z~¡¡rlo municipal nú
mfi"O 16. de :\b¡i,id. sito en la ("¿¡lle del
B«rco. núm¡'ro 2ii. primero. ::1 c{'ll'bTHr
juicio de falias. por lesiones, instruido
cnntra el rnis!no, bajo el nÜi1l:!l"O 3:18
de orden del ~~ii(J actual,

GARCtA GALOr:HA. :\lariu: "ompn
recen'l el día 10 de Julio ~¡ctual, a las
nneve de su mañ'llla. al1te el Juzgado
municipal número 17, de ?bdf'id. sito
en la cu!Ie de la :\lnf.(da lena, nillocro
2'l, principHl. u (Tlcbrar juicio de fal
t~!s. por ksillé'.l:", instruido cun:rn .Ju
Ho Tabasco.

GARCTA LOPEZ, :\fnlins; hiio de Joa·
quín y de )Iaría Jt'sús; domiciliado úl-

(Continúa en la página 191.).

:l.879

CASERO VILLAIZAN. E..... ilasio; hijo
de Gabriel y de Estefanía, y domici
liado últimamente en Madrid, en la
calle de Embajadores. número 103, ter
cero; comparecerá el dia 30 de Junio
de los corrientes, a las diez de su ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de :\iadrid, sito en la calle
del Barco, número 26, primero, a ce
Icbrar juicio de faltas. por escáml:110,
instruid,) contra Evilasio Casero, bajo
el número 324 de orden dl·l año aC~lI:li.

2.883

CASTRO RODRIGUEZ, Cándida; hijn
de Tomás y de Joaquina, y sin domici
lio '~onocido: compllreccrá el di3 14 de
Julio actual, a las once de sU m:úiana,
anie el Juzgado municipal núm<:.o 16,
de Madrid, sito en la calle del Rarco,
número 26, primero, a celebrar juieiQ
de fallas, por lcs:ones, instruido con
tra la misma y otros. bajo el númc
:"<:l 294 de orden del año aelual.

CA~""O GARRIDO. Francisco; hijo
de Francisco y de Sofía, domiciliado
últimamente en la Avenid;¡ de r'enníll
Galán. 42, 'Segundo, (lerecha: compa
recerá el día 14 de Julio, a las once,
ante el Juzgado municiVlll número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barw,
número 26, primero, a celehrar juido
de faltas por desobedienci:l y escán
dalo, !nstruido contra el mismo y
otros, bajo el número 144 de orden dd
año 1933.

2.881

CARRILLO DE LA SERNA, Teodu·
ro; comparecerá el día 12 de Julío, a
las nueve, ante el Juzgado municípal
número 1i, de )ladrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, prin¡;l
psI, a celebrar juicio de faltas por da
ños, instruido contra Pe t r a - Rodrí
guez y llanuel Mauricio.

2.882

BORDERA DURAN, Francisea: hi
il\ de Francisco y d e Concepción,
domit"jliada útilmame!1te en 1::0 c::Jile
de Ayala, 113, primero, interior; Cú:Jl
parecerá el día 14 de Julio, a las diez,
ante el Juzgado municipal n:Fl1ero 1li,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
número 26, primero, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, instruido
contra Pedro Dombriz, bajo el núme
ro 31'7 de orden del año actual.

, i

2.877

BAEZA ESCRIBA:\'O, Canuto; hijo
de Casimiro y de ~faria, uomiC'iliado
últimamente en la calle de Jesús y
~laría, numen> 20; comp<l¡"ccerá el dí·a
ti de JuliQ, a las on<:e, ante el Juzga- '
do municipai número 16, de :\[adrid,
sito en la eulle del Barco, 26, prime·
ro, a celebmr juieio de faJt,lls por es
(,'lllCialo, instruído contra JesÚi; Puig
Izquierdo. bajo el número 281 de or
den del año actual.

2.874

2.87:»

ALVAREZ MARTINEZ, Francisco;
hijo de Angel y de Isahel, domiciliado
últimamente en la calle de Felisa Mén
dez, númer.o 28, bajo; comparecerá el
día 14 de Julio, a las once, ante el
Juzgado lllunicipal número 16. de :!Ifa
drid, .sito en la calle del Barco, 26,
primero. a . celebrar juicio de faltas
por desobedienda y escándalo, in'S
truido contra el mismo y otros bajo el
número 144 'de orden del año actual.

2.870

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

AYUSO RUlZ, Enrique; hijo de Ni
colas y de CanDen, domiciliado úItí
mamente en la calle de la Esgrima,
número 11, primer!); comparecerá el
día 6 de Julio, a las diez, ante el Juz
gado municipal número 16, de Ma
drid. si;o en la calle del Barco, 26,
primero, a cel~brar juicio de faltas
por escándalo. instruido contra el
mismo, bajo el núffi('l"O 364 de orden
del año a·ctua1.

Bajo los apercibi ni ientos proc~dente~

en derecho, se cita y empla=a. por
los Jueces O Tribanales respectivos.
a las personas que a contmuación
se expresan. para que comparezcan
el día que se seirale. a contar de!de
la techa de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
¡¡rreulo al articulo 17::1 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có.
digo de Justicia Jlilitar y' 63 del de
Marina.

ALCARAZ, Manuel; cuyas demás
.circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en la calle de Núñez
de Arce. número 15. segundo; compa
recerá el dia 30 de Junio, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de :'ladrid, sito en 13 calle del Barco,
número 26, primero, a celebrar juicio
de faltas por est;!fa, instruido contra
d luiSIllO, Laio ~l m.ímero 252 de Oi'
den del año actual.

2.8í3

COBOS FERNANDEZ, Benito; hijo
de }lanuel y de :\Ianuda, domiciliado
úLimamente en el paseo del Marqués
de Zafra, 32, bajo; comparecerá el día
14 de JuHo, a las once, ante tl Juzga-

. do muniC'ipal número 16, de Madrid,
sitc en la calle del Barco. 26. primero.



l
.MIr JlstE:-:I~

1)jRECCION GENERAL DEL TESORO

Anexo único.-Página 182 8 Julio 1934 Gacela de Madrid.-·Núm. 189

ESTADO de los efedos púbiicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid dULclnte el mea c:M

l. . t
Deo(l¡, Obhga.clonel- ~OOOO(l

DEUDA. A.MOBTIZ.lBL

.. erpe',na t:n.&IOI ,le
<1"

D1a< 1:lliOJ''' (<:eoren. • ,..ell i\IV i.f> 11<" 100 I ~ pOr 11)11 ;¡ POI 100 I • po¡. 100 6 por 1011
IU~1O.I - - -- - eml,lón 111()- t:DlI..ióD llrl\. 1I:Ul1,IOO 11117 - - -

Al }Ou~<1o Ó y ... llZ
«(;;I"Jeo.d~ (CaujeadJo Cc..nJeada ':mI8l0ll11l211 'Emd1Otl 1m ~11l2'l

4 PQI" 104 por 100 > pOI lUIJ IIOc la de llr..!8) por la de UI31) p<ll la do 1.928) (1SI11'1Il1l1l~) ,. OIllmpnllltO)

1 * » 11 11 » • » f) » 1)

2 223.000 46.000 36,'¡.OOO 41.000 35.500 6.500 46.000 llS.500 339.500¡ 5':'.500
3 2il.300 I 361, 100 19í .000 60.000 37.500 146.000 49.500 50.000 60J .000 J .304.500
4 569.100 1 35.000 2~.OOO 36.000 ll.úOO 243.500 ' 84.000 109.000 768.000 : 672.500
5 1> »

2J.0001
)) .. 1) 1)

l~.oool • I t- I »
6 1) » » » l)

~.500 44t.500 1
1)

7 895.200 118.000 27.000, 6.000 61.000 2.746.500
8 323.200 43.000 315.000 , 5.000 71.000 55.000 80.500· 122.000 , 358.500 ! 531.000 '
9 118.000 52.000 146.500 I 15.000 4.500 27.500 139.000 17.000 380.500 1.193.000

10 331.800 100.000 328.000 12.000 1) 163.000 25.500 39.500 73.500 : 533.000
11 159.700 18.400 10.000 39.000 » . 168.000 286.500 10.000 205.000 281.500
12 » » » » » l) l) » 1) »
13 . » » » )) » » l) » » •
14 » » » » » » 1) » 1) »
15 » » » » » . » » 1) 1) ))

16 685.500 157.000 560.000 I 15.000 10.000 269.000 97.000 67.500 899.000 179.000
17 478.500 306.000 25.1.000 , 15.000' 22.000 41.500

1
198.500 208.500 363.500 438.000

18 547.400 149.000 28: .~)O I ~'0001
» ":'000

1

38.000 21.500 432-.000 74.000
J9 » » l) l> » » »
20 » » » » » » » , » ))

21 1.044.200 60.()()() 224.000 i 82.000 37.500 187.000 I 334.500 22.500 326.000 351.000
22 170.tlOO 53.200 70.000 27.000 » 107.000 I 77.500 37.000 7&5.000 ¡ 227.000
23 202.600 18.000 I 333.000 i 13.000 2.500' 95.000 1 6.5.500 23.000 ' 511.500 381.000
24 647.000 170.000 63.000 50.000 1l.SOOi 209.500 105.500 '13.500 I 505.500 1.662.000
25 185.300 11.000 251.500 10.000 11.000 97.500 155.000

':·~I
797.500 152.500

26 » » » » 1) » l) » ))

27 » » )) » » » » )) »
28 447.600 39.000 64.000 34.000. 96.500 198.000 I 169.000 46.000 I 602.500 89.500
29 634.7(lQ , 66.000 : 60.500 26.000 2<16.000

1

".500 I 57.000 30.500 : 346.500 305.500
30 78.700 I 108.000 I 135.000 82.000 14.500 158.000 6O.000¡ '93.000 258.000 43.000
31 129.200I 12.100 65.000 35.000 » 28.000 I 46.500 15.000 273.000 74.500

1.922.800 I
- ---- ----- __ o -. 1-- - - - -_.- .-

8.142.000 1 4.251.500 661.000 617.000 1 2.422.000 i 2.254.5001 1.292.500 9~307.500¡ 11.314.500

--..- - -- -- '-
Madrid. 2 de Julio de 1934.-El Director general. Arluro Forcat.

•
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I·UBLICO &-SEC ClON DE B-A-NCA- -- .
,.,,'-

layo último. según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
.

.
Ué4¡¡1a> ~ l,)bt1gaclODefHOIIa<

lJ&r'I el 1O¡:D.. DeoW dllI ObL1gaGlo--
p.oTb). !'OTALdllo

.. 'p1OU , DO' 100 '112 pG1 100 ~ po: 10U
'" d~ Ilaoo JUpgtb- llIlI- - - - 1I'6rrOYIarIU

Jlqco de c.6- aIaleo , lIllUll-
GElf.:a,U¡'11 fD4aRl'la .IAlIo

.1lIilSI4P LllSE o~llD;¡ ~lIlSll ~1lil211 lI1&ttOQUIeI

~llllPaano- (8bJ~) (SliP mpueBto) (SIn IUlpuesto)
NaetQD81 dlII lI'.Ipdo o1bo~ )1p&l_

0,- • Jo .. .. •• .. )t » • l> »
175.500 39.200 5.000 47.000 .. 109.000 295.600 146.000 » 93.000 2.168.800

•" ó84 000 16.000 15.000 25.000 • 195.500 1 9S.óOO 84.000 .. 81.500 4.177.400
,"~588:500 18.000' 10.000 113.500 .. 421.000 186.000 49.000 t 80.900 4.253.500

11 • » » • »- » 1> » 1)0 »

'r •
.. .. » • ,.. » » ¡) » l}

-·:.·~UOO 84.400 631.500 249.500 • 104.500 245.500 93.000 10.000 130.900 6.711.500
. 71.000 16.800 J3.500 48.&>0 • 115.000 23'l.OOO 92.000 1.500 87.000 2.626.500
.~ 356.000 156.400 152.500 266.000 $: 211.000 S~;5OO 72.500 5.000 195.000 3.865.900

,.1 245.000 nO.800 65.000 9.500 • 5.000 401.500 75.000 3.000 179.500 2.730.600
;!' 277.000 • 102.500 30.500 • 349.000 126.100 o 56.500 3.000 48.000 2.171.200

l) .. • Jo • .. 1) » » 1> »
» .. .. .. » » » » 1) l) )Jo

l) .. .. » » » » ,.. .. .. ¡)

.,,-- » » )) j » • )) )) » )) )) »
_-,_: 397.000 1$2:.000 162.000 162.000 . » 68.500 371.000 159.000 41.500 116.500 4.798.500

.. 144.600 .. 33.600 42.500 1$1.000 1) 62.500 248.000 101.000 5.000 80.000 3.liO.6oo
", 389.000 20.800 66.500 18.000 1) 335.500 181.000 73.000 )) 48.500 2.808.700

» 1) .- • 1) » » 1) l) )) »
» 1) 1) 1) 1) 1)

" 1) 1) 1) »,
, 107~000 200.800 168.500 216.000 • 253.000 353.000 170.000 4.500 88.000 4.325.500

,. 262.500 208.000 50.000 179.000 )) 281.500 442.000 64.000 6.000 32.700 3.079.900
.;' 216.600 152-.000 22.500 108.000 )) 105.500 241.200 22.000 » 268.000 2.780.800
'·217.500 25.200 12.500 i3.ooo 1) 177.500 319.000 137.000 2.500 246.100 4.587.300

132.500 628.800 lO.OOO 332.000 1) 182.500 U2.900 144.500 20.500 260.000 3.818.000
1) » )) • 1) 1) » 1) » I 1) »

.- 1) » 1) 1) 1) 1) 1) 1) » 1) ))

612.000 '46.000 15.000 65.000 .. 90.000 186.500 65.000 » 1'47.000 3.412.600. 370.000 8.800 47.000 12.500 1) 151.000 126.500 33.000 66.500 2.67'3.0001}

315.000 27~.600 32.500 99.000 )) 279.500 217.000 68.000 500 134.300 2.439.6000-
86.00u 500 78.500 1)' 90.000 199.500 .5.~ 85.000 1.222.800• »

6..271.000 2.647.200 1.525.0001 2.199.500 1) 3.687.000 5.240.300 1.699.500 103.000 2:448.400 67.852.700

. ~ ....

.

,

-

- -

.
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1
MI~JISTEr:IO

·rf·

DIRECCION CENERAL DEL TESORO
-1

ESTADO de los efectos ptíblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante ell11e1 d. I

...j

r 10<1 e. poc 100 6 par 100 a por 1.OU ~ por lO(¡- -6D lD20 lI:mltll~ 1917 - - -
·eada Oanj..,¡a ltnmlón lln~ Elllllllón 1927 Emllllón 1112'1

d.e 19311 por la lie 1\1281 /8111 Impa.-tol (U<lIllmpoMloI

) )) 1) '1 t
21.000 214.000 5.000 284.000 714.000
12.500 554.000 6.0tJO 177.000 596.5110
52.500 508.500 26.000 2;0.500 1.171.UOU

)) )) ~ 1) ")) 1) )) )) . 1)
i

81.000 347.000 40.500 672.500 345.500
94.000 517.000 33.500 «:J.5OQ 45U¡OO
17.500 13.').1)(1() 12.500 31)3.000 I.285.llOO
74.000 280.000 )) 250.500 78.500
37.500 184.000 500 207.000 300.500

t 1) 1) t •1) )) )) )) ))

89.000 88.000 IIO.OOO 47l!.OOO 428.000
.000 32.500 512.000 490.500 118.500

22.500 222.500 53.500 273.000 530.000
12.500 37.000 255.500 124:000 523.000
31.500 80.500 177.500 411.000 528.500

)) 1) 11 )) •l) 1) )) '1 1)

59.500 34.500 8.000 256.500 381.500 ~
60.000 54.500 20.000 618.500 396.000
73.000 35.o(JO 2.000 463.000 382.000
76.500 41.000 • 380.1100 195.1100
40.000 100.000 12.500 278.000 141.000

)) t. 1) • •
l) )) )) )) ti

59.000 S.5(J() 11.000 439.500 169.000
6.000 10.000 35.500 237.5001 122.000

53.000 19.000 l) 293.000, 282.000
5.500 " 6.500 16.500 222.500' 99.500

28.000 3.509.500 1.337.500 7.601.000 IU39.000
,

1
250
1
1
1

1.7

DEUDA AIIORTIZABLI

4 por 101J " ¡lO
-

Gmlslón 1JOB Kmll1
I can) eada 1CJ&Ilj

por la <le lW8) I por la

1
21;.000I 1) • t- I)

2 250.000 43.000 63.000 28.000
3 3OO.UW¡ 162.(lOO 16.1)()() 3t.uou •4 15:.~ 147.000 87.000 93.000 ~

6 1> 1> • •6 JI 1) 1>
, •'1 271.500 213.000 28.500 59.000. 1>

8 337.000 196.000 28.500 73.1lOO 14.000
9 126.300 191.500 30o.~ 42.000 17 .500

1Q 58.500 46.uOO 5.UIIO 2.000 64.500
1l 111.900 243.300 4.000 7.000 1.000
12 1> l) l) 1) •13 l) 1) t 1) 1)

14 179.000 99.000 32.000 7.000 6.500
15 114.500 59.400 67.500 29.000 l)

16 68.800 181.900 20.000 51.000 15,000
17 111.500 222.500 39.500 16.000 7.500
18 256.500 195.000 14.5.500 24.000 9.lIIJO.
19 1> t 1) 1) 1)

20 1) 1) 1) l) ..
21 77.600 295.000 16.000 18.000 l)

22 131. <liJO 127.000 13.500 7~OOO 6.000
23 55.500 86.800 18.500 39.000 1)

24 140.HOO 185.000 67.500 2tl.OOO 7.500
25 117.300 57.400 22.500 45.000 5.000
26 1) 1) 1) 1) l)

2'7 )) 1) )) )) ))

28 211.700 346.000 6.500 32.000 34.000
29 205.000 ll3.000 35.500 1) 500
30 42.000 66.000 43.500 20.000 12.500
31 20.000 33.200 .5:000 11.000 •

3.296.700 3.515.000 1.116.000 498. 228.500

De!lQa Qbllgaol_ ÜOJloeoro
perp.,u. ll:J:Wr1o:l de. li.

t_ r ____
DIII 'ntel'1oI

;¡.I_tad, 11 , 11 l/Z
• por 100 por 100 O llQr LOO

, .

Madrid¿ 2 de Julio de 1934.- El D4'ector general¿ Arturo Forcat.·
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DE HACIENDA

S·Julio 1934

PU B LIC O.--SECCION D E BANCA

Mayo último, según los datos facilitados por ja Junta Sindical del Colegio dI" /\gentI'5 d~ Cambio y Bolsa•.
I

lSonoo -.e4QJ.. "'ldw.. o DllllaelOIl..

para el 10m....• Deuda. <le OO¡i¡¡aoJo.
TOTALdel ",ro.'Il'• pOI 100 .. ,lar 1011 , 112 por 100 6 por 100

~ de Hanao H1l>Ote- neo- - - -
'. IndDltr1. 01"01'10"'4 &rIU

Bauoc .1e Qr~ cl.t.. r monl-
OBl'l&BJ.Le&rIc

bu.IOn lllZ8 E:ml.ú6n '11128 Emlel6n Ul2,. Ew¡""6D 10211 l1l"troQllJeo
N.clonal de Kapab 41til LQa&l d~a1eoo(8\11 Impuesto) ISln '1Ilp'/Cltt<» ¡lllD mpoestol (Slo 1lnpUl!I"tol

• » • • • .. l> l • ~ e1!l2.000 4.400 81.000 7.000 • 115.r¡OO t I • 2Sl.C·()O 2.473.900
157•500 l> 1l.500 24:..000 • 155.000 • • • 329.tt(}°1 2.757.O'JO
&2.000 ~ 73.500 ~1.Vüü • 171.500 1) • • 397.00ll 3.283.400
l' • 1} ., • " l> • » • \)» • & ~ 1} • • • • » 1}110.5(1() • 33500 31.000 • 89.500 » I 1) 357.500 2.flSO.500

254.000 400 60.;;00 55·500 • 119.000 1) t • 352.500, 3. !29.9OU
142.500 18.000 43.000 50•.:.00 • 258.000 1} 1} 1} 3'.)'"' '-'}lll 3.331.300.. 1 ....(·
20.500 \) 2.500 45·000 • 10.000 1) • t 137.(1(.,.'0 1.074.000141.000 22.000 87.500 1.000 • :iO.OOO • • ~ 253.500 1.631.700

i i • • .. • 1) » 1) » »• 1) f> • .. • 1) • )) » •385.000 .5.600 34.000 36.000 • 1l1.500 1) • • 338.500 2.525.10018.400 18.400 28.500 10.000 1) 13.500 1} • • 342.50\1 2.095.2003,:;1. ()()() 8.800 8.000 23.500 .. 31.000 • • • 25V.;,O{), 2.211.000156.000 10.400 5.000 22.fi()() • 108.fiOO 1) » • 27S.WO 2.0::l9.!lOOgl.OOO 1) 39.000 220.000 • 282.500 1) t 1) ~í~.~t.iU 2.863.::;00• 1) • » • • 1) » ¡} » 1

" )) » • $ 1> 1) • • , •67,()00 » 37.500 6.500 » 95.000 1) 1} • 16-5 . ('1)(\ 1.517.60024,0.500 l> 65.500 10.000 » 74.500 • • 1) 2JO.5:}lJ 2.034.70091.000 52.800 9.000 lol.fiOO • 73.000 • • 1) 264.(it)ü! 1. 740.lUO229.000 8.800 23.000 77.000 1) 132.f>l./O » • • 20:!.i;UU 1.7f¡f,:iúO
200.000 20.000 500 101.500 • 41.000 • • • 25;).500 1.441.200» • .. • • • • • 1) » »1) 1> • • • • t • » :} ¡;257.500 218.600 10fl,OOQ 6.000 • 170.500 • • .. 279.000 2.354.80035.000 J> 50.500 2.500 1) 360.000 .. • .. 263.500 1.47;:;.,')0097 ..500 .. 23.500 2.000 • 262.000 .& • • 301.500 1.51';.500500 l> 26.000 30.000 » 14.500 " '> l) 50.500 610.200

3.289.000 388.200 849.000 1.151.000 • 2.718.500 .. • 1) 5.914.000 46,:;79.300
Ipz
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; ,.. MII\115TERIO

DIRECCION"-CENERAL DEL TES.ORO

ESTADO de los efectl';)s públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes de

I

..,

l ,, Madridz 2 de Julio de 193t.-El DÍl"ector generall Arturo Fon:at.

D81Ida Obl1pcJOIlIl-! BonOl OlO DEUDA. 4ll(OB~IZJ.BL

¡¡e.p ••u. EnorlOl de. de .,
lnloOl:Jor

XIlIOl(,
1'~ ... L'Qr 100 6 por loQ ,. por 1011 " po. 100 11 poi 10\1 11 poi UJ(l .

1)1» - - - - - .- - ¡.;mIsión 1905 E:misJÓII IllllO JllmIIIóD 1911 - - -JJ OOl)\ado • 7 6 1/2 (U&nJeada (Canjeada (Canlead. ~m!IIÓll 1\1'20 EmalOD 11127 Ibrl1alOll 1m
, plm 100 por 100 5 po¡ 100

pOr la dll Ill2l1) pOr ladellf3l) por. la dlllll28J (Sllllmp_~J (00n'IIIP1*101

1 • I 1) • • • • • •2 • » » » • t » » •a 1.400 » » » • • » 60.000 60.000
4. 83.000 2.000 t » 6.500 » » 50 000 3.500
6 • • t • » • • t •6 l> » ·.' » I » I » •'1 72.000 I • I » • » 1.002.500 35.000
8 82.400 » I I » • » 14.500 t
9 1.000 t I • 3.000 I • » t J

10 • t I » I t t t I
11 45.000 t » t t t t . 67.000 • I12 » I I t » t t » I
13 » • t I 1) 1) t • •14 » • I I I I 5.000 l' "5.000 5.000 I
16 38.800 (1.000 I I I 500 1; t » •16 • • » » » 1) '& I 60.000 I
17 • • » I

1) » 5.000 • • 12.500 •18 600 I » » 2.500 17.500 14.500 t 4.500 I
19 ¡. t I » I I » » PI •20 » • » l· I » » I » •21 I » & » t 18.000 7.500 I 12.500· •22 20.000 1) » • t 7.500 I t 65.500 30.000
23 I 1) • 37.000 I 15.000 I » 2.000 20.500
240 I » , » » I 12.500 , t 42.000 t
25 » I • I » 37.000 30.000 5.000 » t
26 • J) l> » • » Si • • t
27 ~ Si & » » • • • • t
28 13.000 102.000 » » ) • 30.000 • 68.000 t
29 lij{}.OUO ' » » • » • 600 1) l00.ij()() •30 12.900 115000 • I • I » 50.000 15.000 t
31

16'~1 » » » » » • D & •
536-.700 225.000 » 37.000 2.500 122.000 87.500 05.000 1.571.500 144.000

i.
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PUBLICO.-SECCI01i~'DE BANCA

I

Mayo último, según los datos fati itados por !a JU}'1ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

J

)

J
O

!JO

00

00

000,
1)

I
\)lJQ

Oú
00

WO
5UO
00

500
00

OOU

üuO

UIkllllM uedwa. OOllI{al:IOD'"

uenl1a' de ObllllilClC> TOTAL
;1fJ ¡ltOvu;':

8&1100 lilp<U- ,e>

rorCOTlal'lIf
lI&rIco eJe ~ e¡aJ~ , manl·

GENxRA.;W,
IDartOQWflF

~ ~IJ&WI I11t.o t.ocaI "palo>

.. • • lo Ii ,
• • • • 11 t, 20.000 • S 5.000 126 4
4.500 15.000 y¡ • 37.ll1.J1) zül.¿)L'-
1) ~ • • ~ ·• • 1 1) ,)

"• 5.000 • • • 1.235. -

• 37.000 » » " 1.:SJ.5
I 20.000 » , 1.000 3"~.

• '" J » , 1,

• 111.000 • • 14.()(¡Q 237.

• • • .
I ~ ~

I 11 » l ~ ¡)

I • • • 25.500 40.5

• 500 • •• 22500 71.S

• • 11 i 17.oll0 ."
'1

• I 1 • Z.OOO 17 -
I • • • 29.500 251.1

• I • • .. ~

• I » • )) •1.000 I I » » 54.

• ~ • » » l:li .01)1

• » » • » 2.000 1SO.UO

• 5.000 » • ¡·~I
64 50l

• 10 000 » 1) s2.
t » I 1) •
t • I 1) ~

15.000 » » • :.00°1 452.001
» • • I :!51.00

• • \) 1> ;.500
1

:100.4

• ,. • \) lo.ti

~O.liiOO 223 -001 • t 167.oooj J.752 7.0 I

lloOOt

PIllO' el lomem.
.. pot lO~ ~ 6101. lUt.- ~ L'~.,oa lo\' ~ ..... lUtJ

r"oat

• Illaoatr1a
ltmullO<. ll/%!' gll>WOIl r~ t>m.&}OD 1vu. r:mlAIOu llll!b

(~" ,mplllllllOI (~ra ''''PI1Il11'AlI '~I' .mllUwtot ¡lSm Imp~et'ol
Nacaooa

• ¡ i » •• • I • •• • , I •• • • I •• ) • • •• • » • •• 120.000 I • •• " I • »
7.000 • PI , •• • • • •• • • • •• • • • •• • I • I

• » I • •8.500 1 I • •, I • • •1) • I • •179.500 2500 I I •• • • • •• • • • I
15.000 1, I I •4.000 • • • •8.500 I I • •• • • • I

• • • • •• • • • •• " • • •• l70.000 I 50.000 •• • • • •5.000 • • • •
1) • • • •

217.500 922.500 • 50.000 »

r

I
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MINISTERIO DE HACIEt~DA

i)irecci6D gene1"all.:el Ti-nhre, Cerilhs y Explosivos y Represelitación Le! Estarlo en el arren..

¿amiento de Tahacos. •

ESC--\.LAFO:S DE lSSPECTORES TE('NICOS DE LA RENTA DEL TIMBRE DEI.. ESTADO

E N L A e L A S E E N E L e tl E. R P o

Xúmcro
de

or..:en
IXSPECTQRES TEC.\'ICQS DEL TBIl3RE HABER A:\UAL

A:\'fH.it"I::VAD A~TIGCEDAD

---- 1-.,,-----------------
1
2
:3
4
5
t)

'i
8
~

JO
)1
I~

13
14
15
16
17
ls
W
2U
21
22
23
24
25
26
~7

28
29
30
31
3"¿
33
24
35
36
37
38
3tl
4n
41
4~

4:~

44
45
46
47
4S
4H
¡¡l'
51
ü:!
53
54
55
t6
57
58
5~

60
/jI
6~

ijj

D. Leopoldo Garcia Durán .
Agustín Aleixanure UalJester......•..........•...
Jos~ lJutiérrez :\layo...............••....•..•..•..•
Haetololllé )lU1ioz !"'llloIllU .
Manuel (jonzáIez Cidrón :..
)lall uel Rodnguez \"cga .
Jusé liiraH i'l;anot .

Pedro :Muñoz :\luñoz .
Pedro P.anas PiniclJas ·
Domingo Hergueta :llarlin .
Antonio H.oja'S C31DlJS :: ••••••
Anlor.io :\lendo KoblJe .
Tiburcio Lorenzo Gonzalcz .
Enrique Espejo Rodríguez .
Adel~rdo Escudero ljollz¡¡lez ..
Gon7.a~ Esteban, Bedo)·u .
)lanucl Ruiz Serrada .
Trinitario lJal<1ón Rp}·o.........•.. _ ..
Mar.,uel ·Colmejro Rey _•.............
Ricardo Gailardo :\Iartlnez .
Antonio ~. ~1i1án liavil;,in ..
Rufino Brea (jorostiza .
)lodesto ~lartíl1ez ~eyra .
Pedro Sureda Bimct .
(iasp<lr Lambea Pérez _ .
Samuel Ruiz )iateo .
José Súnchez J.=arrascosa .
Jesús Gonz:íJez )luro ..
)bnuc1 del \alle Es¡.(ueba .
EdU~lrdo Gómcz Centurión ..
)lariu·ro Albéniz Bl!stanlante .
Francisco Castillo Corcuera .
Jooquín Rodríguez Garcia : ...•.
Manuel ~Ionlánchl'z Hodríguez .
.José Arias :\Iuñoz .
Diego ~h·:1Zano Jado ..
Luis ele Ca-tra Correa ........••..••.••.•.•....•.•..
Frandsco López Ramírcz .
Jacabo Igle:<i:Is C!la os ,.
Félix GiráIdpz )lill': n .
.losé Ruiz de Vill::l, :'·~rcz .
.luan Gil Senis .
)Iarrelo )Iartinez Alcubilla .
CarIo'> AlcixaLL!rf" Balenchana...•••..••.•...•..
~b··.ud Lerdo de Tehlllll .
Juan Bruna Dangl:JtL -•.•.••.....•..
Ricardo Be~lUmont í:('lrn~::'o .
),I,lri:lI1l) :\Iili.:uet :'.lli1íc~·:¡L. .
l.uis (,uill('n Bastos .
José Luis Fr'rnúndez ·C:l,·:·¡la ..
Adolfo )1{Js Yeb.u Vila .
Carlll~ 1-... p,lii:l Hl'rerlb .
:'Ib,l,\It'1 (lrtil Angn:,l. ; .
Jos~ OnieY:l Rar.1í¡·ez ,
Luis Fktel!a D:1;::::.rra ··
F!lflWl (>í"f:¡re-r~l So!:! .
C¡u']o;; :\Iv~': eL Hcdcro .
José M'lría p.michc~ :\lolté .
Jaime lr:1verlra Pércz .
Fermin Abella Vera ' .
Javier Vera de la H~~rb .
l\li<i11el Gómez de Uriba' .. i _.

20.0uO
H.OOO
12.¡;UU
10,OUO
10,000
10.0UO
10.uou
10.0':U

9.0UO
9,tJUU
9.0UO
9.0uU
9.0UO
9.000
9,000
9000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.11110
8.000
8.0liO
8.000
8.UOO
8.00')
8.000
7.000
7.000
7.000
¡.IIUO
7.cOO
7.000
7.GOO
7.000
7.000
7.000
7.0no
1.000
7.000
7.000
7.UOO
7.COO
7.1)1)0
7.UUO
7.000
7.000
7.00U
7,000
7.0(lO
7.00n
6.000
(;.000
(i.OUO
6.00/1
6.1100
6.000
6.000
6.009
6.000
C.OOO
5.000

1 4 1929 16 - 8 1909
1 4 1929 8 - 11 U95

31 5 19:¿~ 7 - 9 1898
1 1 19:19 5-11 1M95
1 1 HJ:¿9 7 - 11 11195
1 1 1~¿!J 28 - 2 1Mlti

28 2 HI:il 19 - 1 - 1697

1 1 1:i~9 7- 8 - 1900
1 1 1~:W 24 - '1 - 1W7
1 1 HU!) 12 - 1 1897
1 1 19~9 22 - 7 1IHJ7
1 4 19~9 5- 1 1398
1 .. 1929 17 - 7 1898
1 4 1929 10 - S 190U

28. - 2 19:n 1~ - 10 1901
17 9 19:¿5 10 - 12 1905 .

1 1 1929 15 - 1 1902
1 1 1929 11 - 1 1902
1 1 1929 20 - 6 1904
1 1 1929 5- 6 1905
1 1 1929 20 - 7 1905
1 1 1929 10 - 8 - HO¡
1 4 1929 3- 4 - 1909
1 4'- 19:¿9 15 - 9 - 1909
4 10 1930 i :w- 8 - 1910

28 2 1931 16 - 6 - 1911
20 11 1931 24 - 5 - 1911
14 3 1923 6- 11 - 1911

9 7 1923 9- 12 - 1913
9 7 192:l 24 - 6 - 1913

22 10 1923 1 - 5 - 1914
12 - 12 1923 1 - 12 - 1914
30 - '1 192-1 19 - 5 - 1915
31 - .;) 1924 8- 2 - 1916
30 - 3 192-1 1 - 1 - 1916
30 - 9 1924 '1 - 11 - 1916
31 - .;) 1925 18 - 6. - 19'18
17 - 9 1925 12 - 6 - 1920
31 - 4 - 1925. 6- 9 - 1903
30 - 11 19'28 17 - 6 - 19~0

1 1 1929 12 - 7- 1920
1 - 4 1929 Hi - 6 - 1920

.1 - 4 192!J 21 - 6 - 1:120
1 - 4 1929 21 - 6 - 1!120
5- 3 19:{O 19 - 7 - 1920

31 - 10 1930 12 - 8 - 1920
1 - 12 1n:::3 12 - 9 1920

28 - 2 1!l3! 12 - 12 - 1911
20 - 8 1931 15 - 4 - 1922
20 - 11 1:)31 5- 6 - 19:':2
14- 3 1932 6- 6 - 1922
9 7 1923 3- :; - 1!J:!2
9 7 1!l~:~ 5- 6 - 1922

.9 i 1323 8- 'i - 1922
9 7 1~23 30 - 6 - 192::!

22 - 10 1W}" 12 - 6 - 19~2J,.~ _,1
12 - 1:: 1'1"" 24 - (j - 1922.,,-.)

31 - 1 1:1:.!4 SÚ - 6 - 1:J~'~
30 - 4 - 1:124 23 - 8 - 1;)22
31 - .;) - 1924 16 - 11 - 1922
17 - lo - 1924 10 -' 4 - 1923
31 - 1 - 1925 5- 3 - 1923
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:\Úlll.,ro
dI:

ord.m
IXSPECTORES TEC:-.olCOS DEL TB1BRE HABER A......UAL

At"lTHiCEDAD

EN LA CLASE

A.YflliCEDAD

EN EL CUERPO

64 D. Jt:naro Tejerizo Dltra .
ti5 Pedro Peñalva Bernicola ..
6ti José :'laría Llisaosa Dilla..J. .
Ij7 Fernando Pasto¡· Jlcn~ezl~ .
l¡~ Luis OrUz (ióllIc7. .
6!1 José Hamún Lucje .
io Carlos BJanc Hlecua ..
71 ~1ar:iU('1 Serra no Gil.. ..
7~ ¡:rancisco l>crlado I'arra .o: .

.4+) JU:Jn :\Iorlesin JIendoza .
74 Fernando Vic('nte .'\rche .
7" Pablo ~Iartinez !-ll)lulJre ..,ti Plúcido liaI'cía Dul'án .
7, R~l~l1Ón }Jcnac I)allús .
';8 Cnrlo,'i. Dia~ Diaz .
7!J Luis Huiz de Cnsl:1l1eda .
SU Daniel S:ltllnino Rourígucz .
31 Juaquín Montes lbarra .
s:! ~i;¡nllel (ionzález de Heredia .
}la Jnime Al"al'~ldo Fcrnández _
84 Erne~to Rey~ondaud \·illebardet.. ..
8,') Fr:m('isro E:;tr:lda Sc~aler\"a .
81; Luis-Lúpc1. y López Biobo .
87 Luis Burhero ~I¡¡t¡heu .
I3S )liglleI Garda Ciul\:¡d ..
8,1 Adrián Cab:1l1ero y J. de la Serna .
"". °Lcopohio AIvllrez GOI'.zález _
!H Gonz[llo Sánehez Arjona .
fli ~ligucl A1('!l!:my Sl'lfa ..
3:~ José Llari Sal1;.:~nis .
94 Antonio Faba :\l;¡gán .
U!) Tomás Prieto Dibilrto :; .

,~16 YicrTlte Torres López .
9'; José Reina enbronero .
98 Ricardo Permanyer '"alarL.; .
!J(; José ~laria Castellar _

lOo Franeisco Rodri!1ucz Cirugeda ..
]01 )bnuel TrujH!o Jimel1cz ..
102 José Luis Cnslellanos \.
HJ:¡ Alfonso Sancho Peñasco .
104 l\'ic()l{¡~ G~lrC'iH Aranlla .
!U.'i J()[lquín del Pozo Palaila .
lú6 JOR( (i;¡ya I3l¿ZqlICZ .
107 Santia.!:l.O López _Flntirígupz .
J08 P()IiC3I'flO Zurita Diez .
109 ).!anu~l Dorrc!.!o Cú ..dú\"a .
110 Allh¡nir¡ Diez ),hllioz .
J 11 )::lrd[1! rl1:~('d3 Muñoz .
112 An¡;cl Arr(lj'o \·ah.ro ..
1I3 Emilio Garda :\I:ll'tin : .
'114 Fernando de la Puente Apecechea .

6.000
6.000
6.000
6.000
6.00t)
6.001)
6.000
6.000
6.000
6.000
6.tlQlJ
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.liOI)
G.Ullll
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.01JO
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.HOO
n.oou
6.000
6.ouO
6.000
6.000
5.000
6.GuO
6.000
6.000
5.001,)
fi.OOO
!I.nco
fl.OOO
6.00,0
6.0!tO
6.000
6.000

17 - 9 - 1925 1
30 - 4 - 1928 18
30 4.- 1928 27
30 -- '4' - 19~8 . 2g
14 12 - ln:s ;)
21 1 - 1!}2:f 21

1 4 - In:} 1
1 4 - 192iJ 3
1 4 - 19:H 5
1 4 Hl19 H
í 4 - lU29 15
1 4 - lY:.!9 2í
1 4 - 19::W ti
1 4 - :929 H
1 4 - 19:.l9 :!.;i

15 5 - 19:!9 1;)
1 - 3 - In::!) 1
s - 7 - 19:Hj S
S - 8 - ~q:w !)
8 - 10 - 19:Hl 8

J 5 - 11 - 19:111 15
3 - 1 - IB:l! 3
5 - 2 - 19:i1 5

13 - 5 - 1931 13
13 - 7 1933 13
18 - 3 l!J:a 18
18 - 3 U¡;;'¡ 18
18 - 3 - H,:a l~
18 - 3 - 1f1:H ;S
18 - 3 - 19:~4 18
18 - 3 19:14 1~
18 - 3 19:;4 lS
18 - 3 - 19:~4 1::
18 - 3 l!l;H lS
18 - 3 ln:l4 JS
18 - 3 19;)4 1~

18 - 3 19:14 t<3
18 - 3 1!l:~4 !~

lS 3 l~J:l{ 1d
18 -::; 1!l:l4 18
18 3 1!l:l. 1"
18 3 J9:~4 lR
13 3 l!J:i" 1.'1
18 3 lff::4 ';';
18 3 1:;::a 13
H 3 lP-21 1"
13 3 .~~.J 18
~., 3 í ~J:H 18
1¡.l 3 1:~:H 18
17 5 - 1934 17

8 - 192a
7 lH~3

12 - 19~3
1- 1~:H

2 - 1!J~-l

2 - tn4
3 - 1!l:!,j.
7 - 1(124
j In!
7 lH~4

1 - 1925
1 - Hl~j

2 - lU:!5
2 ln5
9 - 1!l:!5
5 - l!J:!~

3 - LJ:JO
i - 18~O
S 1!i;¡O

lO lH::ll
11 1!1:'¡0

1 n:n
2 1!J:Jl
5 l!l:n
7 19.n
3 1!):1l
3 HUi
3 l:l:a
:; 1!¡:;~

3 19'1 ~

3 l!nl
3 1H:a
3 1!ra
3 13;¡¡
3 I!J::4
:~ 1n:l4
3 líl:H
3 tn:a
3 1:I:lt
:~ 1'H t
3 1!n~

3 1!¡; ~

3 1;)"14
3 19:\t
3 1!1:l1
3 1')::t
3 ]lJ;l4
3 1!¡;¡4
3 ll!:~~

5 -1(;:-a
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.-SECCION CENT"RAL.-PERSONAL, ,

J.1ovimiento del personal administrativo V"erifica 10 durante el mf'S d¿: Ju~io próximo pasado, con 'Suleción

al Reglamento de 7 de Septiembre de 19I1S y disposiciones posteriures.

DESTINOS DESTINOS
NOMBRES QUE DESEMPEÑAN o SU SJTVA- PARA ,¿U~ HAN SIDO lolOMBRAOOS

ClÓN AL SEa COLOCADOS O SITUACIÓN ACORUAUA

OBSERVACIONES

D. Miguel Ferná-ndez Jiménez......

José María liéndez Rodríguez...

Jefe Superior de Administra
ción. Secretario del Gobier-
iDJO de Avila......•.........•.••. Jefe Superior de Administra

ción en el Ministerio ...•
Jefe de Administración de

tercera clase en el Minis-
terio .....•.••...••••..••.•.••••••• JeCe de Administración de

" tercera clase bn el Goh.er
no de ~fadrid.•••....•.••...•.•

•

Apartado

•

•
•

•

4" Aparta-do

Oficial de primera cIase en
el Gobierno de Albacete... Jefe de Negociado de tercera

clase en el Gobierno de Al-
bacete . .••••• ..•.. Articulo

G-a).
Oficial de primera clas~ en

el Gobierno de Navarra... Oficial de primera clase en
el Gobierno de Huesca....

Oficial de primera clase en .
el Gobierno de Huesca...... Oficial de primera clase en

el Gobierno de Navarra...
o.ficial de primera clase en

el Gobieroo de' Badaj~z... Oficial de prinera clase en
el Gobierno de Cádiz.••••

Oficial de primera clase. ce. . .
sante ..•.- Oficial de primera clase en

el Gobierno de Cácere3..._ Articulo 4:
E-c).

Oficial de segunda clase en
el Gobierno de Castellón."11Oficial de segunda clase en el

A '1' 30'00 Gobierno d& Valencia.•..•.•
UXI lar con. pesetas en
el Gobierno de Avila Excedente \ Articulo 44Auxiliar con 3.000 pesetas en •• •••••• •••••••••••••••.• •

O
el Gobierno de Jaén Idem ..•••••••••••..••••••••••••••••• Idem

positor aPI:0bado C()D. el .cú~ •
mero 96 Auxiliar con 3.000 pesetas en

el G-.>bier:.lo de Badajoz... Articule 5.° Apartado
B-b).

la Parra... Jefe de Negociado de tercera
" cIase en el Gobierno de Las

Palmas ,.. .• ~eCe de Negociado de tercera
clase en el Gobierno de
Badajoz _•••••..••••.•.....•.•...

Eduardo Cargue de

Pedro María Oliver Portolés...

Ramón Bauluz Zambor9y.••••••••

Eduardo Alvarez de Toledo y
Armesto Jefe de Negociado de segun-

.. . I da cla~e en. el Ministerio. Jubilado ......••..••••..•••.•..•.• Articulo S8.
Cándido GIl Menendez ¡ Jefe de NegocIado de tercera .

" clase en el Ministerio...... Jefe de Ngociado de segun-.
da clase en el MinistE;rio... Articulo 4.·

e-a}.

Alejandro Bald~ezaSobrado...•..

Miguel Fernández frIas.•••.......•

Raiael Vilar Aliaga .

Antonio Fernández Pern.ia...•..•

Modesto González Revilla....•••••

Guillermo Ramirez Carro....•••••

Julio Vázquez Santacruz.•.•..•••

Madrid. 2 de Julio" de 1934~-El Su.b~ecretp,rio.E. BeDl:O.
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LATRES VITALES, Andrés; cuyas
-demás circunstancias se ignoran; com
parecerá el dia 17 de Mayo, a las nue
ve. ante el Juzgado municipal número
U. de Madrid, sito en la calle de la
l\ltgdalena, número 22¡ ~prineipal, a ce
lebrar juicio de faltas, por desobedien-

, tia instruido contra el mismo.

2.902

MARQUES SANCHEZ, José; hijo de
José y d~ Luisa. domiciliado última
mente en la Corredera Baja. número
20, segundo izquierda;compareterá. el
dia 30 de Junio, a las diez, ante el Juz
gado municipal número 16, de :Madrid,
silo en la calle del Barco, número 26.
primero, a celebrar juicio de falt"s, por
malos tratos~ instruidoc.:m1~a el mis
mo y otros. najo el nÚIDero 243 de or
,den -del año actu.al.

2.903

timamcnte en la calle de Sol l" Ortega,
número 46, bajo; comparecerá el lllP 30
d? .Junio, a las diez, ante el Juzgado
municipal n ti ID e l' o 16, de Madrid.
sito en la calle del Barco, 26, primero,
a cd'cbrar juicio de faltas por lesiones.
instruido co.ntra el mismo y otro, baj•.o
el número 1.136 deorilen. A

2.892

GONZALEZ. CUNQUERO, Fer,oando;
bijo de l"erna~o y de Feliciana; do
miciliarlo ultimamenteen la caBe de
~úñez de Arce. número 15; comparece
rá el dia 30 de Junio, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid, sito en la calle del Barco. 26,
,primero, a celebrar juiciQ de faltas por
estafa, instruirlo contra Manuel Alcaraz,
bajo el número ~2 de orden del año
actual.

2.893

GIRADO 1\IARIN, Jesús; hijo de An
gel y de Amparo; domiciliado última
mente en la calle de Julián, número 13,
palio número 6 (Puente de Valleeas);
comparecerá el dia 14 de Julio, a las
once. ante el Juzgado municipal nú
merO 16, de Mad.rid. sito en la cal.le del
Barco, 26, primero, a celebrar juic;i.o de
fal tas por ,d(!sobediencia y escándalo,
instruido contra el mismo y otros, bajo
el nÍlmero 144 de orden del año actual.

2.894

HEfu'l¡'ANDEZLLORENTE, Amparo;
hija de Manuel y de Emilia; domicilia
da últimamente en la calle doe Malasa
ña, número 19; comparecerá el dia 30
de Junio, a las diez, ante el Juzgado
municipal n um e r o 16, de Madrid.
sito ton la calle del Barco. 26, primero,
a celebrar juicio de fallaS por lesi(}nes,
instruido contra la misma y su herma
na, bajo el numero 212 de orden del
:.ñc..: actuaL

2.895

HERNANDEZ LLORENTE, F~lísa;

hija de Manuel y de Emilia; domicilia
da úaimamenle en la calle de Malasa
ña, número 19; comparecerá el dia 30
de Junio, a las diez, ante el Juzgado
municipnl n um e l' o 16, dI;! Madrid.
sito en la calle del Barco, 26, 'primero,
a c~lebrar juicio de fall;¿ por lesiones,
mstnúdo contra la misma J su herma
na, bajo el número 21:::: de orden del
.ño actual.

,2.896

JHIENEZ DIAZ. Mariano; compare-
(:C:-a el día 19 de Julio, a las nueve,
anle el Juzgado municipal número 17,
de ~ra<!rid, silo ("11 la (.,3.He d'C la }Iag
dalena, nÚJ'oero 22, ¡...rincipaJ,a celebrar
juicio de faltas por lesiunes. instr:..:.ido I
~ulra Mari:mo Jiméne.z.· I

. 2.8~7

JUANOS MARCOS, Vicente, y Fran·
cisco GonzlÍle~ S:inchcz; comparecerán
el día 3 de Julio. a las l1:Jeve, ar:te el
Juzgado municipal número 11. de M~
drid, sito en la calle -de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, instruido
contra los anteriores.

2.898

2.899

LOPEZ FAJARDO,.'Candelaria, y An
g~l Campos Torres; domiciliados últi
mamente ~n La Marañosa «(jetare), los
dos en el mismo domicilio; compare
cerán el día 5 de Julio actual, a las tres,
ante el Juzga'do municil)al nÚIllero 17,
de Madrid, ~ito en la calle de la ~1llg-.

r1alena, número 22, principal, a c~le

brar juicio de faltas, por lesiones, ins
truido contra Angel Campos Torres.

2.900

LOPEZ. Francisco; cuyas demás cir
cunstancias se ign-oran. domiciliado úl
timamente en la calle de Teresa l\ffn
dez (Puente de Vallccas); comparecerá
el día 30 d-e Juma, a las diez, anle el
Juzgado municipal número 16 de Ab
drid, sito en la calle del Bareó. lIlúme
'1'6 26•. piso primero. a ce·lebrar juicio
de faltas. por lesiones, instruído con
tra el mismo y otros, bajo el número
1.136 de orden del año actual.

2.901

LOPEZ MARúTO, Pedro (a) "El Bu
rro"; C'.Iyas demás circunstancias se jg-.
nor3ln,; comparecerá el -dia 30 de Ju
nio. y hora de las diez, ante este Tri
burral de Chamartin de la Rosa, para
cele-brar juicio de faltas que se :;igue.
por hurto, bajo el número 1.402 de 1933.
contra el mismo..

. i\L~RTIN GtiERRA, Dio~is~o; hijo oe
Jose y de Dionjs¡a. dom:.ciliado :JllilU~
mt'nte (;n la calle de Dulcinea, 5 y 7,
haio.c.erecbO'*; comparecerá el ci~ 14
de julio próJlimo, a las once, a:ttc el
Juzgado municipul número 16, de M~

drid, sito en la c~!le ~el Barco, ~6, pri
mero,' ~ celebrar juicio de fallas. por
estafa, instruido contra el mismo y
o:ros. bsj('l el nUmero 284 de or~en del
afio actuaL

2.904

MENDEZ. Máximo, y Marcelino Mén
dez; cuyas demás circunstancias se ig
nor:m; comparecerá el dia 19 de Ju
·lio actual, a las nueve, ante el Juzga
do municipal número 17. de Madrid.
sito en la calle de la Magdalena, nú~

merO 22. principal, a celebrar juicio de
f:::ltas, por lesiones, instruído contra
Marcelino Méndez y Máximo Méndez.

2.905

" MENENDEZ POLO, Manuel; hijo de
~sf:, y de Joaquina, cuyo domicilio no
colista; comparecerá el día 7 de Julio
actual a las diez. ante el Juzgado mu
nicipa\ número 16, de ~fadrid. sito en
la calle del Barco, número 26. a cel-e·
brar juicio de faltas, por escimda lo, i.ns~
truído contra el mis.!IlO, bajo el nÚille
:rO 289 de orden del año actual.

8841

2.906

, HU~OZ SIERRA, Greg'Hio; hijo de
Grcgo¡;Ío y de Rosalia, donü~iJiado úl
timamente el} la caUe de Zamora, nu
mero 21. tienda; comparccer:i el dia 14
de J!llio actual, a las ouce, ante el Juz
gado municipal nümero 16. de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
prirntro, a celebrar juicio de fallas, por
amenazas al mismo, instruido contra
Mateo de la Fuente, bajo el número
287 del orden del año actual

2.907

NIETO ESCUDERO, Emilio; hijo oe
Manuel y de Julia, domiciliado última
mente en la calle de Cntclló. 9, lien
da; comparecerá el día 30 de Junio, a
las diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 16, de l\ladrid, sito
en la calle 'del Barco. 26, prilnero, a
celebrar juicio de fallas, por lesiones y
escándalo, instruido contro el mismo y
o~ro, bajo el nÚIUcro 2UO de orden d-el
año actual.

2.908

NIETO HIDALGO. Grcgo:'!o; hijo de
Galo y de Josefa, domiciliado úilima
men~e en la c:llle de Escosura, 42, se
gundo izquierda; comparecerá el dia
30 de Juni'O, a las once de la m.afiana,
ante el Juzgado mUllícip~1 número 16,
de 1\ladrid, sito en la caBe del Barco,
26, primero, a celebrar juiciO de fal
tas, por desobediencia, instruído con
tra' ~! mismo, bajo el número 328 de
orden del año actual.

2.909

NU:REZ HUERTAS. Jilstin:;; hija de
Gervasio y de Toribia, uomiciliada úl
timamente en la calle de Sego'via,
número 31, principal, 5; comparecerá
el día 14 de Julio, a las once de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero !ti, de Madrid, sito en la caBe del
Barco, 26. primero, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones y daños, ins
truido CO:ltra la misma y otro, bajo el
nÚ:Df.ro 274 de orden del aiio actual.

2.910

ORTU:8:'O LO~GAN, Diego; hijo de
Pascual y de Juven.ina, domiciiigdo úl
timamente e':l la calle de Ayala, n;ímero
113, primero interior. letra C; com
parecer:i el GÍa 14 de .I' ~lio, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal nüru~ro 26, de Madrid, síto en la
calle del Barco, 16. primero, a cele~

brar juicio de ralt~. por malos tratos~
instruido contra Pedro Dombri Pala~

•
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2.928

QDESADA JI~IENEZ, Carmen, y sus
padres; domiciliada últimamente en la
calle del Ferrocarril, nÚIDe··o 7. b,.jo;
roqlpareceran. dentm dd término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ciün número 2, de Madrid, Secretaria
del Sr. Yáñez, par a recibir declara
ción a !a pI"Ímera y ser reconocida

. por los Médicos· forenses, y los. úIti
. mos. para ofrecerles el procedimiento,
conforme dispone el artie'.llo 109 de
la ley, en causa. por lesiones, ¡nstmi-

1
da por dicho Juzgado con el número
225 de 1934~

, 3751

cio, .bajo el número 317 ·de orden del
año actuaL

2.9Í1

PABLO HIGUERAS, Gabriel; com
parecerá, el dia 5 de Julio, a las ,nue-ve
de la mañana, ante el Juzgario munici
pal número .1 í. de )ladrid, sito en la
calle de la Magdalena, 22, principal, a
celebrar juicio de faltas, por escánda- '
lo, instruido contra el mismo.

2.912

POLLO OCA~A, Rafael; comparece
rá el día 17 de .Julio, a las nueve de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 17,: de )ladrid, sito en la calle de
la )[agdalena, 22, principal, a ('.elebr~r

juicio de faltas, por insultos, instruido
contra el mismo.

2.913

PADRInO PI~EIRO, Aurora; com
pal'eceri el día 28 de junio, a las nue
ve de la mañana, ante el Juzgado mu
nicipal némero 17. de Madrid •. sito en
la calle de la )lagdalena, 22, principal,
a celebrar juicio de faltas, por lesio
nes, instruido contra otros y la ante
rior.

2.914

PAZ :\IARIA :.\W5:0Z, ~Iaría, y Juan, '
Pascual; comparecerán el dia 1¡ de
Julio, a las nueve de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 17. de
Madrid, sito ~Il la calle de la :\lagda
leIla, 22. principal, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, instruido con
tra Juan Pascual.

2.915

PUIG IZQ"L"IERDO, Jesús; 'hijo de
C~,·~w.no y de Manuela, domiciliado
últimamente en la calle de l\IigueJ
Sen'el, 13. segundo número 2; com
p:lreced el dia 14 de Juiio, a las once
de la mañana, ante el Juzflado muni
cipal r..ú:nero 16, de Jladrid, sito en
la ('~lle del Br..rco, 26, primero. a ce
lehntr juicio de f::litas, por escándalo,
ins.tru¡rlo rOOltra ei mismo. bajo el nú
mero ~Sl de ardea del año actual.

2.9W

}lOZAS CAS'lnO. Andrés; COm]IU
1"eced r} dio 30 del r.:1e~ de Junio, y
hor~ de la'> ~;~z de la maiiana, anie
est~ Tril>unal municlp?! de Cbam;.¡rtín
de 1:0 nosa para ('~ler.[3r J1lic;o ce Cal-

,las que se sigue. por le:;iol\('s del mis·
mo, baje;, el r>úIllI:ro 25::\ del año ac
tual.

8835
2.917

RUIZ VENTURA, Carmcn; domici
liada últimamente en la PIna d;: l\h·
r.cel Beccrra, númerQ 19, bajo: como
pgre::er:i el dia 1~ de. Jnlio, a la'5 o¡:ce
de la m:lfialIa. ante el Jllz.~odo .muni
('i!lal mimara 16,do:> ;\ladri¿. sito(>n
h calle ¿el Bal'l:c, 25, p~jnJero., rJ ce
le-brar juicio dc fu!tas. por lesiones de
Juan Antonio Varen, instruido contra
Manuel Fernánllez y 'otra, bajo el nú
mero 359 de orden del :uio actual.

2.918

SAl\'TA~IARIA SABAUDO, Guiller
roa; hija de Hamón y de Petra; COIU

parecerá el dia 17 de J.ulio, a las nue~

ve de la mañana, ante el Juzgado roo-;
nicipal número 17, de Madrid, sito en
la caJle de la Magdalt'na, número;!"¿-l,.
princip:d, a celehrar juicio de ·faltas
por desobediencia, instruido contra el
anterior.

·88tO
2.919

S:\RI~ANA, ~Iiguel; cuyas demÍls
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle. de Pablo· Igle.
sias, fr~nte. al número 13; comparece·
rá·el dia 30 de Junio, a las diez: de
la mañana, ante el Juzgado mUlIicipal
numero 16, de M a d r id, sito en la
calle del Barco, 26; prImero, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ins
truido contra el mismo y otros, Lajo
el número 1.136 de orden.

2.920

SORIANO LOPEZ. José: hiio d~ Jn
cinto ~. de Rita, domiciliado última
mente en la calle de Doña Dulcinea,
número 38, principal derecha; compa
recerá el ~Ha H de Julio. a las d·iez
de la maiíana, ante el Juzgado munici
pal número 16 de~ladrid. sito en la
calle del Barco, 26, primero, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ins
truido contra el mismo y otros., bajo
el número 46 ue orden del año a.ctual.

2.921

SUAREZ RUIZ, Diego; hijo de Die
go y de Cesárea, domiciliado última
mente en la talle de Córdoba, núme
ro 19, bnjo iZl[Uier~,(comparecerá el
dia 30 de Junio, a as diez de la ma·
ñana, ante el Juz<1 do municipal nú
mero 16, de l\l:Idr¡1.d, sito en la ea.lle
del Barco, 26, priIncro, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones y escándalo,
instruido contra el mismo y otro. bajo"
el número 200 de orden <id año actual. '

2.922

VARES S.o\;.'CHEZ, Jua.n Antonio;
hijo tic Antonio y de Luisa. domici
li:ato úitlmamente en la Phza de l\1a.
nLiel Decerra, número 19, hajo; com
parecerá el dh 14 de .'ulk, a las once
de la mañana, ant~ el .Jllz~ado ·nmni
cipal núm;::¡-o 16, ele M:H.lri '!, sito en
h calle dcl ""BncIi, 26, lJrimero, a ce·
lebrar juicio de fal!,l!: por lesiones,
instruido c.ont¡·:} ~{sntl4:'1 fcrn:indez y
AUl'qr~ Cadlcrll.l, 1:<;.]0 el l'lú!Ucro 3;}9
de oeden del aiio actu:,l.

2.D:!3

CRESPO GUTIERREZ. Antonio; hi·
jo de Tori!-lio y Pr~scntaeión, de vein·
tirlós afle¡s rle e~:ld, soltero, Abogado,
domiciJi~do ú;tl.:Jarncr.tc en San :\Ia
tel.. 18, principal, se le cita para qll.e
el dia 26 de Junio, y hora de las diez
de la maii~na. comparezca ante el Tri
bunal municipal número 2, de Madrid.
sito en la calle di) Fuencarral, .núme.
ro' í7 moderno, segur do, a ce~ebrar
jtoicio de fallas número 332; bajo aper.

cíbimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

87!10
2.924

: FRO~T ~tAYERAG, Antonio; de
~uarenta y dos a50s de edad, casado,
pe Z.aragozu, mecánico electricista. do-

, fuiciliado últimamente en la calle de
la Verdad, numero 8, primel"o. núme
.0 3, se le cita para Que el dia 26
de JU,nio, y hora de las diez de su ma·
ñ:mu. COIllIHtr'ezca ante ('1 Juzgado muo
nicipal número 2. de )ladrid, sitc. en
la calle de Fuencarrul, número 77, se·
gundo, a celebrar juicio de faltas nÚ·
mero 342; bajo apcrcjbimiento ele pa·
rOlde el perjuicio a que ba)"a lugar.

2.925

LOPEZ BEhGO~, Manuel; de vein.
tiún años de edad, soltero, pintor, y
domiciliado últimamente en ~Jadrid. en
la calJe de :Molino dc Viento, número 8,
bajo; compureeerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instruc
ción número 7, de ~ladrid, Secretaria
de D. Joaquín Argote y Sagastume.
para ampliar su declaración en causa.
por" itosiones al mismo, instruida por
dicho Juzgado y S~cn~taría con el nú·
mero 102 de 1933.

8755
2.926

LOS Dl;EROS de tres cubiertas para
automóviles, una caja de tabaco, un
saco de trigo de cien ~i1oSY un pelle- '
jo de vino, comparecerán, dentro dd
término ¡fe cinco dias. ante el Juzgado
de instn¡cción número 2, de Madrid,
Secretaria del Sr. Yáiiez, con objeto de
recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento de causa que detennina
la ley, en el sumario instruido por di
cho Juzgado con el número 162 del
corriente año, por hurto; apercibidos
que, de no verificarlo, les parará el
pe!'juicio a que hubiera lugar.

8750

2.927

l\IARTI~, Amalia; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y domiciliada
últimamente cn Madrid, en la calle de
l.a Palma, número 58 moderno, primc
ro, centro; se la cita para que el dia
'W de Junio de los corrientes, y hora
de las diez de su mañana, comp~rez·
ca ante el Tribunal rnunicip~1 núme
ro 2, de Madrid, sito en la calle de
Fuencarral, número 77 moderno, se- I

gundo, a celebrar juido de faltas nú·
mero 265; bajo apercibimicnto de. pa
rarla el perjuicio a que j1aya lugar.
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8825

8814

8808

8821

4.237

PAXIAGUA, Tomús; se dejan sin
('f:;clo las rl:l¡uisitoI"ias de fecha 2 de
~,ra.r0 de l!:JJ3, i n~;,~rt .•os en la GAC¡':TA
I·E ~':AD"'m y Jj,';Íétíll Oficial.de la pro
vinc'a de Cáccre': de fcchas 16 de
AI'ril y 17 rle :'\!¡,¡rzo, resflec.i ...amente.
de:! r.€'1O últi:no. del Jl17.gndo dc PJa
scncia, lIllrllllÚdo a didlO proecsado,
por baberse presentado.

4.235

RODRIGVEZ FER.~AXDEZ. Justa;
de veinticinco años de edoli. hij<l de
Mllriano y d~ Isabel. de est~Hlo soliera.
gitana, de profesión calla~lcra, natu
ral de Sisante. vecina de Linares, do
miciliada última:l1cllte en Linares,
Plal-a Tu ros. 15; compare::crá ante el ,
Juzg&do de instrucción de Linarfo:'S, en
el término de diez dias, contados des
de el en q:ue aparc:~ca el prc.,;cnte en
la G.'\.¡;¡,;·ri\ \)~; l\i.;,ur.¡V y Búie,fil Ufic:iul
de esta provincia, con el fin de cons
tituirse en prisión. decretada por la
ilüstlisiiiiCi Aüdic-ücia de Jat:n jJ'or au
to de 1~ de Mayo de 1!l34 en causa
número 2;")0 de 1!:132, seguida 'a la mis
ma y otl'os en el Juzgado dé Linares
por hUi'to; apercí1Jiéndvia que, de no
verificarlo. sel'a 'declarada rebelde y
la parara el perjuicio a que haya lu-
gar. ~

RUIZ LüPEZ, Fidel (n) "Fuculta
des"; ignorándose sus c.lc¡nás circuns-

. tal1da~ persoha~es, domiciliado ulli·
mamente en Cátiiz; pn)cesado por hur
·to en causa número 426 de 19a!; com
parecera. en termino de diez dias, an
te la Cúr-cel de Cúdiz, para que se
constitu:}~.. I.'n prisión; apercibido de
ser declarado !'cbelde.

hija de padres desconocidos, de trein
ta y siete años, soltera, natural df: l'a
valmoral de Tosa (Toledo), domL:ilia
da úitirnamente en :.\Iorolzarzal, sus la
bores. ("!"!yas ~eñas personaJes son:
estatura haj." pelo negro, ojos al pelo.
nariz re~lilar~ color del rostro sane, y
viste pu·1Jremente; comparecerá, en
ténnino de diez dias, ,ante el J'lzgado
de insh'ucción de Colmenar Vip.jo. con
el fin de ser reducida a priSIón en la
Cárcel de este. partido. en virtud de
sumario que -se tramita en el mismo,

. Pi', hurto. bajo el número 39 de W3i
con tra la misma y otros.

4.236

ROLDAN RüDH.!GCEZ, Carmen;
natural de lIllurid, de l:5tac!0 soltera,
profesión sus l~bores, de lreinta y
tres afio:>. hija de Amorosio y Pe,ra,
domiciliada úl: IInalllenle en Chamar·
tin de lu Ros~, ";ll!e !.le lu Igualdad,
nümero 34, -y n::- tI" seIius P'crsonllles
son: cstut'1i\l alt;.:, ¡,do negro. ojos al

!. peJo. nariz re~:¡ló1I-, color del rostro
I sano, viste faida y blusa obscuras, d~-

I lan tal a rayas; p rocc:;uda por le'Sion es
en sumnrio 374 de 1932; comparecerá.

I en término de diez di:.!s. ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo, con el nn de ~f,r reducida a pri
sión en la Carcei de este par.ido.

RX15

8817

:-1802

4.233

4.230

4.231

DO:\lIXGO HERNAl\:DEZ. ~Iigllel;

hijo de Juan y de Antonia, natur~d de
Carta~ena. de estado soltero. profesión
chofer, de veintidós año~ de e.:lad; do
miciliado últimamente en Ceuta, y pro·
cesado, por polizonaje, -en causa mi
mero 266 de 193!; comp31-~('cni,en tér
mino de diez día". antp esta Cárcel de
Cádiz, para sei" constituido en prisión;
apercibido de ~r decinrado .rebelde.

. 8807

4.232

GONZALF..z PE~A, Maria; de unos
treinta :r tantos ai'IGS de cdad. que re
sidió en ~ladrid y que en la actuali
dad se dedica o(l la mendicidad. sin re·
sidencia fija. a la que acompafian dos
hijos de 1I11DS siete y ocho años, y ha
biéndCtse ausentado de cste municipio
sín hallürse completamente cu~ada de
lns lesiom,s que la prodují'l'on la no
che del día 1! de Abril último en el
pueiJlo de Llanos de Alba; eomparece
ri en <:1 Juzgado municipal ~"' La Ro
bla, ill objeto de seguir13 tl':lt:lndo has
tu que pueda ser dada de alÍ3; preve·
nida que, si no 10 verifica. ie parará
el perjuicio a que haya lug'ar.

Juan y de :Manuela. natural de Alise·
da (Cácercs). de eslado soltero. pro
ft:sión periodista, de cincuenta y cua
tro años de edad; domiciliado úUima
mente en Barcelona, en la calle g.m de
San Pedro, numero 9, bajo!>, y lJrOC-e
sado en causa numero 322 de 19;$~. so
bre' escandalo püblieo; cÚlJJpal"ec~ril,
en 'a~münu dt· diez días, anle el Juz
gado de instrucción nj.Ími"::ro 7, Je h:lr
c.:dons, sito en el Paiuciú de Justicia
para conStituirse el! prisión; bajo ~pcr~
cibünienlo. si no lo verifica, de ser de
clarado nDelde.

LLORET BO~ELL, F¡>de,ic:o; n~tu

rul de Vallfogoma de Riuco:·v. Lle C~;·
lado sol!¡;>ro, profesión chófer, de ycill
tidllCO añ'Y'S (le edad. dO;}liC'i1i:ldu i:.!.
ti.mw~1ente en B::trcdona. c~lle g¡'jar,
nÚH::~ro 15, primero, tercera; Ilroc"'sa·
~o.en causa ~úr!lfro 48 de 19.32 ~oL,re
leSIOnes y donos; compare,'era, cn le¡-·
mino de diez dbs. ante el J~.zóa!.io de
instrucción número 4, de ll"rceInna,

, Secre:a!"ía d2 D. Jo,,;i- l\iolin:l Azn¡lr. r
par"1 responder de les carfi"'O'i q:..lf' re... ;
suitan contra el misine>: ha.in a;Il::rc¡·1
!:fi:uieü.to de ':i~7 c!e"'!ar:lGO relo\:,:df>.

8~OO

4.234 i
SA.~CHEZ DE LA PAZ. Remedios;

CRESPO cunERO, Félix; de <'unren
ta añoS de edad, casado. industria:, na·
tural y vecino tle ),javas de 01'0 (Sc
govia), en cuyo pueblo ha residido ül
tirnamente y desconociéndose su actual
paradcro; compar·€cera en este Juzga
do ce instrucción dc Cuélbr. cn el ter
mino dc diez días, para prestar dt'c!a
ración indagatoria y ser redm'ido a

; prisión. en el sumario. por hurto. nú
mero 66 de 19:13; bajo apercibimi~nlo

, de se!" declarado rebelde.

b799

.8793

8~29

4.227

REQUISITORIAS

4.229

COLLADO POLO, Juan José; hijo de

4.225

A?\GEL; natural y domiciliado últi·
mamcnte en Burgos, prol:esado por
robo, y cuyas demás. circunstandas
pl'rsonales se ignoran; compareccra,
en d término de diez dias. ante el J IIZ
gado de instrucción de Vitoria; bajo
~jJl;reilJinuenio que, si no lo verifk<lse,
será declarado rebeld~, parándole el
p~rjuicio a que hubiere lugar.

8833

BaJo apercibimiento de ser declarado$
rebeldes y de lrlcurrir en las demá.:>
respullsabWdwJes legales, de lit) pre
sentarse los prucesudos (jUt. a CO/lti·

llUuclón se exprelSun. el! el pluzu I,/U~

se les fija, Il culllur de:;de el dlU de
la publicación del U1lUJlcio eJl eSl/:
periódicu oficial y ante el Juez O
l'ribulIal que se seiiula, :se le,> cita,
llama y emplaza, cJlc(lfyáudose a -tf,l
das las Autoridades y 11yellle,~ de !

la lloficia judicial, procedan a ia
busca, captura y conúucción úe
aquel/os. pCJIliéndolos a disposición
de dicho Juez. o 1'ribU!w(, COII arre·
glo a los urlicalos 512 y 388 de la ley
de Elljuiciami,wlo crúlli¡¡al, :~.1I7J y
6tH de la ley de EnjuiciULlliento mi
lilar de Marilla.

4.22&

BER~ABE GARCIA.' Bautista; sin
que consten más circunstancias, y pro
c¡7sado, por robo. -en causa número 94 de
1!l:i4; compar<ócerá. en el términ•.) de
quince dias, ante el- Juzgado de ins
!:ucción d~ TorrenB.

BLASCO LACAL, Fl:'mando; cU)'as
demás circunstancias se ignoran; do
miciliado últimamente en esta· ciud:!d,
en la calle de Sugristans, numero 5, y
procf'sado en méritos de sU!n3rio nú
me'o 21:, ele 193", sobl'e estafa; como
pa-eceJ'á, dentro del término de diez
di:ls. ante este Juzgado ~ instrucción
numero 2, de Barcelona; bajo aperei·
bhniento de ser decla¡·ado. rebelde y
pararle ('1 perjuicio a que haya lugar
en dr.reeho.

4.228

CABELLO JIMEKEZ, Antonia; na
tural do Luccna. de c:sb!do soltera,
profesión prostilula. de veinti~ré$ años
de edad, hija de Antonio y de FI'an·
cisca, vecina de l\ilontilla, con donlici
Ha en la c"'Ue Romo, núnl\'ro 7; cnyo
~H:tual paradero se desconoce, do:ni
ciliada últimamente en nna r.f.S3 d~

prostihición de Lin.:Ircs:. y procesaHa.
por faisedac1. en· causa número JOli de
HJ34; comparecer~. en t~rmiIlo de dje1.
¡¡:as, ante el Juzgado de i:Jstl"'.lcc¡/;n de
Aguilar de- la :Front~ra (CÓdl.ol)~),

para constituirse en JJI'isión decreta
da en dichá C::l.US::I; b::¡jo aDe~eibim:'en·

!o que, si no comptlr,·ce. será r1cdara·
da rebelde. con t.::.dn~ S1lS cou..écul'll
cio.s.
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Ido últimamen te en la calle de Provcn-'
za, núrn.ero 98, primero primera, de
profesión chófer, procesado en causa

1
número 740 de 1931, sobre lesiones;·

. comparecerli., en término de seis· di~s,
¡ ante el Juzgado de instrucción número
i 5, de Barcelona,SeCl'etario D. Tom~s

.Hiera y Sans; 1ajó apercibimien to tle¡l
St:r ded.arado rebelde. . ~ 1

8734()
. ;f

8782

8764

4.239

PARKER, Donald; natural de Amé
rica, de estado casado, a:rti~ta, de
treinta y cinco aosde edad. domici
liado últimamente en Madrid, proce
sado en causa número 19 de 1934, so
bre estafa; comparecerá, en térm}no
<le diez dias, ante el Juzgado d~ ·1.n5
trucóón númerO 14, de Barcelona,S'l
to en el Palacio de Justicia, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

8803

4,240

PERF.z GARelA, José; de diecinue
ve años de edad, soltero, minero, hijo
de Antonio y de Josefa. natural de La
Carolina (Jaén). ~', vecino de Madrid,
'con dómicilio. en la Plaza de San Mi
1{uel número 7. con instrucción; y
Saa~edra 5ih'a (Ramón), que usa tam
biné el nombre de Campos Molina Var
gas, de diecinueve años, hijo de Sa~
tiago y de Josefa, soltero, betunero, sm
instrucción, natural y vecinó de Ba
dajoz, con domicibo en el (;ampillo,
casas de madera, cuyo actual paradero
se ignora; comparecerán, dentro del
término de diez dias, ante el Jutgado
de instrucción ·de Almendralejo, como
comprendidos en los n~meros primero
y tercero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento cd,minal. con el fin de
ser reducidos a prisión, decretada en
el ramo correspondiente' del sumario
que contra los mismos instruyo con
el número 7 ·oel corriente año, por
robo.

8i94

4.24,1

YACO ASSA, Samuel; hijo de Yaco
y Kaduna; natural de Bulgaria, de es
tado soltero, profesión comerciante, de
veintidós años de edad. domiciliado
últimamente en Cádiz, procesado por
polizonaje en causa número 1.114 de
1932; comparecerá, eh término de diez
dias, ante ésta Cárcel de Cádiz, para
que se constituY<l en pri!¡ión; aperci
Lido de .se. declarado rebelde,

8805

4.242
,

AGUERA GONZALEZ, José; de vein
tiocho años de edad, soltero, hijo de
:Francisco y de .Esperanza, natural y
,'ceino de Tuña, en el partido de Ti
neo, labrador, de estatura baja, regor
dete, moreno, afeitado; domiciliado
últimamente en Tuña; procesado por
parricidio; comparecerá, en término
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción de Tineo, con el fin de cons
tituirse en prisión provisional, prestar
declaración inda'gatoria y. pr2.cíicar
con el mismo olras diligencias acor
dadas en el sumario' número 18 del
af.o actual, que' se instruye contra el
rsmo en dicho Juzgado. '

3774

4.243

AWUQUE ALFEREZ, Ramón; hijo
de Manuel y de Teresa, de estado sol
tero. natul'al de Torres de Segre (Lé
rida). vecino dt! Barcelon8., domicilia-

4.244

ARENAS VILLA, José; hijo de Je
rónimo y de Epif~.¡nia, soltero, de vein
te años de edad, albañil, natural de
Santander, que se encontraba cump1i.en
do condena en la Escuela de Reforma.
de esta ciudad, de la que se evadió· d
dia 19 del actual; comparecerá, dentro
del términO" de ocho días, contados des
de la insercién de la pre:;ente en la
"Gaceta de Madrlti" y "Boletin Oficia!"
de la provincia, ""0 el Juzgado de ins
trucóón de Alcalá de Henart:s. con· el
fin de ser reducido a prisión y respon
der de los cargus que le resu11m .~il
el swnario que se instruye, por uue
branlamiento de conde¡¡a, con el núme
ro ~3g del corriente afto.

4.245

BELLIDO. GÚ:\IEZ, Aurora; natu~·al
de, Zaragoza, de estado ~s;l.da, proJe
sión sus l.llbores, de cuarenta y nueve
años de edad, hija ue José y <.le .Hos....
domieiiiada últimamente t:n Zarag·.)za,
procesada :. .ol""expemJ.iciGc d~ moueda
falsa; compareceni, en tér-;Jin:l dedicz
días, en I.::i Juzgado dt ia"i.J·ucción de!
distrito del Pila:'- de Zarllgoza, con "Ob
jeto de lOnl>titu¡¡'se en prisión, paloa.
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa número 278 de
1932.

8783
4.246

CARDENAS GOl\ZALEZ, Emilio; ·hi
Jo. de José y de Luisa, lOatural de Ma
drid, provinvia de ídem, de estado sol
tero, profesión zapatero. de treinta
años de edad; como. comprendido en
el número 1." del arliculo 835 de -la
ley de Enjuiciamiento criminal, domi
ciliado .últimamente en 1 a calle, del
Sombrerete, n ú m e l' o 11, procesado
por estafa; comparecerá. en térmi
no de diez días, ante -el Juez· de
instrucción del número 19, de M.adrid.
Secretaria de D. Ramiro López, por: e,¡
sumar:io número 837 de 1931; bajo apeI'
cibimientode ser declarado rebelde, si

. no lo verifica, y de ilncurrir en las de
más responsabiJiilildes legales.

8759

4.247

CEXTELL VIVER. Juan, .y Agustín
Agusti; cuyas demás circunsta.i1cias se
ignoran, y que tuvieron su último do
micilio en es.ti. cap~tal,·calle de Precia
dos, número 33, procesados en -~ausa
que contra los niismos se instruye .con
el número 233 de .19311. por es taJas;
comparecerim, qeotro del termino de
diez días, ante el Juzgado de ilIl\struc
ción número 21, de Madrid. con'ef fin '
de oomunicitrles el auto pOr el que se
decreta su prisión y ser reducidos ala
misma; apercibidos que, de no ·v.erifi
c~J.o, ~erán: declarados. rebeldf7S ~ les

parará a<Íemás el perjuicio a q'.le hu
biere lugar.

4.248

·~CUBILLASFERNANDEZ, -Eñas; na·
¡wTal de Santoña (Santander), de es
tádo viudo, profesión fontanero. de
cuarenta años de edad, eSVltura alta,
ojos castaños, nariz regular, rostro de
bueno color, domiciliado últimamente en
Santander (calle de Alonso GuHace.. nú
mero 35), .procesado por hurto; coro
pa~cctrá, en término de -diez dias, an
te el Juzgado de instrucción del 'dis
trito de la Plaza. de Valladolid (Se
cretaria ·d e 1 señor del Río), para
const~tuirseen prisión que se le ha· de
cretado en méritos del sumario número
42 de 1934; con apercibimiento· de pa
rarle el perjuicio a que baya lugar, si
no comparece.

4.249 .

CHAMORRO l\IOYA.~O, José .Ro
mualdo; de cincuenta. 3' siete años, de
edad, casado, jornalero, natural de.
Vinu del Rio. vecino de Córdoba, en
calle Motarif. número 6, o en Cardel
González, 119, hijo de Francisco y
Ana. Maria; comparecerá, en el térmi
no de diez días. siguientes a la publi
cación .de lapr~sente en los- Boletines
Oficiales de Sevilla y Córdoba y GA
CETA- DE' MADRID, ante el J.uigado· de
instrucción de Ecija, para Ser redu
cido a prisión en la causa que se ins
truye con ~l número 61 del corÍ'íente
.año, 'por hurto frustrado; baio ap~rci
bimiento que, si' no 'comparece,' S.erá
declarado' rebelde y le,p'a,r~rá •ef per-
juicio que haya lugar. ,- - .

8746:

4.250

nOMENECH MlRA~ Carlos;' cuyas
demás circunstancias se ignoran, 'do
miciliado últimamente en la calle del
Barquillo,.25; comparecerá, dentro'del
término de diez días. ante el .Juzgado
de instrucción número 2. de Madrid.
Secretsría del Sr, Yáñez, a responder a
los cargos que le resultan ~n el sunta
rio instruido· en dicho Juzgado ~con
el número 221 de 193(, por quebran
tamiento de depósito; apercibido qUe,
de no verificarlo,' será declarado re
belde y le, pa,rará el perjuicio que hu-
biere lugar. .

8752
4.251

FER..~ANDEZ RIVERO. Alvino (a)
"Casallo"; de veintisiete años de edad,
soltero, labrador, natural y vecino de
Novós, en Gim~o de Limia, hijo de Sa
muel y 'de Felisa; sin instrucción, es·
tatura regular, ojos azules, pelo y .ce
jas cast.años, nariz a~uileña, boca -re
gular, viste traje de paño de tono os
euro; y Daria Méndez Incógnito,' de
veintitrés años de edad. '~asado, I.f.
brador. hijo de Avelina,. natllral. de ,
Casós•. vecino. de' Novós (Gim,;o: de
Limia) •. con instrucción. estatura re
gular, ojos castaños, pelo y cejas ne
gros, rostro moreno. nariz recta, boca
regular, viste traje de paño color os~
curo; . procesados· en el sumario nú
~"ero 12 .de este' a40, sobre hurto .. de
nna yegua; comparecerán, en términú
de diez días. ante este Juzgado de
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4.258 '
4.254

Iconstituir~e (>n prisión en las <,án'cles
de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten; hajo ¡¡pe :-ci
bimiento de ser declarado rebelde y

• pararle el perjuicio a que haya Jugar.
8Ti7

4.256

JDfENEZ DOMINGUEZ, Fernando;
Jii\tural de Valle dé Abdalagis, partido
judicial de Antequera (Málaga). hijo
de Manuel y de Maria, de treinta y tres

. años de edad, soltero, jornalero. que
1 ha tenido su domicilio últimamente

l
en la calle AyIlón Dominguez. numero
6, piso bajo, siendo sus señas persona
les las Siguientes: estatura regular, pe

. lo castaño, ojos idem, 'nariz regular,
color <fel rostro bueno, y viste traje de
color azul oscuro; comparecerá, den
trQ del término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, Secretaría de D. José María
de Antonio y Becerril, sito en la calle
del General Castnños. número 1, piso
principal, para ser reducido a prisión
en la Cárcel Celular. por consecuencia
del sumario que se le sigue bajo el nú
mero 711 del año 1931, por tentati\"a
de hurto; b a j o apercibimiento que,
si no k. verifica, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

MORENO ZAPICO~ ~I:1r"eljno; na
tural de Ricallo (León), hijo de Angel
y Ernilia, de treinta y un añus, 'soJ;e
HI, corredor, JomicHiatio úitílllalilcn
te en la calle 'de Lérida, número 5.
bajo (solar); comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 8, de }ladrid,
Secrerarí·a de D. José Torres Santos,
al objeto de notificarle el auto dicta
do con fecha 21 de Abril del corrien
te año por la Sección cuarta de esta
Audiencia piovincial, que decreta su
prisión. y llevar ésta a efecto; aperci
bido que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el pf'rjui
cio a que en derecho haya IUgllT.

8758

4.260

MERINO BUSTOS, Valentin; natu
ral de Madrid. de estado soltero, bar
bero, de veintiún años de edad. hijo
de YalenUn y de Isabel. domicili:ado
últimamente en la calle de las :\linlls.
número 7, tercero, letra D. procesado en
causa número 198 de 1934, por el delito
de tentativa de robo, seguida en el
Juzgado número 15, de Barcelona;
compareC'erá ante el mismo, dentro
del término de diez dias, para cons
tituirse en pri~ión como compren/lido
en el número primero del articll11\ 835
de la ley rle Enjuiciamiento crimina;;
bajo apercibimiento, si no lo \"C1"iJira,
de ser declarado rebel'tle.

BiaS

4.261

8í36

8754
4.257

JlME~EZ ROIG, Luis; hijo de Juan v
de Lucia; natur-al de B3da lona. d~ es
tado soltero, profesión vendedor ambu
lante, de cuarenta años de edad, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
He del Conde del Asalto, 57, piso segun
do, 3.", procesado en causa número 65
de 1934, sobre- hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia,
para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

4.253

GARCIA CALDERON, José; bijo de
José y de Angeia. natural de La
Unión, profesión fundidor, de dieci
nueve años de edad. domiciliado úl
timamente en Cartagena, procesado
por este Juzgado; comparecerá, en tér-
rninQ de quince dias, ante este dicho
Juzgado para ser- reducido a prisión
en causa. número 310 de 1933, por
hurto; apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado re- '
belde. . •

8743

4.252

GARCIA ALBARRAN, Auxibio; de
estado soltero, profesión del cOll}ercio,
de 'treinta. años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, Ronda de Va
lencia, número 14, tienda; procesado,
por estafa, en causa número 43 de
1934; compat:ecerá, en término de diez
dfas, ante el Juzgado de instrucción
número 20, de Madrid, Secretaria del
Licenciado D. Rafael López de Pando,
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha. causa. en la Cárcel de
esta capital. como preso comunicado;
ha,io apercibimiento de ser declarado
rebelde. parándole el perjuicio a que
haya luga,r.

8760

instrucción de Puebla de Wives, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
b:.nto de ser declarados rebeldes y
pararles el perjuicio a qolle haya lugar
en derecho, como comprendidos en
el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

8770

4.264

POR LA PRE~E.~TE se cita, llama
y emplaza a Miguel Gallardo Hidalgo
(a) "El Ladronzuelo". vecino de Mo
rón de la Frontera, en el barrio de lo'S
Remedios, de treinta a treinta y cinco
años, de estatura regular. ud:; bie:'l
bajo, pelo rubio, algo calvo, visti(~nflo

4.263

MORILLAS Gü:.\IEZ, José; de estado
casado, profesión vendedor de lote
ría, domiciHado ultimamcn:e en Bar
celon~, calle Gilabert, número 24; pro
c~sado por estafs, sumarilJ número
192 de 1934-; comparecerá. en término
de diez dias, ante ~l Juzgado de ins
trucción número 9, de Barcelona, pa
ra ser reducidos prisión y responder
de los cargos que le resultan; baJo
apercibimiento de scr declInado en
rebeldia.

8737

4.262

)fOLI~A "tOREXO. Raf:lel; cuya'S
I demás circunstancias se ignoNn, do

miciliado últimamente en L:arcelona;
procesado por estafa, causa numel"o
105 de '1934; C'Olllparecera, en el tér
mino de diez dias, ante el Juzgado
número 2, de Bal'celor.·a, Sel'rdaria de
D. José :María Guardiola; hajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

8733

8778

4.259

MA~QUEZ RlJBIO, José; natural
de Cordoba. de estado soItero, Abo
gado. de veintisiete años d~ edad, hi
jo de Mateo y de Petra, domiciliado
últimamente en Madrid. calle de Ve
lázquez. número 71, segundo, proce
sado en causa número 235 de 1933,
por el delito de estafa. seguida en el
J I.::tgado de instrueción número 1. co
mo comprendido en el número pri1me
ro, de Valencia. del articuio 83.5 de
la ley de Enjuiciami-ento criminal;
eomplll"ecerá, en tér:nino d e diez
liias, ante el expresado Juzgado, para8739

4.255

IGO MIRALLES. Fra,ncisco; natural
de Rafols de Salem (Valencia), de es
tado soltero, de profesión aprendiz,
de veinte años de edad, bijo de Fran
cisco y de Maria, domiciliado última4

mente en Baorcelona, calle de Tallérs.
número 66, primero, primera; proce
sado en causa número 198 de 1934,
por el delito de tentativa de robo, se
guida en el Juzl':ado de instrucción
nú,nero 15, de· Barcelona; compare·
cerá ante el mismo. dentro del térmi
no de diez días, para' constituirse en
prisión~ como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
~perdbimi':nto. si no lo verifica, de
ser declar3do rebelde.

GABelA TORRES, Vicente; bijo de
Ventura y de Angela, natural de Va¡. }fARQUEZ RUBIO, José; natural
lencía, de estado soltero, prof~sión ar- de Córdoba, de estado soltero, Abo
tista, de treinta y seis años de edad, gado, de veintisiete años de edad, hi
domiciliado últimamente en Baorcelo- jo de Mateo y de Petra, domiciliado
na, calle del Arco del Teatro, 38, en- últimamente en Madrid, calle de Ve
lresuelo, primera; prQcesado en causa lázquez, número 71, segundo, proce
número 64 de 1934, sobre tentativa de ' sado en causa númeio 229 de 1933,
hurto; comparecerá, en término de i por el delito de estafa, seguida en el
diez dias, a.nte el Juzgado de instruc- I Juzgado de instrucción número 1,
ción número 7, de Barcelona, sito en ¡ como cúmprendido en el número pri
el Palacio de J.usticia, para constituir"" mero, de Valencia, del artículo 835
se en prisión; bajo apercibimiento, si ·de la ley de Enjuiciamiento criminal,
no lo verifica" de ser declarado re- comparecerá, en término de diez días,
belde. ante el expresado Juzgado, para cons~

87$ tituirse en prisión, en las cárceles de
esta citldad, y responder de los cargos
que le resulten; bajo apcrcibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.
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JG-3275

J0-8843

TRIBUNAL SUPREMO

Ante la Sala cuarta de lo Confen
ciosoadministrativo, penden 3/L:tos ('0..

tencioscadministrativos. señalados con
el núnfero 12.725, interpuesto por don
José Lorenzo Caramés, contra DCf're
to del ~Iinisterio de la Gobernación
de 30 de Noviemhre' de 1932, sobre
jubilación. ha,biéndose dictado por la
SaJa la . providencia que, copiada, es
como sigue:

"Providencia: Señores Díaz Benito,
Bennúdez, Díaz Berrio.-Madrid a 22
de Mayo de 193.t; únase a los autos la
precedente carta...orden diligenciada, y
apareciendo Ó(' la 'misma que se ignora
el domicilio del recurrente D. José
Lorenzo Caramés, requíérasele por
medio de oportuno anuncio en la GA.
CETA DE 1\I.W8:1O para 'que comparezca
en ronna en este Tribunal Supremo,
en el ténnino de treinta días. a sos
tener sus derechos; hajo 30ercibimien
to que, de no h¡ll·erlo. ~e le t~ndrá
por a.partado· y desistid.) del recurso.
El Secreurio. E. GÓmE.'z rela.

y en cumplimiento de· lo ordenado
por la Saja en la providenda inserta,
Se publica en la GACETA DE MADRID, a
los efectos pertinentes.

Madrid, 2 de J.unio de 1934.-El Se-
creta,rio, E. Gómez Vela.

SERRANO ESTEBAN DE LA RE
GUERA, F.·ancisco Javier; hijo de Juan
José y de Soledad, natural de ~..:dJla.
de veLntiún años de edad, Cl..yas ~eñas
personales se ignoran, domiciliado úl
timamen"te en Madrid, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Sevi
lla. para sus destino a Cuerpo; com
parecerá, dentro del término de trein
ta días, en Valencia. ante el Tenimte
D. Gabriel Rodriguez Cabezas, Juez ins
tructor. con de~tino en el Hcginiienll)
de Infanteria número 13. ele gua ...:, ¡<"¡ion
en Valencia; bajo apercibimieno de ser
declarado rebelde, si no lo efectúa.-\'a
lell('i., 22 de M:lYo de 1934.-'EI Te
niente Juez instructor, Gabriel Rodrí
guez Cabezas,

.JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCI.\

ALMODOVAR DEL CAMPO
. Don Juliáv. de la Cámara eaHIlan.,

Juez de hlstrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a,

te,das las A:~toridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan, por ccantos
medios estimen oportuuos. u la busca

JG--3266

JG-3271

JG-3273

4.272

RODRIGO C.\BEZ~S, Aureliano (a)
"GordHo"; hijo de .ruan Manuel y de
Clt>r.t. natural de Palacios del Pan (Za
mora), d'~ veintinueve años de etlad
~.oltero. con residencia a~t"1ahner-te c~
L.a. eoroña, ~es~on~iéndose.el dl:lnU
CIliO. el que ultunamente tema fue en
la calle del Or2án. número 189. piso
bajo; se le emplaza, por medio oel pre·
sente, para que compar~zcar en. el tér
mino de veinte días, a pa'rtlr de ja ir.-

4.270

DIAZ GARCIA, A,ntonio; hijo de
i\lanuel y de Generosa. natural de Me
rande.a (Lugo), de veintitrés años de
~dad, cuyas de¡náS señal! personales se
ignoran. domiciliado últimamente en
M.erandda (Lugo), sujeto a expedien1.e
por faltar a coneentradón; comparl;::·
cerá, dentro del término de treinta días,
ante el Juez w:,strnctor D. Luis Beotas
Yiarrah, del Segundo Regimiento de
Artillería de Montaña, de guarnidón
en la Plaza de VHoria; bajo apercibi
miento ele ser declarado rel>el<le, si no
lo el'ectúa.-Vitoria. 1 de Junio de 1934.
El Capitán Juez instructor, Luis Beo
taso

recerá, dentro del término de diez serclon de.ste, en la "Gaceta de Ma
dia.s. ante el Juzg~do de instrucción drid" y en el "Boletío. Oficial" de la
del d:strito de la Izquierda, de Córdo- provincia de La Corwia, ante el señ,¡-'r
bao bajo apercibimiento que, si no Juez instructor D. Igl1a~io Ola... ide To-
comparece. 3erá declarado rebelde. 1 rres, Capitán de lnfaniería, Juez mili··

8744 Ital" penn3lll~nte de la Octa'lia División
4.269 O.gánica, para notificación de los he-

t. nellgos de libertad que ho:r disfruta.
AGUlLAR GARCIA. José; hijo de An-," ~omo comprendido pn la ley de Amni~

lonio y de Ramona. ual.JI·~1 tic Ma· t,.tia dt' fecha 24 rlc Ab:-i1 rle 1931. ("(;,,
drid. Ayuntamiento de idem, provinci~"l{ cela,l número 115).-La Coruña. 26 de
de iden de estado soltero, profesión Mayo de 193t.....:...El Teniente Ju~z ins
fontane~, de veinte años de edad. de I trudor. D. Ignacio Ola\'ide.
estatura 1,666 metros, perímetrotorá. JG-3269
cieo 0.&3 metros,. color moreno" pelo 4.273
castaño. cejas al pelo, ojos castaños. na·
riz reguJar...boc::a regular. barba poca,
sin señas particulares, domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por La
falta. grave de p~imer.a deserciÓln,; com
parecerá, en término de treinta días,
ante el Teniente Juez. instructor del
Grupo de Alumbrado e Iluminación,
D. Ricardo Piqueras )lartinez. residen
te en Madrid (Grupo de Alumbrado e
llWL:nación) • bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebt:l
de.-Madrid, 2 de Ju,nio de 1934:-EI
Teniente Juez insrtuctor, Ricardo Pi
queras.

4.271

RAMOS MALLO, Jesús; hijo de Ma
nuel y de J oset"a, .natural <te Reslande
(La Coruña), de veintidós años de
edad, y cuyas demás señas personales
se ignol"éllr.., sujeto a expediente por ha
ber fa.Hado a concentración a la CaJa
de recluta número 50, para su destino
a Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
mino de treinta dja~, en el Primer Ba
tallón del Regimiento de Infantería nú
mero 36. ante el Jaez in~tructor tion
Jo~é Romero Monroset, TenieNe de ln-

. fanteria. con destino en el 13atallón y
Regimiento expresados de "guarnición
en Astorga (León); bafo apercibimien
to de ser' declarado rebelde, si DU 'o
efectúa.-Astorga. 1 de Junio de 1931.
El Teniente Juez instructor. José Ru-
mero. "

4.2G8

4.267

4.266

SALVADOR CAL"O, Jesús; natural
de Burgos, de 'Veintiséis años, de es
tado casado, de profesión viajante y
úIti:uame:1te auxiEar escribiente del
Excmo. Ayunta.:niento de Y:<llIadolid,
domiciliado últimamente en Vallado
lid, procesado por malversación; corn
llarecerá. en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaz-a, de \'alladoli-d (Se
cretaría del Li~enciado Del Rio), a
responder de los cargos que eontra él
resultan en sumario 82 del año actual,
instruido por malversadón de cauda
les, y constituirse en prisión; aperci
bién,dole que, de no co.:nparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugal·.

8i81

traje de tela daro. calzado con zapatos
de becerro blancos, entrefinos, p~ra

que, en el ti'rmino de diez días, a con
tar del en que la presente aparezca
inserta en el Boletin Oficial de eS.a
provincia y GACET.'\ DE MADRID, compa
rezca ante el Juzgado de instrucción
de Marchena, calle Coullaut Valera,
número 16, para cOD'Stituirse en pri
sión y responder de los cargos que le
resulten en el sumario que se sigue
cun el núrn-ero ;jl de este año por ro
bo de aves; apercibiéndole que, de no
comparecer, será. declarado rebelde.

8765
4.265

PUEBLA PEREDA, Vic-ente; rle
veintidós años de edad, ,:;oltero, jor
nalero, hijo de Silbas y Florentina,
vecino úl.imamente de Herrera de Pi
suerga )- hoy se diCi! hallarse en Ma
drid; comparecerá ante la Audienda
provincial de PAlencia, dentro del tér
mino de diez dias, para responder de
los ~argos que se le hacen en causa
que se le sigue en el Juzgado de Sal
daña por robo con el numero 6 del
'C'Orriente año; bajo apercibimiento de
ser declaradcJ rebelde.

~772

VILLALUE~GA ALONSO, Baltnsar;
de unos treinta años de edad, de ofi
cio jornalero, que según p'arece era
catalán y cu~·as demás circunstancias
~e ignoran. el cual ha estado traba
jando en las obras del canal del río
Geni/, en Palma del Rio, procesado en
:;;umario que se le sigue por estafu.
con el número 418 de 1933; compa-

RODRIGlJE.'l GO:'.IEZ, Alberto; na
tural de .:\ladrid, de treinta y treS años
de edad, hijo de ~Iari'ano y de Rosa·
rio. domiciliado últimamente en Va
lencia; procesado en causa número
220 de 1931 por el delito de hur;o, se·
guida en el Juzgado de 'instrucción
número 2, de Valencia, como com-

• prendido en el número prime~o. c!~l
artículo 835 de la le~· de EnJUlc.1'l
miento crimin·al; comparecerá, en ter
mino de diez dia5. ante el exprsado
Ju~gado, para constituirse en prisión
en las cáf'teles de dicha ciudad y res·
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.
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J0-8806

JO-SS09

En virtud de pro\'idencia de) señor
Juez de instrucción de esta capital,
dictada ante mí en el sumario que
in!>truye con el número 493 de 1934,
por saberle sido substraido a A. H.
Hilch el dia 31 del pasado Mayo. en
la caHe AlC.nso el Sabio, de esla capi.
tal. una caMera con metálico, se roan·
da citar, por medio del preseite, a di
cho perjudiC';l¡:O, cuyo paradero sc·
t~al se üesconoce, para que. dentro
del términ~) de diez dias, comparez·
ca ante este Juzgado. sito en la calle
dei Gener~l Riego, número 9, de esta
espital, para pre$t~r declaración en
dicha causa ~t ser instruido del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to crimina!.

Cádíz. 4 d~ .Tunio de 193-i.-EI Se
('rplario judicial, P. H., Guillermo
González. El Juez de instrucción
(ilegible).

CASTRO DEL Rlü

C.HIPILLQS

Don Diego :\Ioreno Casasola, Juez
interino de instrucción de este par
lido.

Por la pre!>ente requisitoria se d
t:l. llama y emplaza al procesado :\fa
nucl Polier Vl~ga, hijo de Antonio y
de ::\Iaría, de "einti~eis .años de edad,
de estado soltero. natural de :\lálaga,
'"ecino que rué de In misma y de la
Línea de la Concepción. de profesión
C'orreGor. cuyo act~ul paradero se ig.
nora, p:"!rn Que, dentro del término
de cinco días. eontados dt:sde el de
la inserción de la presente en la GA
cETA 1>E :\1AO~J11 y Bolelin Oficial de
la pn)'·.-incia. comparezca en este Juz~

~ado pára ser reducido .:J. prisión, en
la causa Que C'untra el ,mismo se ins·
lrU~'e por el delito de hurto de cn
haIlerias; apercibido qu,e, de no veri
ficarlo, le parará el ¡>erj.L"("iC\ a que hu
biere lugar en der~cho, :r se ie decla
rará rebelde.

..\1 propio tiempo se ruega "i encar~

ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Pu1icia jullít;i;aj. procedan a In
¡Hisca. captura :.' cunducción a la car
Cl"1 de esta ciudad, a dispo,;ición de
este Juzg~~do del expresado proce·
sado.

Dado en Campillos a 4 de Junio
de 1934.--1:::1 Secretario, Indalecio Li
narcs.-EI Juez interino de instruc·
ciÓll. Diego }Ioreno.

Don Rafael Gonzálcz de Laru y :\lar
tínez, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente, ru~go a las Autori
dades civiles y militares y Agen·tes de
la Policja judieia!. rtispon~an se l}rO
ceda a la busca de los cerdus, que al
hnaJ se n,'seü,¡rún, lH"u¡.Jius de D. r'r¡:ll
cisco ~~a\"ahls .\randa. vecino de esta
yilla, y que fueron substraídos en 12
noche del 2~ al 2:-J de Mayo actual, de!
C"ortijo denominado Fuentezuela, de este
lérlOino, y, sirndo habido. se pondrá a
disposición de t"ste .JUi~.!{ado. con la per
sona o personas en cuyo poder se halle,
si no aeredilan su legitima adquisición;
procediéndose también a la busca del
alltor o aulores del hecho, que del mis
mo modo se pondrán a disposición de
este dicho Juzgado, y en el Depósito
municipal de este partido.

J0-8796

JO-8801

BAENA

CADIZ

p:sdo en Almodóvar del Campo a 3
de~:1Dio de 1934-.-El Secretario. Cat
lo~ Muñiz.-EI Juez. Julián de la Cá·
mar,), Cailhau.'

BARCELONA-JUZGADO NU:.\fERO 6

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción número 6 de
éste (antes distrito de la Universidad),
y en méritos de carta-orden de la Su
perioridad. dimanante de la (';lusa nú·

, mero 233 de 1927. sobre Tobo frustra
do, contra Felipe Espín Góme-z, se de-

! jan sin ef~cto las órdenes de captura
publicadas con referencia a dicho pro
cesado, en tI Boleti-.'1 Oficial de esta
provincia de fecha 1.0 de Febrero de
1928 y GACETA DE llADRlI) de 3 siguien.
te, por haberse declarado por dicha
Superioridad extinguida por pre!>crip
ción la acción para continuar la pero
secución del delito ()bjeto de dicha
causa.

Ba:-celona, 4 de Junio de 1934.-EI
J.cez de instrucción, D. Adolfo Fernán·
dez Moreda.-El Secretario, Antonio
Codorníu.

En virtud de providenC'in del señor!Juez de instrucción de esta capital,
, dictada ante mí en el sumario que con
[ el número 377 de 193& instruye, por

hurto de prendas a Vicente Pe~lZa Sal
cedo. se manda citar. por medio del
presente, a la madre de dicho perju~

dicado, Mercedes Salcedo, para que,
dentro del 'término de diez días. como
parezca ante el Juzgado de inslruc
ción de esta capital. sito en la cune
del General Riego, número 9. p::lra
instruirle. por el expresado hecho, del
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. como madre y represen
tante legal del mismo.

! ' Cádiz, 2 de Junio de 1934.-El Se·
eretario judicial, P.' H., liuillermo

IGonzÍ!lez.- El Juez de instrucción (ile
gible).1 JO-8804

J0-8795

Efectos substraídos.

\. rescate d~ las cabanerias que al fin:!1se re!>eñan, SUDstraidas la noche del
27 dei pasado del quinto Hato Anda
te. de este término, propiedad de An
tero Petit Charnero; poniéndolas, caso
de ser habidas. a disposición de este
Juzgado, juntamente con las personas ,
en cuyo poder se encnentren. d~ no' I Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
acreliitar sU le~itima procedencia. >'.' Juez de in:>trucción de esta ciudad y

Asi lo acordé en sum~rio q.ue íns~ 'su parl~do.
tru\'o ('on el número 112 de 1934. so-: ' Por el presente, en nombre del ex·
breo hurto. celentísimo señor Presidente de la Re

pública española., requiero a lodas las
Autoridadee para que procedan a la
basca y ocupación de cien fanegas de
aceiturla, propia:'i de D. Francsico
E~las, su:)straidas de la finca La
Tosquilla; de 14 a 16 aves propias de
D. ':lafael Alcalá, de la finca San Pedro
el Viejo, y 20 a"es de corral entre pa
vos y gaHinas propias d~ D. José Egui
las. del cortijo el Cañt:elo. de este tér·
mino, cuyas substracciones fue¡'on co
metidas en los primeros dias del mes
de Diciembre último, asi como a la de
tención de las personas en cuyo poder
se encuentl'en, si no acred~tan su le
gítima procedencia, pt:es así lo tenp;o
:lcordado en el suma.rio que instruyo ,
bajo el número 14 del año actual.

Dado en Baena a 28 de Mayo de
1934.-El Secretario (ilestible). - El

I Juez. Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
. JO-S797

Señas de los caballerías.

L'na mula de cuatro años de -cda(l.
al7.aLia ·,43 metros. raza española; st"
ñas particulares: pelo!'; castaños cla
ros v raya cru7.:ada. cabos oscuros.

Otra mula de la misma edad y ra·
za, alzada 1,40 metros, cataña oscu-'
r:l: ,;eñas particulares: bra~ada. Am
bas ase~uradas en la Compañia L<l
~llIndial, llevando las mismas la marca
de la Sociedad en la nal~a derecha,
con la inicial R número 10.

Dado en Almodóvar del Campo.a 2
de Junio de 1934.-EI Juez. Julián (t~
b Cámara.-El Secretario, Carlos Mu
ñiz.

Don Julián de la Cámara Cailhau;
Juez de in!';trucción de este partido.

PUl' el presente. ruego y encargo 'a
todas las Autori dades y Agentes de la
Policía judicial. procedan, por cuan
tos medios estén a su alcance. a la
busca y. ocu'pación de los efectos que
al final se reseñan, substraídos la no
che del 26 al 27 de Mayo último de
un e<;tableeímiento q,ue la Sociedad. de
Consumos de la Mina Asdrúbal tiene
en la ciudad de Puertollano; ponién.
dolos, caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzltsdo, juntamente con
la!> personas en cuyo poder se encuen
tren, de no acreditar su legitima pro
cedencia.

Asi lo acordé en sumario que tra
mito con el número 113 de 193", so
bre robo.

t!n1\ cartera de enero color miel con
dibujos, en buen .uso, con 3lgunos do
cumentos.

Un trozo de tela para traje de caba
llero de 1,50 m-etros, fondo café y unas
pintas bla.ncas forriiando lista.

Otro tro:r.o de tela para traje de ca
ballero de 1;50 metros del mismo fon
do y formando semicirculo en blanco_

Otro trozo de tela de traje para ca
ballero, de dos metros, en el mismo
fondo y dibujo que el anterior.

Olro lrozo de tela igual que. al ante
rior de 2,60 metros.

Seis pares de Dotas de color. dos de
ellas del número 28 y las otras núme-
ros ·36, 37, 38 Y U. . .

OdIO pares de calcetines negros,
marca Molforts Popular.

Tres cami~ctas. chalecos de color,
número 353/3"y las otras dos M. C. Y.

Una ca.ia de pañuelos de varios co-
lores contenien do cuatro docenas.

Cuatro p:('r..:1S (fe tela blanca.
Dos pi~1.:ts l:~ tela azul.
TTt"::l pi",::a ,\(o tela e<:t:lmbrina ne¡;ra.

~ uos iJares de t' je .'aS.
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Por. providencia 'de esta fecha dic
ta,da en Sluma:rio número 42 dei año
actual, que se sigue en este Juzgado,
por hurto de caballerías, se llama )'
empl:U:a 'para que, en el térmíno de
diez días, compa,rezcan ante el señor
Juez de instrocción. para ser oidos.
los individuos que se expresaD:

Manuel Carra'ico, casado, vecino de
Huelva. cuyo domicilio se ignor'a, si
bíen p:>rece sea Choza de Suárez; y
Antonio Moreno Diez. de c;ncuer.ta

Don Mariasno Jimeno Fernández, Juez
de instrucción de Miranda de Ebro y
su partido.

Por el presente, se deja sin er~to
la requisitoria publicada en la "Gace
ta de ~adrid" número 4.108. del día 6
de Abnl de 1932, can 'referencia al pro
cesado José Ruiz Pérez en la causa
número 113 de 1931, qu;dando subsi~.
tente en cuanto al otro reclanaado.

.Dado en Miranda de Ebro a 4 de Ju
010 de 1934.-EI Juez, Mariam() Jimeno
FeJ"Il,ández.

da en el dia de hoy. en el suPLario que
se instruye, por estafa, con el nl)mero
193 de 1934, ante ,la, fe <lel Licenciado
D. Rael López de Pando; se cita a don
AI.tonio T. Chamorro, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en
el' Palacio de los Juzgados, calle del
Genera,l Castaños,' número 1, dentro del
término de cinco dias, contados desde
lit siguiente al en que est~ edl~lo fue-

I
re inserto en los periódicos oficiale:>.
con objeto de ser oido en el ~xprt:,ja.

I do sumario; bajo apercibim¡enlo de ser
1\ declarado incurso de la D'lulta de 25 pe
I setas con que se le conmina, sin perjui-

I
cio de adoptarse otras determinacio
nes. a fin de obligarle a eCectua.,r di
cha comparecencia.

Madrid a 2,de Ju.nio de 193~.- El Se
cretario, Licenciado Rafael López de
Pando.-Visto bueno: el Juez, So~ltno.

~762

En virtud de providenciia del señol'
Juez de primera instancia e instruc-

\ ción 'número 20, de esta capital, dicla
da en 11 de Mayo pasado, en la ejecu
tori.a del stnnario instruido por excita
ción a :la huelga Higal, con el número
537 de 1933, ante la Ce del Licencia
rlo D. Rafael López de Pando, se cita
a~ penado Gregorio Cañaveras Segovia,
pa'ra que comparezca en su Sala au
di~ncia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de clnco
días, contados desde el siguiente al ~u
que este edicto fuere in-serto en los pe
r!ódicos oficiales, con objeto de 1'eque-

" l'lrJe para que designe la población. en
que ha de cumplir la pena de destie-

, '1"1"0, ~p~esta en dicha causa; bajo
aperclbumento de ser declarado ÍlII-

I
CUrso de la malta d4.! 2..~ pesetas

. C?D que se le conmina, 'sin per-jui
eJ.() de adoptarse otras determinacio
nes. a fin de obligarle a efectuar di-
cha conaparecencia.

Madrid a 2 de Junio de 1934.- El Se-
cretario, Rafael López de Pando.-Vis
to bueno: el Juez. Solano.

• 8763

MIRANDA DE EBRO

8766
MOGUER

nio de 1934.-EI Juez. Alejandro Royo.
El Secretario, Luis Beltrán Sánchez.

J0-8816

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providenciia del señor
Juez de primera MllSt3.ncia e i:.:lstr'l(.:
ción número 20, de c~fa capital, dicl<l

En virtud de providencia dictada
en este día por el Sr. Juez de primera
instancia e instrucción númer') 7, ifé
esta capital, en la ejecutoria" de cap
sa seguida por delito de atentado, -se
hace saber, por medio de la presente,
al procesado Teod'Oro Allán Ediger,
domiciliado últimamente en la calle
de Villalar, número 6, que la Sección
tercera de esta Audiencia provin
cial dicto auto en 8 de Mayo último,

~ sobreseyendo libremente en la causa,
I con arreglo al Decreto de Amnistía

1
de 24 de Abril último. '

Madrid, 4, de Junio de 1934. - El
Secretario (ilegible).

J0-87S7

MADRI:D - JUZ.GADO NUMERO 20

Jo-8756

En virtud ·de providencia dictada
en este día por el Sr. Juez de instruc
ción número 7, de est:> capital, en la
ejecutoria de causa seguida por- aten
tado, contra Abdelá Mohamed Ome·

Izague, de veinte años, soltero, estu
diante. natural de Afreu (Marruecos >,

1

hijo dc l\1ohamed y de ~rixian, domici
liado Ultimamente en la calle de Fuen

I carral, número 39, se hace saber, por
medio de la presente, a dicho Abdelá

! Mohamed Omezague, que la Sección
i tercera de est!l Audiencia provincial,
I por auto de 28 de Abril último. sobre
I seyó libremente en la causa por apli.
, cación de la ley de Amnistía de 24 de¡Abril de 1934, dejándose sin efecto su

procesnmiento y las fianzas y embargos
: que se hubieren constituído, y man
I l;lando que, por la falta no incidental
. de daño, se deduzca testimonio, que se-

rá remitido al Juzgado municipal ro
respondiente, para la celebración de
juicio de faltas. '

Madrid, 4 de Junio de 1934.-El Se
cretario (ilegible).

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dicta
da en este día, en el sumario que se
instruye, por estaCa, con el número 171
de 1934: ante la fe del Licenciado don
l}afael López de Pando, se cita a Anto·

" nio Garcia y García, para que compa,
rezca en su Sala-Audiencia sita en el
Palacio de los Juzgados, c:ille del Ge

I neral Castaños, número 1, dentro :del
! termino de cinco dias, contados desde

1

, el siguiente al en que este edicto tué in
serto en los periódicos oficiales, con

1 objeto de ser oido en el sumarío; bajo
! apucibimiento de ser declarado incur-'

so de la multa de 25 pesetas con que se
; le conmina, ~in l?erjuicio de adopta~e
I otl dS detenmnac!Ones. a fin de obligar-

!
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid. 2 de Junio le 1934.-El Se
cretario, Licenciado Rafael López de
Pando.-El Juez de primera instancia
Solano~ ,

J0-8751

J0-8811

Don Miguel Moreno Tallada, Juez de
instrucción interino de este partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y ocupa
ción de una burra de cinco años, al
zada 1,23 metros, capa rucia clara, raza
española, rodales ,negros en los encuen
tros, cola obscura, marca J número 9
en la nalga izquierda, hurtada el dia
25 de MayO último, en las inmediacio
nes del cortijo La Calentica. término
de Santo Tomé, propiedad de Quirico
ROdríguez Vega, la que, de ser habi
da, será puesta a disposidón de este
Ju:z;gado, con los tenedores ilegitimas,
aSl como ·Jos autores del hecho; pues
así está acordado en el sumario núme
ro 95 de 1934, por hurto.

Dado en Cazarla a 2 de Junio de
1934.-El Juez, Miguel Moreno.-Por su
UJandato, el Secretario, Miguel So'brino.

, JQ-8813

COLMEXAR VIEJO

CAZORLA

Reseña.

En virtud de providencia dictada en
este dia por el Sr. Juez de instrucción
de este partido, en el sumario que en
el mismo se trami1:J, trajo el número 51
del año actual, sobre estafa,. se cita.
HaBla y em1Jla:.:a a juiian ..... li.mez Se
gura. vecino de Pozo-Aleon, y cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que
comparezca ante este Juzgado, en tér
mi.no de diez días, a contar desde el
en que aparezca este edicio en la "Ga
ceta de Madrid", para prestar d~lara

ciÓtn.; haciéndoli:: los apercibimientos le
gales.

Cazarla (Jaén), 30 de Mayo de 1934.
El Secretario, Miguel Sobrino.

J0-8812

Siete cerdos de tres a cuatro arro
bas aproximadamente, rubios j.ros, sin
más señales.

nado en Castro del Rio a ~4 de Mayo
de 1934.-EI Juez, Rafael González de
Lara.-P. S. M., el Secretario. Manuel
Sara'·ia.

Don Alejandro Royo y Fernández
Cavada, Juez de instrucción del parti
do de C.olmenar Viejo.

Por el presente edicto, ruego v en
cargo a todas las Autoridades -tanto
civiles como militares, y demás' Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de un burro de tres
años de edad, capa, pardoclara, herra
do de las cuatro extremidades, de bue
na alzada y tiene una verI"~a en el
pliego medio de la pata derecha, y que
le fiJA substraida al vedno de Becerril
de la Sierra Hermenegildo .:io1artín de
Pedro, el 27 de Mayo último, sobre las
quince horas, del sitio donde estaba el
mismo pastando, titulado Puerta del
Berrocal, campo abierto, en dicho tér
mino y distante unos do.. kilómetros
de la población, y caso de ser habido,
10 pongan a disposición de este Juz
gado, con la persona o personas -en
cuyo poder se encuentre, si no justifi
Qren lt'~ legítima adquisición.

' ....do en Colmenar Viejo a 4 de Ju-
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~ños de edad. gitano. con domicilio en
la Barriada de la Calzada. (Sevilla)._

Deberán comparecer. en el expresa- '
do t6rrnino. a contar desdé la póblica
ción de estos edictos eJ.1 el BoletinOf(
cial de la provincia y GACETA DE ·.MA:'
DRIO~ siendo el carácter cqn que 3e le$
emplaza el de inculpados; y previni~1f
doles que, de -no comparecer. les ¡)~i
rará el perjuicio que 'haya lugar. ..:.

Mogner. 2 eJe Jonio. d~ 1934.-EI Se~
cretarío, Jenaro Gómez. ".

JO-.8767

Don Aurelio Alvarez Jusué. Juez de
instrucción de la ciudad de Moguer y
supllrlido•.

Por· le p~ente. y en nombre del Es
tado, exhorto y requiero a todas las
Autoridades y AGentes, pro~tfan a la
busca y oc':1pación de la si 5o.iente ca
baJlería: yegua, con más de la marca.
castaño oscura, con un lucero en·.la
frente, hierro J. R. en .nalga il:'1u¡erda.
substraída el '25 de Mayo ú1timodc la
dehesa Estero, de este término muni
tip'al, . propiedad' de· José Venegas
Prieto; procediéndose a la detención
de la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no' acredita suleg(tima
procedencia, y poniéndola a disposi
ción de este Jm:~do. Se hace constar
que dicha .caballería circula con una
guia qUe lleva sello. en tin~ del Ayun
tamiento de Huelva;peroen la cual ,
no va séñaIado un númeru que en 'la
tabla' izquierda del. cuell~ se' dice te·
ner referida yegua. Así VleI!-e acorda
do en so.marionúmero (2, que instru
yo p9.r hu~o de.caballerías.

Moguer. 2 de Junio de 1934. -El
Juez, Aurelio.· Alvarez.-El Secretarío.
Jenaro .Gómez. J0-8768

QVIEOO

Don Luis Colubi González. Juez de
instrucción de este·partido.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el·articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a Emilio
Vega Soto (a) "Carpentas", de unos
"einticrnco años de edad, natural de
Litrán -(Orense), de profesión vende
dor. y cuyo actual paradero se igno
ra. para que, dentro del término de
diez días. siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la GA
CETA DE MADRID y en el Boletilt Oficial
de la provincia, compa,rezca en la Sa-'
la-audiencia de este J-uzgado, a cons
tituirse en prisión. en el sumario nú
mero 258 de 1933. que en el mismo se
sigue, sobre estafa, contra el mismo;
apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que haya lugar en del'e(',ho.,

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autori dades. tanto civiles co
mo militares e indi'Viduos de la Poli·
cía judicial, que procedan a la b'Jsca
y captura .del referido procesado, p.o
nié-ndolo. si fuere habido. a dispo!o;¡.
ción dp .~rtc Juzgado y en la Cárcel n('
e~tt' 1" •

D,l':' . i .. ¡c:lo a 3 ~ Junin .¡,.

1934,-El J.ez. Luis Colubi.-FJ Se
cretario. Antonio Fernández Giró.

J0-8769
SAHAGUN

A medio de la presente. y en virtud
a'10 aCordado por el Sr. Juez de ins
fi;ticcióD de este partido en carta·or
a~n de la Audiencia provincial de
L~ón. diman-anle del- sumario instruí
i'ló en este Juzgado COD el número 43
de 1933, sobre infantici dio, conlra
Enrista Avila Luna, cito al testigo
CéSar Prieto Tocino, vecino que lué
de esta localidad y' hoy en ignorado
paradero. a fin de que el día 17 de Ju·
lio próximo. y hora de las d:os y me-
dia de ia tarde,. comparezca ante la
Autliencia provincial de León, al ob
jeto de asistir como tal testigo a la
e~lebración del juicio oral de dicha
Clll)sa; apercibiéndole que, de no com
parecer. le pararán los perjuicios a
que haya lugar en derecho.

y para que conste y le sirva de ci
tación, expido la presente, para su
fijación en la GACETA DE MADRID, en
Sahagiln a V de Jnio de 1934.-EI Se·
cretario judicial, A.ntonio Alvarez. .

J0-8771

Don Francisco Ruíz Jarabo, Juez de
primel'3 instancia e instrucción de
Tarancón y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos del s:lln~io que con el nú
r.lero 59 del año 1932 se ínslruye en
este Juzgado contra el gitano Eduardo
Femández González (a) "Bulele", so
bre 1romicidio y lesiones. ~ hace sa
ber se dejan subsistentes las requisi
torias de 30 de Septiembre de dicho
año 1932, que quedaron sin efecto por
creerse había sido capturado el indi
cado gitano y hallarse con el nombre
de Juan Fernández Fernández en la
prisión de Cuenca y ser el Eduardo,
lo cual no se ha comprobado, y se ci
ta y ~mplaza al repetido Eduardo Fer
nández González (a) "Bulele". de unos
veinticinco a treinta años, casado con
Consuelo González Heredia. de estatu
ra regular. delgado. moreno. pelo ne
gro, que vestía chaqueta y pantalón de
lQna color canela, som.brero color ca
fé de paño; zapatillas de lona color
avellana; que .s~ dió a la fu. una vez
cometido el hecho, ignoránd~e su pa
radero. así como el pueblo de 'Su ve
cindad, para que comparezca en este
:Juzgado dentro del término de diez
dias, contados desde la inserción de
la presente en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Ofidal de Cuenca. a fin de no
tificarle el auto de procesamiento y
prisión, decretada e:r:. dicho sumario,
recibirle • declaración in dagatoria e
ingresar en el Depósito municipal de
esta ciudad; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego a toda'S las
Autoridades y encargo a la Guardia
clvil y Agentes de la Policla. se proce
da a la busca y captura del menciona
do procesado. que será puesto. caso
de ser habido. a disposición de este
Juzgado.

Taran('ón. t." de Junio de t934.
r·;, ~ecrdari() (:lI.:dd ..... l¡I1, f.uis Ríns.

JO 8773

TOTA...-"¡A

Don Jerónimo Garcia Germán, Juez
de in'Slrocción de esta ciudad y su
partido.

Por medio del presente se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas con
feCha '19 de Mayo actual para la busea
-y .Cc3ptura del procesado uan López
Laurero. por hallarse recJuído en el
Manicomio provincial de Murcia. pUfS

así lo tengo acordado en el sumaI io
que instruyo (XID el número 30 de e'Ste
año sobre estafa.
..Totana. 30 de Mayo de 1934.-El
Secretario, P. H.• Antonio Pri'lrs.-EJ
Juez, JeroDimo García.

J0-8775

Don Jerónimo García Germán, Ju~z
de instrucción de esta ciudad de To
tana y su partido.

Por el presente. se dejan sin eredo
las requisitorias publicadas en 15 de
Agl,:;to d~ 1928. para la busca y C:lp·
tura de- .losé Juliá Muñoz, por hllb~rlo

sido en Zaragoza; pues así 10 te~ilO
acordado ~n el sumario que instruyo,
con el Dilihf'ro 80 del año 1927, snbre
es!a!~, c.cntra Jus~ Juli3 ~tuñoz "3 otro.

Dado en Totana a 30 de ~Iayo de
1934.-El Juez, Jerónimo García Ger·
mán.-EI Secretario, P. H., Antonio
Prior.

J0-8776

VALENCIA-JUZGADO NUl:IERO 4,

Don Salvador Perepérez Boquera.
Magistrado y Juez de instruccióu del
Juzgado mimero 4, de ValenCIa

Por el presente edicto, que se puhli
cará en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", man
dado publicar en cumplimiento :a carta
orden de la Superhrj(:¡:d, ci¡f'ananle
dp( snmario ~úme.-o 233 de 1932, so
bl'e falsificación, contra Rafael Eren(lS
Arnay. de treinta y dos años de edad,
coniable. casado, hijo de Arte, !fo y de
EllC:'!1 nación. natural de Santa r,ruz <le
Tenerife y vecino de Valencia, domi·
ciliado últimamente en la calle Doctor
Sumsi, número 2, hago saber: Que por
haberes acordado por la Supuioridad,
se han dejado sin efecto las órdencs
que para la busca y captura de dicho
procesado se expidieron en 7 de Abril
último. así como las requisítorias <1e
la misma fecila. que se publicaron fO
el "Boletin Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid". fechas 17 y 27 de
Abril último, resepect¡vamenl~.

Dado en Valencia a 31 de Mavo de
1934.-El Juez instructor, Salvador J.>e
repérez.-EI Secretario, p. H.• José l\1a
ría López Orozl:o.

J0-8780

JUZGADOS MUNICIPALES

'AHILLONES

Don Agustín González Durán, Jue~
municipal suplente en funciones de
esla villa.

Hago saber: Que hallándose "acante
el cargo de Secretario propietario de
..:st~ Juzgado. d~ conformidad co~ lo
que detennilla el Decreto de 31 de
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VILVESTRE

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
,Paseo de San :Vicente. 20.

~LIDRID_JUZGADONUMERO 15

Doq José \Polo de Bernabé y Busta
mante~ JuezJm,unicipal propietario del
Juzgaao l1úmero 15 de esta capital.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario SuPlente de este
Juzgado municipal, se anuncia a con
curso, ¡<lon arreglo a lo dispuesto en la
ley Ol1!lánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, pu
diendo. los que aspiren a dicha plaza,
presentar solicitudes, documentadas,
dentro del plazo de quince días,:oi
guienles a la inserción de este edicto
en Ir. GACETA. :>E MADRID, acompañando
la documentación exigida por el articu·
lo 15 del referido Reglamento.

Dado en Madrid a 31 de Mayo de
1934.-El Secretario- (ilegible). - El
Juez municipal, José Polo de Bernabe.

J0-8791

Don Mateo Notario, Juez mu~icipal
de Vilvestre.

Hago saber: Que hallándose vacan·
re en este Juzgado la plaza de Secretario
de1 mismo, se anuncia concurso libre
para su provisión, por término de lrein- 
ta dias, a contar d"esde el de la inserción
de este anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia. con.
forme a lo dispuesto en el Real decre·
lo de 29 de Noviembre de 1920 y Re
glamento de 10 de Abril de 18il, para
la provisión de S~crelar.!(.s de Juzea-
dos rou nicipalcj. .

Las sulicitudes se presentarán ante
el Sr. Juez de primera instancia del
pattido, !."ll el indicado plazo, acompa
ñnulu, de la documentación corrp.spon
dkGte.

Yih€;stre. 4 de Junio de 1934.-El
Juez wun.icipal, Maleo Nolario.

J0-8792

presta sus servicios. y otra certifica- sus instancias, reintegradas, con póli
cióu, expf'dida por el Secretario de go- . za de tres pesetas, y otra de la Mutua
bierno de la Audiench territoriaJ a lidad Judicial, de igual cantidad, al
que corresponda" el pueblo donde pres- Sr: Juez de primera instancia de Bar·
ta sus ~rvicios y con referencia a sg .' bastro, dentro del plazo de treinta
expediente personal obrante en la ~- diás, a contar desde el siguiente al en
ma, acreditativo de su nombramiento l' qué se publicó este Decreto en la GA
que actualmente. desempeña el cargo, en. DE MADRID Y Boletín Oficial de la

. de" Secretario ~n propiedad en el puc- ¡ prq.Ttncia de Huesca, acompañando a
blo que lo sea y tiempo de servicios la solicitud certificación de la inscrip
prestados en la categoría. ción de nacimiento en el Regilitro ei-

Dado en Buera a 31 di! ~Iayo de 1934. vil debidamente reintegrada, legitima
El Juez municipal, Timoteo Bagü~ste. da y 1egalizada, si no fuere de este te
El Secretario accidental, Gregorio rritorio; certifiración expedida por el
Pueyo. Instituto Geográfico y Estadístico, acre-

J0-7886 ditaliva del núme.ro de habitantes de
CASTILLAZUELO la población en que actualmente preso

. ta sus servicios, :r otra certificación
Don José Castellar Castel, Juezmuni- Iexpedida por la Secretaria de gobier-

cipal de Castillazuelo (Huesca>,. no de la Audiencia terrHorial a que
Hago saber: Que se halla vacante la I corresponda el pueblo donde presta

Secretaria de este Juzgarlo municipal, : sus servici(JS, y con referencia a· su
(~otl un censo de población de 659 ha- ji expediente personal obrante en la mis
bitantes y de la categoría C), mencio- ma, acreditativa del titulo de su noro
nada en el articulo 1.0 del Decreto de I bramiento, que ac1ual'lllente desempe.
4 de Enero último, cuya ·provisión se 1 ña el cargo de Secretario en propie
anuncia a conC'IJrS(jo de traslado entre dad en el pueblo de que lo sea y tiem
los Secretarios de Juzgado municipal Ipo de servicios prestados en la cate·
de la misma categoría, según dispone gorfa. .
el articulo 6." del mencionado Decreto, Dado en Huerta de Vero a 31 de Ma~
y ateniéndose a las reglas de preferen- Y'O de 1934.-El S·ecretario accidental,
cia que menciona el artic~o 4." -del Gregorio Pueyo. - El Juez municipal,
mismo. Hermenegildo Cavero. .
. Los Secretarios aspirantes dirigirán J0-8788

sus instancias, reintegradas con póliza
de tres pesetas, y otra de la Mutuali~

dad Judicial de igual cantidad, al se
ñor Juez de primera instancia de Bar
bastro, dentro del plazo de treintadias.
a contar desde el siguiente al en que se
publique este edicto en la GACETA DE

. MADRlD y Boletín OfícilIl de la provin
cia de Huesca, acompañando a la soli-'
citud certi1icación de la inscripción, de
su nacimiento en el Registro civil, de
bidamente reintegrada, legitimada y le
galizada, si no fuese de este territorio;
certificación expedid!: por el Instituto
Geográfico y Estadístico, acreditativa
del número de habitantes de la pobla·
ción en que actualmen te presta sus ser
vicios y otra certificación ~xpedidapor
la Secretaría de gobierno de la Audien
cia territorial a que corresponda el
pueblo donde presta sus servicios y
con referencia a su expediente perso
·nal obrante en la mis:na, acreditativa
del título de su nombr3JIDiento, que ac
tualmente desempeila en propiedad en
el pueblo de que lo sza y tiempo Cl~

servicios prestados en la categoría.
Dado en <:asL:ila¿;uelo a 1 de Junio

de 1934.-EI secretario accidental, Jo
sé Cancer.-El Juez municipal, José
Castellar.

J0-8787
HUERTA DE YERO

Don Hermenegilrlo Cavero Plana,
Juez municipal de Huerta iIe Vero
(Huesca). .

Hago saber: Que se halla vacante la
Secretaría de ·este Juzgado municipal,
con un censo de población de ~C6 ha
bitantes, y de la categoria A), men
cionada en el artículo 1." del Decreto .
de 31 de Enero último, cuya provisión
se anuncia a concurso de traslado 'en·
tre Secretarios de Juzgado municipal
de la misn::a (:9te30rfa, según dispone
el crticulo 6.- d~l me"lcionado Decre- .
to. y ateciéndose a las reglas de pre- .
lerencia qu..:: menciuna ",l artículo 1.°

l del••0 .
Los see..Y..- ..~ ~~.;: . tJiri3irán

J0-8785

Enero último, se anuncia' su provisión
al turno de traslado entrp. Secretari::J<;;
de la categoría ,;xpresada· en la cla
se C) de dicho Decreto, debiendo los
aspirantes a dicha plaza remitir sus
documentaciones a este Juzggdo muni
cipal, dentro del plazo de treinta días.
a contar de la pl,lblicación del! este edic
to en el "Boletín Oficial" de la provin.
cia y "Gaceta de Madrid"•

Se previene que el Secretario que
resulte nombrado, no tendrá más de
rechos que los arancelarios, y que las
licencias serán limitadas a lo estrieta
mente necesario.

Dado en Ahillones a 29 de Mayo de
1934.-El Juez municipal, Agustln Goli
:z:ález.-EI Secretado suplente, Anto
nio Vicente.

J0-8784

BERCIANOS DEL CAMINO

Don Domingo González Mencia.. Juez
municipal de Bercianos del Camino,
partido judlcial de SahagÚD, provincia
de León. .

Hago saber: Que por excedencia del
que la desempeñaba, se halla vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. con un censo
de 518 habitantes.

Pa..-a su pro.iS:.·:,. se anuncia a con·
curso de traslado, y por término de
treinta días, a contar desde esta in
serción en la "c,s.ceta de Madrid~ y
"'Boletín Oficial" de la provincia, con
arreglo al artículo 6.° del Decreto del
Ministerio de Justicia de 31 d~ Enero
tílti.:no. .

No tiene otra retribución que los de
rechos ar~ncelarios.

Lis instancias de los aspirantes, con
los comprobantes obligados de sus de
rechos y méritcs, serán dirigidos al
señor Juez de primera instancia de este
p3l'tido de Sahngán. .

Bercian{)s del Camino a 4 de Junio
de 1934.-El Juez municipal. Domingo
Gonzále:t:.

B{;ERA

Don Timoteo Bagüeste Bescós, Juez
municipal de Buera (Huesca).

. Hago saber: Que halllindose vacan
te la: Secretaria de este Juzgado muni
cipAi, con un censo de población de
286 hábitantes y de la categoría A),

. mencionada en el alticulo 1.° del De
creto de 31 de Enero Ultimo, cuya pro
visión se anuncü: a ccnColrso de tr~s

lado entre Secretarios ~e Juzgado mu
nicipal de· la mi'iIIlB. cate!itfJria, scgúu
dispone el articulo 6." del ruen~~o:lado

DecL'eto, y al-eni~lIdose a las regl{ls de
preferencia que menciona el al ticulo
4.... del mismo.

1.';5 Sf'cretarios aspirantes dirigirán
sus instancil\s, reintegradas con póli
zas ,le tres pesetas y otra de la Mu
tualidM ~:SClai cie iglra! canHt1ad, al
seiior Juez de primera in~~'l.ncia de
B~rb:lstro, dentro del plazo de ~reinta

días, a contar desde el siguiente al en
qu~ se puhlique este eoicto en la "Ga
ceta de ?¡'adrid:' y ~Boleti.l OJ1;;j¡Ú" de
la ·p:"Q.vincia de Hu('s~, acomraiíand9
13 la soikftud: certificA<"ión de la ins
cripci¿.;¡ de n,,¿micnto en ('1 ~-esislro
...'vil, dpbinam~n!@' reint ...gr:ld... legl~:

ma"-:a y t4aliznds. si na fl'era d·, e.le
te:'l'i,orio: l'erl ;.(kación CXJi~ '9!'~
el ln.ntuto G~ográflro y El'tadtsftéo.
acr~Jltath'a del número de habitatl.tes
d~ ¡':l ~oblación en que aciualmente

..


